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Estado.
CAKCiLtÍ!RfA>--^<>ni;Mto sobre marcas 

áe industriales y  co^
Inercia celebrado entré España y  
Costa Rica.—Página ,1339»

del Directorio SfÜ i^ é
Real decreto relativo a la reorganiza*^ 

ción dol Directorio Militar.—Pdgi* 
rwtó 1339 y 1340. i

Otro nombrando Subsecretario dé 
Gracia y  Justicia á  D. Ernesto ji*  

c fnénez Sánchez, Magistrado del Ttjr 
í  tunal Supremo^—Página 1340. <
Otro ídem de Hacienda a D, Carlos 
üyiVergara Caillaux; Magistrádó del 
*rTribíÍnal Supremó* — Página 1340. 
Otro ídem de instrucción pública y  ¿

■ Sahdrd Oéciderd(di--^R^
" V --Y ,.: :  ' 

Otro nombrandú Jueces^dnstruMarei 
dé expfedientés guberncdi^os ín tcia^' 
dos por el Góbierño civil dé Madrid 
a los Ckpitmes de dj0jaUorla Mon 
Juan Garda Gtiiol y  Joj^uíñ 
Martínez Friera; y  juez especial 

- para ' instruir tos surmi/ios #  qm  
den lugar taf denuñoiás y  loS[ tan- 
'tos de m lpa deducidos de dichos 
expedientes a D> Iós4 María Casie*

 ̂ Uó y Mádrid, Juez de primera ins^ 
t^ndá e instrucción Ée Chinchón. 

\  ^dgina 1343. ^
fú tro  autorizando al Mvnisperici dé 

mentó para c¿ntratár¿ fnédtaéU 
basta públioái 'la parié faltá 
por ejecutar de las obras qué hañ 
de constituir^yi edificio destinádó 
a Escuela Espacial dé Ingenieros 
Agrónomos,—Página 1343. j

Otro rehabilitando, sin perjuicio de 
tércero dé m'éjór áérécho, el titulo  
dé Marqués de T e d fú e H é W f^ r  de 
D. José Marfá Arrófpidé y  fAlvá:* 
roz. Duque de Cdsfféjó E n lu c í ,  
Conde de Pías encía, Grár^S de És*>

m ía s  Artes a p .  Frarwiseo ¥  ^n ^r-P d g in q  fá U .
G a rc ía  d e  T.cnnrT A n a s  da  fítiírnrírr^ ■ '  ̂ l  = iGijfTciq dé Leaniz Áriqs de Qufrógcr, 
ex D ifecior general de_ Béllds AVr. 
tiScrRáglña 1340, . -

Ofró Adéjm de Foptento á  D. Pedro VÍt 
ves y Vich^ General de d iv is ió n ^  
Pp^ginJU, iVkO y  i

Otrb 0 é fn  ''̂ é trabajo, Comercia e íji*  ̂
d ^ 0 a  a D. Juan Floréz Posada, 
■M odihctor de Industrias-.—

J M  Í34i. ' ^ ■' /'
Oiré ídem Director general dé A^mir 

.flj^SlVáción'' local ci Joíé Cálvé 
Bótelo, Agogado dél Estado.— Pági^- 
#  i |4 1 , ,

"Î tró rélqtivo a la foimiacióri del Ciieff 
pó dénomiñado ^'Cuerpo del Péfsq*>' 
ñál Subalterno de los Aíinístérios^ 
Páginas 1341 y  1342.

Otro disponiendo se considere cppt^  ̂
prendido en el Jieal decreto de 2-3 j  
.de 'Marzd\ últim o el destino, do Co-J 
'^ónel delegado del Alto CoT^isario'^ 
'(fé España en Marruecos e Inspec** 
fgr general de los destdcdmentos 
áel Sahara Occidental. — Página.

Dtió firqfnúvtéMo a .
yjstrW o del Trib'ur^^ 0 '
^  DiOQo Medind y  P re sy
a M té  de ta Í4w'áié);i¿tó

Madrid.—Páginas 1/ 4344. f
Otro i$érri id. Pd. a B. B e r ^  

y. AJxWéz, P re s ie n te  de ü A m :^ n é /  
éja 'á¿7rtíorial Sé ^Baroetondí^PM^ 
nâ  134|. ,̂ _, /  ■,;Y

; id. .
% d y  Muro, g
trip u n a I^ P 4 ^ i0 p \

Dtrp. 0 é rá  a Iĝ  Presidente
“de la Audieñciá ierHfóiHal'^d^ Ma-
drjd a b . Goiüglb de la Torre de.
Trasierra, que sh^ve igual cargo, cñ 
la  de Zaragoza.— Página {

1 Gtrb idein a la plaza de Presidente 
de la Audiencia teprUorial de Bar’* 
cetona a D. Segfundó Fernández A r-  
güelles, Presidente de la provincial 
de dicha capítol.-^Páginas 1345 
y 1346. í

o/i'o ídem a la vlaza de Presidente.

d» Súla dér Ja  Áudiéncía territqriált 
Raf^l;, Pinedét 

écurgoXén l& 
dae Gdcéresi—  1HÍ6,

Otro 0 e m  id \ id .  a D, Evaristo €ü‘̂.
, sudo y  PáscuOrl, Magistrado más 

U gm  del Isxptesttdo fiHbunaL-^Pá^ 
^ $ A m  y  

Otro ídem q la plaza de Présidente de 
tá A 0 íeñ c iá  prov.inetal dé Éó ĉje-- 
Í6nd á  D, Pedro Prendes y  Bádhz  ̂

buirés, Presidenta de la fem *-' 
toriol de Pamplona.—Página 134Í» 

O tm  0 é p i a la plaza de Teniente fis*̂  
cal dgi Trjhum l Supremo a D, JtÉím 
moriésiii y  Sotó, Abogado fiscal más 
antiguo del mismo Tribunal— Pd- : 
¿inaí; 1347 1 /1 34€f. i . i

Ü t0  c(0mutando pór la de 'destierro 
%■ kilómetros, de San Sebástiáii^ 
0yééñ u  impuesta a Romualdú Re^' 
bPluir OCmzález^Página 1348.

épñíyiutando por la de seis me**] 
"̂ im y d m  dia de prisión  c©rrec6ld- 
nál lOr peña impuesta a Casimiro 
forréjón García.—Página 1348. '

Ot:i§> idém pór la de cuatro rneset y  
xCñr día de arresto ínayor lcé̂  pena*

' i^ p 0 s ta  a Miguel Calvo Tejedor.
\ p liq im  1348. ;
Otx̂ QS róncédíéndo la Gran Cruz de la 
/  TO.gr V MjRtfrr OfdeH de Stin 

fdéñegildo a ibs Generales de ¿ri- 
i\: Damián Gah/^rrón y  Crespo 
' Arturo Cdrsi y  Morán.—Pági*  ̂

: . : ^ i - 3 4 8 .  ' i
Q t0  nÓyibrCLndo Secretario de 14 S&ê  

¿lan ,áe Intérvenciónr del Minh^Ho 
m  U  Guerra qt interventAj^ dé Ejép‘ 
citp D. Mariano Arce y  M q/rm o^  
P^gtíás 1348 y  1349. /  . i ,

Otfq dispoíñeñdQ pasé, 4 00aoiórif «e,
' %égundq résérva el GeYíéfaV

gada en primera reserva D. Aáoí« 
fo Martinez-Jlirado y  Ruiz.—Pi^-^ 
na 1349. *

OivQ concediendo libertad coñáicímcd 
al corrigendo Francisco GonzM tz, 
P.érez.—Página 1349.

Otro autorizando ol Ministerio de 1(1 
Guerra para que por la Junta "ds 
Municioiuimiento y  material de 
trans.vor'tc de las fuerzas en coinf
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paña se celebre ün concurso para la 
elección de un modelo de carro--, 
cuba para los Cuerpos montados,—- 
Página 1349,

Otro Ídem id, id. para que por los es
tablecimientos fabriles a cargo del 
Cuerpo de Ingenieros, asi como por 
tas .Comxindancias y Parques del 
Mismo, se proceda a la venta de los 
motores, máquinas, herramientas, 
útiles y  efectos que no tengan ade
cuada aplicación a los servicios del 
establecimiento respectivo. — PágU 
na 1349.

Ctro Ídem id, id para celebrar en la 
plaza de Alicante concurso de 
arriendo de un local o edificio con 
destino a Gobierno m ilitar— Pági
na  1349.

Ctro Ídem id* para celebrar en la pla-^ 
m  de Cdceres concursa d e  arriendo 
d e  un lúcoil con destino a Gobierno 
MHitar, y  otro para Zona de Recluí 

 ̂ ^íomiento, Caja de Recluta, Gomism  
ría de Guerra, Jefatura de Trans
portes y Escuela Militar, — PágU 

: na  1349.
ijtro promoviendo gl empleo de Jefe 

de AdmmistrafHóh de segunda cla<̂  
'se a /) Francisco Aznar Martínez 
ftirecior Médico de la Estación Sa-  ̂
m taria del Puerto de Aviles.—Pd-i 
gna 1349.

f)tro ídem M. id. de tercera clase a 
D. Manuel Fraile García, Director 
Médico de la Filiación Sanitaria del 

: Puvrto de Bilbao.— Página 
f)tro nombrando, por tmsláción, 

cretorio del Gobierno civil de la 
provincia de Pontevedra a b . Eduar- 

. do Barroeta y  Carreño, Jefe de Ad- 
p^m sim ció n  H vü  de icvcera clase 
electo para igual cargo del de Lé- 
Hda,— Página 1349.

0 tr o  Ídem id. id, de la provincia de 
Badajoz a D. Cipriano Fernández de 
Angulo y  Semprún, Jefe de Adm i
nistración civil de tercera clase 
electo para igual cargo del de C fr- 

f dobUi— Página 13^0.
'ÍReál orden trasladando fallo de Iĉ  

Junta inspectora del personal judU  
Mcd recaído en el expediente ins- 
fruádo conJra el Juez de primera  
instancia e instrucción que fu é  del 
distrito de San Miguel, de Jerez de 
ía Frontera, D. Bibiano Garzón y  
Carmona.— Página 

9 tra  ídem id. id, recaído eñ el expe^ 
átente contra el Juez de primera 
instancia e instrucción de Valencia 
de Don Juan, D. José Arias Vila y  
Rodríguez.— Página 1350.

^ tr a  'disponiendo secm recompensados 
con mención honorífica los funcio
narios dependientes de Hacienda que 

, Se mencionan.-—Pá'dna 
^ tr a  acordando la separación defini-^ 

tiva  del servido de D. Jdsé AJyaílíd 
A uxiliar de la T^W W io- de

Hacienda de la provincia de Alm e
ría, y  disponiendo cause baja en el 
respectivo escalafón.— Páginas 1351 
y  135i2. ;

Otra disponiendo po se consideren 
compredidas en las Reales órdenes

de i , y  ^ de Octubre último> las opo
siciones para cubrir plazas de alum 
nos internos en las. Facultades de 
M ehicina.— Página 13 52.

Otra concediendo exámenes extraor
dinarios en Epero a agüelos alum 
nos de los Centros de 'enseñanza que 
lo soliciten, a quienes falten una o 
dos asignaturas para terminar su 
carrera b grado de enseñanza.— Pá
gina 1352.

DEPARTÍMÉJ^TQS :MINíSTERíAI

; Gtierra*
Reales órdenes, disponiendo se devuel

van a los individuos que sel m en
cionan las cantidades que se indi
can, las cuales ingresaron para re
ducir el tiempo de su servicio en 
filus,— Páginas 1352 y  1353.

H ad en aa .
Real orden imponvendo la corrección 

de suspensión de empleo, y  sueldo 
durate seis meses a D. Augusto  
Boy y Gomar, Oficial de primera  
clase de la Inspección de Eacienda 
de Valencm,— Páginas 1353 ^  1354.

Otra declarmido se considere desisti
da de su peticidn de beneficios de 
la ley de 2 de Marzo di? 1917 u 
la Sociedad anónima ^'Industrias, 
Fuerzas y  Riegos del GenvT, y  des-  ̂
estimando la deducida por D. José 
Galán Arjona. »— Páginas 1354 y  
1355, ^

Reai orden declarando óbligat ovias 
para los funcionarios de la Policía, 
y  como signo carnetefistico de A u
toridad, a más del carnet, Koy en 
uso, las placas que se mencionan.— 
Página 1355.

Otrx prorrogando por quince días ía 
Ucencia que por enfermo se en
cuentra disfrutando 1). Juan Sáenz 
y  Sáenz Peralta, Oficiát de segunda 
clase de Adniimstración civil en el 
Gobierno de la provincia de Teruel, 
Página

ImttucdGH pública y  Bellas A tte t
Real orden resolviendo él expeMenté 

que se indica, relativo a la Funda
ción institu ida por D, Alonso Rd^ 
m üa en Estépar ijlurgpsb ^  pági-^  ̂
nas  ̂ 1355 y  1356.

Fomento,
Real orden nombrando Director de U 

Escuela especial de Ingenieros Agré^ 
nomos al ingeniero Jefe del referí^  ̂
do Cuerpo b .  Ignacio Víctor ClaHá 
y  SOlilán. Página í356. /

Administración Centrtíi ^

PEPARTAMENTOB MINISTEHIALig
Fomento.—Dirección general de Obra$ 

públicas.—Sección de Puertos.—Ant 
torizando al Ayuntamiento de Llok 
nes para sanear unas marismos.’-k 
Página 1356.

A%Vim.— AutOTÍzmido a D, Angel Gan 
d a  Bedoya paru aprovechar toda  ̂
las agitas de la fuente El Cuadro* 
en término de Vülamartin de Vilíal 
riego,— Página 1357.

Idem a D. Manuel Fernández Vázquez 
para aprovechar 750 litros dé agvA 
por segundo, derivados del rio MiñQ{ 
en el sitio que se indica.—Págin^ 
;1358. ■

Idem a la Sociedad Hidráulica Santu 
llana para la construcción de úi 
pantano regulador en el rio Mamai 
nares, en término de Manzanares 
Real.— Página 1358.

Otorgando a D. José Godoy Fonsecá eí 
aprovechamiento de 200 litros 'di 
agua por segundo, procedentes d$ 
Fuente Alta, en término de Huétó 
go. Página 1359 

Adjudicando definitivam ente a do% 
Francisco González Alemany la su-̂  
basta de las obras de  ̂ con^cclói 
de agua para abastecimiento :de Yk 
llaconancio. Página 1360.

JOrábajo, Comercio b Industria.¿tíloí 
m isaría general de Seguros,— 
ciando haber sido designado ínUH 
ventor de esta Comisariia en la fe  
quídación de la entidad de seyurof 
de ganados denominada "La P w  
visión Agrícola"' D. Luis Bourgóú 
y  Alzugaranj, Oficial del.Cuérpb técA 
nica de la Inspección de.. Seguros,--* 
Página 186 \  3 "

Anexo i B olsa.— Su b a s t a s [
MINISTRAGIÓN PROVVINGIAL. —  AcMI- i  

K1STRACIÓN MUNICIPAL.—  ANIÍNCIOS
opigtai.es de La Equitativa; Colo- 
nía Gilell {S. A.); Exportación dé 
cubiertos y orfebreria; Alecddid 
Constitucional de Moratdlla {Mur-' 
d a );  Compañía de los Campos dé 
Hierro del Norte de Espa^ñh: Renco 
Vasco; Moderne Garage Fráfico Ep 
pagnol; Delegación d^ Emienda m 
Canarias [Las Primas), y  Bnim  
vamttna {S. A ),

A n e .x o  2 .̂ — E d i c t o s ,
A n e x o  3 .®— T r ib u n a l  S u p r ™ o .— ^  

cuartn de lo Conteneioso'admifli®'** 
íratvivo, —Pííeiyc 3,
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PARTE OFICIÁU

S. M. el Hky Don Alfonsa XIÍI 
(q. D. g.)» S« M. la Reina  Doña Victoria 
qiügenia, S. A. R, el Príncipe de Astu
rias ¿"Infantes y demás persoaas de 
la Augusta ReaL Familia, continúan 
aiil novedad en  sii^ím portante .salud.

E S T A DO

CARSeaLLERlA

i  Oeíiv-ejilo so b re  m a rc a s  de fábB?lca,
‘ gnddstrlalQS y d e -c o m erc io  c e le b ra 

do en tre  E spaña y Oosía Bfca.

Su M ajestad el Rey Don A lfon
so XIII, po r una p a rte , y el P re s i
dente de la RepúM ica de Costa Rica 
por otra, con. la m ira  de a se g u ra r  
para las m an u fac tu ras  de E sp añ a  y 
para las de Costa Rica la rec íp roca  
protección de .sus m arcas de fáb ri
ca, industria les y de com ercio, lian 
(jclerminado ce lebrar un  Convenio, 
y al efecto han  cunierido  su p len l- 
potcnicia^ a sab er: . . ^

Su M ajestad el Rey de E sp añ a , al 
Sxcino. Sr-' D. Pedro  Q uartin  y del 
Saz OabalierOv Su Enviado E x tra 
ordinaria y M inistro  P lén ip o ten c ia - 
rio en Costa Rica, y el P residen te  
de la República de Costa. Rica, a
D. José A ndrés Coronado Alvarado, 
I'ecretario de E stado  en e] D espacho 
(io Reliaciones ex terio res, quienes 
clespués de haberse  com unicado sus 
plenos poderes y de haberlos h a lla 
do en buena ' y debida fo rm a, h an  
convenido en las sigu ien tes d isp o 
siciones:

AmdGULO PRIMERO

Los nacionales de bada una de 
las Altas Partes contratantes, ten
drán en los dominios y  posesiones  
de la otra los m ism os derechos que 
las pertenecientes a los ciudadanos , 
nativos en todo lo relativo a mar
cas de fábrica, marcas de rétulos, 
inidustriales y  de comercio de toda 
éspecie. Los súbdiitois españoles en la 
República de Costa Rica y los ciu
dadanos de Costa Rica en España’ 
he podrán go|:ar esto?s derechos hn 
más grande extonsión o por más 
largo; período do tiempo qué en su  
7? ais nfatiyo,

- ARTÍCULO II  ̂ , i  ’

íTodá p e rs o n a  q u e  é n  Uñó vi é th é  
pats deseé x^ey:istrap, é u  jn a rc a  d é

fábrica , in d u stria l o de com ercio, 
deberá cum plir con  la s  d isposicio 
nes y form alidades req ü erid as  al 
efecto por la ley en el país en que 
1 a so lie ite ; p eró n ingún  súbdi to es
pañol ni .ciudadano .costarrieénse 
ten d rá  derecho a rec lam ar p ro le c 
ción en .el otro Estado co n tra tan te , 
en v irtud  de las. disposiciones de 
este Gonvenio, sin haberlas ob ten i
do p rim ero  en su país de origen, 
d e a  i." u c?4q c o n su s p r opi a s 1 ey e s ,

ARTÍCULO III

Guando cualquiera  de-Ips nacio
nales de las A ltas P a rte s  .contratan
tes tuviere que p re se n ta r  r e c la m a - ' 
ción en v irtud  de este Convenio, Ja  
bar á d i rCiC t am e ii í e a Lo s T r i b u n a I e s 
com unes, ya sea por sí o p o r m e
dio dé apoderado. :

ARTÍCULO IV , - r

E síc  Convenio se h a rá  efectivo 
inim ediatam ente en la  fecha del Can
je de las ratifí ca e iones y per ní ané- 
cerá en v igor iiid e fín id am én te /h ás- 
ta  que úna de las p a rte s  avise 'á 
la otra con un año de anticipación 
su d oseó de te rm inarlo .

ARTÍGULO V

É ste  Gonvenio deberá íser ra tif i
cado en la  fo rm a legal, y la s  ra tifl-  
caoioTies se rán  can jeadas en San 
José  de Costa Rica, tan  p ro n tó  co
mo sea posible, dentro  de doce' p ie- 
scs de la fecha  de ]a misma.r

Hecho por duplicado 'en San José 
de Costa Rica, a los. ve in tiú n  d ías 
del m es de Septiembre, de m il n o 
vecientos yem tidós. —  (F irm ado}; 
L, S, Pedro Q uartin  y (L. g .): J , Al 
Go roñado . é

E ste  Gonvenio ha  sido debidam én- 
te m tíflcado  y  las ra tificaciones 
cam biadas Jo sé  de Gosta
Rica él 4 de Septiem bre de 1923,

. PRESIDENCIA DEL DIRECTOEiO 
M I L I T A R '

EXPOSICION
SEÑOR r tin  trim estre dé actúa- 

ción lia bastado al DirectorÍQ, que pob 
honrosa designación de .V, M. presido, 
para  contrastar por m anera Induda^ 
ble que la opinión pública., en forma 
casi unánime, aprueba la actuación 
del régimen provisional implantado 
fel*15 de Septiembre y le impulsa, ex-: 
^ ta  y estimula a mantenerlo., prosi-:

t
guiendo la labor, hasta ahora a p e n á | |  
iniciada, peic ya su ñc ien tem eftfebú |íf 
quejada para conocer su carácler ffí 
orientación. - é?

La misma Prensa, órgi^ao en coií» ■: 
junio tan genuinamente expresivo 
la pública opinión, aunque privada á l  
entera libertad para la critica por 
zones de momento, pero por ningujlá> 
fuerza ni estímulo impulsada al elo4 > 
gio, lo ha tributado de modo casi gérjí ¡ 
neral a toda o gran parte  de las |  
didas del Directorio.

Tales razones y la no menos p 0.00'-:; 
rosa d'6 no fru stra r la eficacia de lá|] 
medidas iniciadas, con la posibilidáá! 
de un prem aturo cambio de procedió' 
mienios o personas, me deciden, Sé-?', 
íior, en. beneficio exclusivo del paíSp] 
cualquiera que hubiera sido mi pri-¿í | 
m era idea, a proponer a V. M. la con^,' 
tinuación del esLado excepciónal qué- 
el actual régimen represerila, por él'; 
tiempo suficiente para consolidar l^  i 
labor: iniciada y proseguirla hasta J
resolución de proMemas de D obierpél 
de la  mayor urgencia e im portancia, ] 
sin que de ninguna^ m anera q u ie i^ f  
Boñor, que V. M, vea en ostb nada qué ; 
coarte su facultad soberana de 
m ar a los Gonsejos de Ja Ckirona q '’ 
quien mejor crea que pudiéra servi¿ t. 
al interés público. t

Pero para el caso en que V. M. f
digne aprobar esto Real deicreto. |
con él, la actuación del DirecLorio, 
confirmarme en su Presidenjcia-^(|: 
que lleva en sí Ja continuación d é | 
régimen excepcional, sin rechazar 
posibilidad de modificarlo 
mente, y aun de solicitar ers u n ® ) 
otra forma y en momento 
la opinión del país, y hasta «u colá^ l  
boración general en la obra de Gd-s í 
bierno, como traosito  al total restáríl 
blecimiento del régimen constitución l 
nal a que V. M, y el Directorio dé-a 
sean llegar cuanto antes— la 
riencia aconseja latTOducip alguefál 
modificaciones o, por mejor deeii^  ̂
fijar algunas normas de lo qme debf  ̂
ser el Gobierno de la Nación y  | j | j  
funcionamientG m ientras TéglÉí 
m en exc-epcional exista. |

La redacción detallada é0  Im  
tículQs del proyecto de
decreto excusa de am pliar 
sición, vi

;Madrid, 2;l de Diciembre d® í
. SEÑOR:! 'vil

V A L. R .,P. de V. M,, V '|
M ig u e l  P r im o  djs R iv e r a  y

REAL DEGRETO V |’
A propuesta del Jefie dol ^

Prosidente del Directorio 
de acuerdo con éste,
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. iVengo. en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® El B iréctorio M ilitar 
 ̂ legüirá constituido en la misma for-* 
dna que lo está actualmente, y su fuu- 
>i(5n será la fijada en los siguientes 

^partkdos de esto artículo:
a) La labor del Directorio será 

Impersonal y do conjunto y, por lo 
tanto, ninguno de los que lo integran 
estará encargado cGncr-etámente de 
Departamento m inisterial, ni de ma
nera permanente de asuntos determi-? 
nados; giis decisiones serán reserva
das, y la rasponsabilidad correspon
derá por completo al Presidente, tan-: 
to por sus propias resoluciones como 
por las que se acuerden por el Direc
torio.

b) So reunirá por convocatoria de
- su Presidente o a petición de tros de
- 8US m i ^ b r ^
í o) Exam inará y  aprobará o reclia- 
íá rá  por votación, computándose coh 

.mo decisivo el voto del Presidente en 
los casos de empate : el programa ge- 

; neral de Gobierno; los pró^^ectÓs de 
Decreto que hayan de tener carácter 
de ley; las concesiones de créditos 
ertraordinarios y transferencias que 
excedan de 25.000 pesetas; los planes 
políticos o m ilitares que afecten a la 
defensa nacional o a nuestra actua
ción en Marruecos; los nombramieiV 

■í tos de alto personal; ascensos del 
•Ejército o Armada que no correspon
dan a la  antigüedad según la legis
lación vigente; las reformas de ca- 
ráo ter orgánico; los Tratados do or
den internacional y comercial, y  to
dos aquellos otros asuntos que el 
Presidente del Gobiierno estime con
veniente someter a resolución del Di- 
réctorio.

-f d) El Presidente podrá encomen
dar el estudio e informe de los asun
tos que juzgue pertinentes por sepa
rado a uno o varios de los Generales 
dei Directorio, quienes a su vez po
drán presentar ante éste los que sean 
de su iniciativa.
'• e) El Presidente podrá delegar sus 
•funciones en un Departamento m inis- 
ieriai^ o su fa(Miltad inspectora sobre 
¡cualquier servicio, en uno de los Vo
cales del Directorio, que, en tal caso, 
tendrá su misma autoridad, pudiendo 
iresolver y firmar por delegación.
' E sta  Delegación se concederá de 
Heal orden.

f) En caso de ausencia, enfermen 
idad o cualquiera otra oircunstanciá 

^jque impida al Presidente del Gobíer-: 
no y del Directorio ejercer sus fun- 
¡ciones, será sustituido por el Yocal 

J n á s  antiguo de los que lo componen, 
iquien ejercerá—previo juram ento—

■ su car'^'^ Ips mismas faciiliades y

atribuciones que el propio Presidente. 
 ̂ g) Cada General director dispondrá 
do una Secretaría do tres Jefes del 
Ejército ó Armada o categorías sim i
lares de la Adininistración civil.

Con parte del personal de estas Se
cretarías se constituirá en la P resi
dencia del Gobierno el Negociado de 
Información y Prensa.

h) La Secretaría del Directorio se 
compondrá de un General de Brigadat 
dos Jefes mili-tares y tres Capitanes o 
civiles de categoría similar.

i) El personal perteneciente a . la 
antigua Presidencia del Consejo do 
Ministros forinará la Secretaría de la 
actual Presidencia del Gobierno, con. 
las facultades y servicios que le es-: 
tán encomendados.

j) Por la Presidencia del Gobierno 
se dictarán las disposiciones necesa
rias marcando los emoliwnentos que 
earrespondan a todo p l personal, en 
atención a sus circunstancias y forma 
de percibirlos.

k) Lps Generales del Directorio 
gozarán en los actos oficiales de las 
preemiinencias y consideraciones co
rrespondientes a los miembros del 
Gobierno..

Artículo 2.® Cada Departamento 
m inisterial estará regido por un Sub
secretario, con firma propia en 'los 
asuntos y resoluciones do trám ite. 
Los nombrados que ejerzan algún 
cargo público desompeuarán la Sub
secretaría en eomJsión.

En los demás asuntos despacharán 
directam ente con el Presidente del 
Directorio o con el Vocal director en 
quien aquél delegue.

Dichos' Subsecretarios serán oídos 
previamente, como informadores del 
Directorio, en a4|uelIos asuntos en que 
so considere oportuno.

Los Subsecretarios p o d ito  asistir a 
fe i reuniones del Directorio, cuando 

^  Presidente Ies autorice, para dar 
cuenta de los asunto^ que necesiten 
aprobáción de aquél, o do los proyec
tos en los que b/iya solicitado su la-t 
formo el Directorio. > ■'

Artículo '3.® El público y los of-  ̂
ganismos oficiales' se dirigirán, para 
los asuntos á resolver, a los Ministe
rios respectivos, tramitándoso en és
tos con la máxima rapidez los que por 
s u  índole lo perm itan  o elevándose a 
lá f^résidencia del Góbierbó los .qV  ̂
pór su im portancia réquiéráh  la r i -  

' solución dé, éstos. ; ■
Dado en Paláció a veintiúUó de Di- 

■eiembre de m il noveciéntos yéinti-:

ALFONSO./-
. Bl Prt^ldente dol Directorio Militar,
Miguel Primo de Hivera y  ürbansja.

1 REALES DÉGKETOS
A propuesta del Jefe del Gobierno- 

Presidente del Directorio Militar; do 
acuerdo con éste y  de conformidad 
con lo prevenido en el aTtículo 2.« dft 

; , Mi D ecreto de 21 d é lo s  corrien
tes,

Vengo en .nombrar. Subsecrot.ario 
del MinÍ5teíio de Gracia y Justicia a 
IX Ernesto Jiménez Sánchez,. MagU, 
trado del T ribunal Supremo- 

Dado en Palacio a veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
Presidente del JOiiectoiíie MlUtár,

(tfiauBL P r im o  b e  R i v e r a  y  ü h b a n b ja .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar; de 
acuerdo con éste y de conformidad 
con ló pre.venido en el artículo 2.® de 

Mi D ecreto de 21 de lóff corrien
tes,

Vengo en nom brar Subsecrctafío 
del Ministerio de Hacienda a D. Car
los Vergara Gaillaux, Magistrado del 
Tribunal Supremo.

Dado en Palacio a veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos yeiiititrés^

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rbaneja

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar; de 
acuerdo con éste y  de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 2.* de 

; Mi D ecreto de 21 de los coxpeii- 
les, '

Vengo en nom brar Subsecretario 
del M inisterio de Instrucción pública 
y Bellas Artes a D. Francisco Javier. 
García de Leániz Arias dé Qniroga, 
ex D irector general de Bellas Alies, 

Dado en Palacio a veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos veintitrés.-

ALFONSO 

El Presidente del Directorio Milltari ;

M ig u e l  Primo dh R ivera y

A propuGsta del Jefe del Gpbierii|f 
Prósidénto del pireivtprio -AHli W 
ácuefdo; con éste y de 
cóií lo p revenido en el a id í c u lo °

• , Mi Decreto de 21 dê  los Gorrieti-
íes,

Vengo eri nón)brar Subsecretaría 
debMinisterio de Fomento á 
Vives y ViclVj General de división, ^
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Dado en Palacio a A^eintiuno de D i- 
cieirfbre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO ;
Prt«ld9iite dol Directorio Militar, 

lgckl P r im o  d e  R iv e r a  y  Oiib a n e j a .

' A ])ropuesta del Jefe del Gobierno, 
ÍVoiijdente del D irector M ilitar; de 
ni'uerdo con éste y do" con Cor mi dad 
cen lo prevenido en el artículo 2.° do 

Mi De€reto de 2 1  de ios co rrien - 
■ tC'?, ' '  ̂ "

■̂GJigo en nombrar Siibsecrelario 
dci Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria a D. Juan Flórez Posada, 

Industrias- 
Dado en Palacio a veintiuno de D i

ciembre de mil novecientos yehititrés,

ALFONSO :
Kl Presidente del Direetorió Militar,

P r im o  DE R iv e r a  Y  ORBANSjifl^

*- A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidonte dél D irectoriQ  M ilitar, y 
dé 'acuerdo con éste,

Vengo en nom brar D irector general 
de Administración local a D. José Cal
vo Sotelo, Abogado del Estado.
. Dado, en Palacio a veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos veintitrés.,

ALFONSO^

El Presidiste del Directosio Militar, - ■

Mtgüsl P r im ó  d e  R i v e r a  y  Q r b a jíe ja .

EXPOSICION
BEÑOPt: El artícu lo  41 de la v i- 

génte ley de P re su p u es to s  de 26 
de Julio  de 1922 au torizó  al Go
bierno p a ra  publicar, ’el E sta tu to ' 
con el rég im en  definitivo del p e r
sonal su b a lte rn o  del E stado , per-, 
sonal (¡ue había . de c o n s titu ir  dn 
Cuerpo en cada D ep artam en to  m i
n isteria l y t^ d as  sus dependencias, 

.tanto centrales como provinciMes. 
Tam bién concedió au to rizac ión  p a 
ra  fo rm ar los escalafones c o rre s 
pondien tes y  fijar, los sueldos se 
gún ,una  escala  cuyos extrem os l ía - ' 
bían de ser .2.000 pesej'as 'com o 
Rimo y 5.000 p ese tá s  cunfo m á’- ' 
jximo.

El Real decreto  de  ̂ 2 de Dctuiyiré 
de 1922 d ^ é rm in d  lay A ei^  categÔ ^̂  ̂
r ías  én que d%b|^ -olasifipWsej el 
ipersoiiál -subaítéimbr comprbnsiVo;

; sólo de porteros, Y tod-
zos de oííoi.os de lós M iñisterips; 
mas no ípeiic/iQííd pjíra nfida 16 ré‘- 
ft^ente aJ p&sqRad “á i^  a qíré 
alude la  ley Üe P róáupúés 15 sí

E ste  Real decreto  lio siguió de 
modo estric to  Ja* le tra  de la ley ni 
su e sp íritu  al ad m itir en ciertos 
casos m ás de una, p lan tilla  en  un 
m ism o D epartam en to  ininisiterial; 
al ap licarse , el m al h a  tenido a g ra 
vación. El Real, decreto ,, adem ás, 
proscrib ió  una escala de p ro p o rc io 
nalidad no^ bien pensada ni posible 
de aplicar, dada, la indivisibilidad 
h um ana y los variados y d istin to s 
núm eros de las  p lan tilla s  y de sus 
ca tego rías, siendo su resu ltado  una 
fa lta  de equidad y de igualdad en
tre  los em pleados de los d istin to s 
C entros con respecto  a su situación  
y porvenir.

Cabe añ ad ir tam bién  que en el 
señalam ien to  de los sueldos las ca
teg o rías  su p erio r e in fe rio r sólo 
perc ib ieron  una m ejo ra  de 500 pe- 
'áetas, m ien tras  que*las inm ediatas 
lo obtuvieron de 1.000, y  que so 
om itió la cu n sú ltá  p ib v la 'á í  Coñ- 
séjo de E stádo . P o r todo ello,, él 
citado Real decreto  rió tiené todas 
Tas condicióries u iecesa rias  para ; 
se n ta r  un verdadero  estadó, de de
recho  m eréeédor dé respetó .'

Él e sp íritu  de la ley, al p re sc ri
b ir que la s  p lan tilla s  fuesen  por 
C entros m in is te ria le s , no pudo ser 
o tro  que reduc ir lós em pleos y suel
dos superio res y  b u scar la econo
m ía y la igualdad. Como esta  ig u a l
dad p a ra  los em pleos no puede lo 
g ra rse  m ás que con la  fusión  de las 
d is tin ta s  escalas m in is te ria le s , a 
ella se llega en este proyecto  de 
Real decreto , sin  que p o r  ello: crea 
el D irectorio  M ilitar n i el qiie acu 
de a y . M. que v u ln e ra  en esencia, 
n in g u n a  d isposición del Poder le 
g isla tivo . <

Pero la ap licación  de la  ley del 
Real dtecrelq mencionado fué;, y es 
todavía parc ia l, y ha dado origen  a 
la situación  n o to ria in en te  in ju s ta  
en que se en cu en tra  el p erso n a l 
sub a lte rn o  de las D ependencias del 
EKstado/ p;ues se da el casó, de que, 
seña ladas la s  ca teg o rías  y p la n ti-  
llás, urios perc iben  los nuevos suel
dos y  o tro s  c o n tin ú an  devengando 
lós an tig u o s p o r ‘fa lta -d e  la  co n ce 
sión  de lo s  .créditos córrespondieri- 
tes.^>:

A'^/femediay que
' y la

i ¿ t m ^  Vsa entré estos;' em
pleadas, nq ppr-m6dést03 menos dig- 
rioa d a  aténcióri ^y y a com-.
paginar y  a jin tí  ios intereses partlcu - 
jaréá, coq. Jpá menos sagradas del 
j|ii:ánÓ se ericamina el ad-
|untó; de Real decreto. En él
áó píbpqnÓ fo dé todas las es-
cíla's^' el ''éstábíccim.iento . de suevos

sueldos con aumentos uniformes, me-^ 
nos en la .ú ltim a categoría, para I t 
que se asigna doblo: aumento, ..por «er 
término de , los servicios y premio 
la honradez y a la constancia, y una 
disminución del personal, p o r . consi
derarlo muy excesivo y resultar do 
acuerdo tal amortización con el plan 
general de reducción de gastos y ser
vicios que este Gobierno del Directo^ 
rio se propone llevar a todos los ra 
mos de la Administración pública.

Por todo lo expuesto, Señor, el Pre
sidente del Directorio M üitar, do 
acuerdo con úste, somete a la aproba- 
ción dé' y . M :' el siguiente' proyecto 
de Decreto. ■

Madrid, 21, de Diciembre de T923.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Miguel P r im o  d e  R iv e r a  y  G r b a N é já  ,

i T /  REAL DECRETO 
; A p ro p u esta  del Jefe 6el Gobíer- 
uq, JPresidente del D irectorio  Mili-, 
t a r , y  de aeuerdo epn éste .y con el 
inform e del Consejo de E stado,
’ yengó en decretar lo siguiente: 

■Artícüló ií® vGoñ todos los ac túa- 
les P ó rte ró s , O rdenanzas y Mozos ■ 
de Oficio de p lan tilla  de las depen
dencias que se seña lan  en el a r
tículo  5.*̂  de esté R eal decreto se 
fo rm ará  un  Cuerpo denomíriado 
“Cuerpo del P erso n a l subaltérno  de 
los M uiisterio s ’̂ . E n  él se c lasifica-, 
r á n  y o i^en a rán  por rig u ro so  or.^: 
den de ca tegorías y, den tro  de ellas,  ̂
po r an tigüedad  en las m ism as, /[u e -; 
dando delan te  en el eseaiafón  él de . 
m ayor, ti.einpo de servicios al E s- 
iado .en la clase de Portero, Mozo f .  
O rdenanza o el de m ás edad, a igual» ' 
dad de las o tras  an te rio res  ;circuns- 
tan c ias . P a ra  es ta  clasificación, la^ 
Categoría se en tenderá  re tr í^ ieaó ^ . 
a la  qóe les re su ltó  al h acerlca  
aplipación del Real decreto de 2 de 
Ocl^bre de, 1922 y la aritigüedad 
rá  p a ra  todos la de la feclia dci 
riiismó, ■

Á rtícqlo  2.* Las .categorías y . 
sueM ós deriOuerp^ 'del P erso n a l s u b - ; 

" á l t e i ^  serán la»^
' s i l u í ^ t é s   ̂ í^r,triro« m ayores, 5.0'Oü i 
;pesáfas a n a l e s ;  P o rte ro s  p r im e ro s ,; 
4.6oO; Pojetérpa segundos,  ̂ 3 .500 ;; 
tercéfos', O.O'OO; cu a rto s , 2.5O'O, y  : 
q u in tos, 2,000. Dos em pleados s u b - ! 
aiterrió's ac tuales rionseryarán  la;; 
ca teg o ría  qtie ié.s re su ltó  al a p lic a '^  
les Real decreto de 2 de O c tu b r i 
dé i9;22, aunque no. líayari percibid! 
d o , el sueldo de ella, pero  sólo per*< 
cibir'Sn los sueldos que se fijan  pa*-
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?a su respectiva :categoría por este  
Beal decreto. No se percibirán atra
eos. Tampoco se liarán reintegros 
por aquellos que con arreglo a es
te Real deoretQ desciendan de 
Sueldo.

Artículo 3.® Las plantillas g lo
bales deflnitivas de' este Cuerpo se- 
irán  las siguientes:

Porteros m a y o r e s . 
Porteros primeros.:f..,o:.. 
Porteros segundos. 
Portero s terceros. y>̂  v.. r 
PorterOÍS cuartos.. év.".-..... 
Porteros qu intos... v . . . . . . .

8
149
310
611
907

1.105

T ota l general.Ti...;.:..-...! 3.090

A rtícu lo  4.® P a ra  p a sa r  de las 
p lan tilla s  ac tuales a las del a r tíc u 
lo a n te rio r  se am o rtiza rá  el 50 p o r 
i 00 de las v acan tes que o cu rran  y 
todas las de P o rte ro  quinto .

E s ta  am ortización  se ap licará  a 
la s  vacan tes  d irec tas que se pro- 
juz'can en cada una  de las ca tego
rías po r falleicimiento, ren u n c ia , ex- 
íedenicia, cesan tía  o separación  d/̂ 1 
jerv lcio  y no a las que se oríg iuen 
^Oii m otivo de la  co rrida  de escalas 
t  que dé lu g a r la p rov isión  de una 
#aean te  que no co rresponda a la  
^m ortlz;ación.

La amortización total de las vacan
tes de Porteros quintos que preceptúa 
el párrafo prim ero del presente ar-< 
iículo se mantendrá hasta tanto que 
el número total de empleados subal
ternos se haya reducido a los 3.090 
que como plantilla global se marca 

el artículo 3.®
Artículo 5.® Las plantillas parcia- 

0 s  que corresponderán a cada De- 
^ r ta m e n to  m inisterial o agrupación 
de dependencias son las siguientes:

Presidencia del Consejo, Consejo de 
Estado: Un Portero mayor y 12 Por- 
teros de cualquier categoría.—^To
tal, 13.

Ministerio de Hacienda, en su orga
nización central y provincial, con T ri- 
bunal de Cuentas y Catastros urbano 
y M stico: Un Portero mayor y 532 
porteros de cualquier categoría,—To
tal, 583.

M inisterio de la Gobernación, en 
su organización central y provinrial,. 
4on las Direcciones generales de Co- 
íu-eos, Telégrafos y  Seguridad : t n 

/P o r te ro  mayor y 1.451 Porteros de 
Cualquier categorfa.—Tofai. 1.452.

M inisterio de Ín«í(rnpci'n rú , 
su organiza(U( n r-'*;,", ^

: 0aL  con Museo d-’ f ^

sidades del Reino e Instituto Geográn 
íleo: Un Portero mayor y 784 Por-i 
teros de cualquier categoría.— ^̂ To*̂  
tal, 705.

Ministerio de Fomento, en su or-: 
ganización central y provincial: Un 
Portero mayor y 136 Porteros de cual-: 
quier categoría:—Total, 137.

Ministerio de Estado, en San FraA- 
cisco el Grande: Un Portero mayor y 
20 Porteros de cualquier categoría. 
Total, 21.

Ministerio del Trabajo, en Dirección 
de Estadísiica y Comisaría general de 
Seguros: Un Portero mayor y 43 Porn 
teros de cualquier categoría. — To-; 
tal, 44.

Ministerio de Gracia y Justicia, en 
su organización central y  provincial: 
Un Portero mayor y 54 Porteros do 
cualquier categoría.—Total, 55.

Artículo No se trasladará al 
personal de estas, agrupacienes mien
tras no queden con su plantilla defí- 
nitiva, Llegado este caso y ocurridas 
vacantes, se harán los traslados: P r i
mero, entre los Centros y Dependen
cias de las agrupaciones formadas an
teriormente, y después entre éstas, 
yendo al nuevo Departamento, a fa l
ta de voluntarios, el más moderno de 
la escala general que resida en la 
misma localidad.

Si hubiera voluntarios, se preferí-^ 
rá  al más antiguo.

La distribución del personal entre 
las diversas dependencias de cada 
agrupación se hará por el Jefe del 
Ministerio correspondiiente, o por el 
de la Presidencia del Consejo o del 
Gobierno, en su caso, si no hubiera 
dependencia entre los Centros de la 
agrupación,

Artícuio 7."* El ascenso será por 
rigurosa antigüedad en la categoría 
Inmediata inferior del escalafón ge
neral. ^

Artículo 8.® La jubilación será 
forzosa a los sesenta y cinco años de 
edad, pudiendo solieu tarso sin causa 
desde los sesenta^ o cuando lleven 
tre in ta  y cinco ;atios de servicio, o an
tes si justifíca o com prueba la im 
posibilidad física»

Artículo 9-0 El ingreso será siem-' 
pre por la  clase de portero quinto y 
con sujeción a la ley de 10 de Julio, 
do 188'8.

Las cesantías, excedencias, los p re
mios y castigos, ios áerecliQs pasivos 
y, en genera], los derechos y deberes 
de los empleados subalternos, que no 
sean incompatibles con los preceptos 
cnterlores, se regirán por las leyes y 

V generales de los enipleados del 
Estado.

do 10. La Presidencia del
^ ao niiedará encargada del cum«

plimiento de este Reaí ódécreto, y 
ella corresponderá la redaccióñ y 
blicación del escalafón general y i(| 
referente a ascensos, amortizaciohesy 
movimiento del personal, cuando hayic 
de efectuarse entre dependencias dé;, 
distintos Ministerios o agrupaciones^ 
y al ingreso cuando llegue ía ;uecesi4 
dad de él.

Artículo 11, Por el Ministerio deí 
Hacienda se conosderán las amplia-: 
ciones de crédito necesarias que aúií 
no se hubieran otorgado para el abo
no desde 1.® de Enero próximo de los; 
haberes establecidos por este Real 
decreto al personal del Cuerpo de Su-< 
balternos de los Ministerios, distri- 
buyóndolas entre Jas secciones, capí-; 
tulos y artículos a que esté afecto 
dentro de cada dependencia ministe-: 
rial.

Artículo 12. Queda derogado el 
Real decreto de 2 de Octubre de 
y cuantas disposiciónes se opongan 
lo mandado e n  e b  presente Real de-í 
creto o entorpezcan su ejecución*^

Dado en Palacio a veintiuno de Dls 
ciembre de mil novecientos veintitréi^

ALFONSa

El Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  G r b a n s ja

EXPOSICION

SEÑOR: No estando  incluido en; 
el Real decreto de 23 de Marzo úl*̂  
tim o, por el que se fijaban los des^ 
tinos en los cuales se adquiereill 
condiciones de ap titu d  p a ra  el as
censo a G eneral, alguno  que exigé 
cualidades especiales en los Coro.** 
neles que los sirven, en cuyo des« 
em peño ponen de m anifiesto  la í 
dotes ind ispensab les al alto maií*» 
do, y considerando  necesario  am-« 
p ila r  aquella  disposición, el PresD 
d en te  del D irec to rio  M ilitar, :qué 
suscribe, tiene el honor de someteí 
a la ap robación  de Y. M. el simulen* 
te proyecto  de D ecreto .

M adrid, 21 de D iciem bre de i923,

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.J,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Orbansi,íA4

REAL DECRETO

A p ro p u esta  del Je fe  del Gobieí'^ 
no. P resid en te  del D irectorio  
la r , y de acuerdo con éste , “

Yengo en  d ec re ta r lo siguientoí
A rtículo  único. Se oonsiderari 

com prendido en Mi D ecreto de í í  
de M arzo ú ltk n o  el destino de Gó** 
ro n e l delegado del Alto Comi^árío; 
de E sp añ a  en M arruecos e Tnaped*
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ior general de ios dostacamenios del 
a ra  oceidentaí.

Dado en Palacio  a vein tiuno de 
Diciembre de mil novecientos vein 
titrés.-

Á L F o m o  ;
El Presidente clel Directorio Militar, '

M iguel P rimo de Rivera y Orbaíteja '

EXPOSICION ;

: SEÑOR: Los numerosas, y; gcaves 
 ̂cvpediontieis gubernativos y  causas 
criminales qiie se hallan en tram ita
ción y que será preciso abrir todavía, 
en virtud de Ja labor depuradora del 
Gobierno civil de Madrid, exige el 
concurso de funcionarios especializa
dos en esa clase de trabajos para  ase- 
gurar la mayor rapidez y efica/cia dé 
los mismos.

Atento a esa necesidad, el Jefe del 
Gobierno, Presidente del Direetório 
Militar, y de acuerdo con él, tiene la 
lloara de someter a la aprobación de 
J .  M. e;l adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, ¿1 de Diciembre de 1923.

.SEÑOB: ' ' 'ó :
A  L. R. P. de ;y. M., j

Mig uel  P r im o  d e  R iv e r a , y  O bb a n b ja , ’

REALDEGRETO ^

Artículo i ,0 Se nombran Jueces 
iPxStructorea d;e expedientes guberna-' 
tivoiS iniciados por el Gobierno civil 
de Madrid a los Capitanes de Gaba- 
ceríá D. Juan García Giol y  D. Joa
quín Martínez F riera , quienes desem-: 
peñarán /tales cargos en comisión y 
conservando, por tanto, su *actuál con
dición de Jueces perm anentes de. la  
Capitanía general d e , la prim era .Re
gión.

Artículo 2,^ Se nombra Juez espe-: 
c i ai para in stru ir los sum arios de do- 

clase a que den lugar las denun-
E.S y los tantos de culpa deducidos 

Gil dichos expedientes a D. Jo-só Ma-: 
ría Gastelló y  Madrid, Juez de prime-: 
ra instancia e instrucción de Ghin- 
chán, que díesemipeñará tam bién sü 
cometido en comisión y sin perder 
por cünsiguiente, el destino que tie-: 
ne en el día de hoy o el que pueda 
^ener ©n lo sueesivo.

Artículo 3.*» Tanto la jurisdicción 
do los Jueces instructores de expe
dientes gubernativoa como la del Juez 
irstructor dé sumarios, se extenderá 
a toda la provincia de Madrid, pu-̂ : 
diendo, eií su' eóns-ecuencía, realizar 
iSus respectivas misiones con áutori^ 
dad propia en lodos aquellos puntos 
do dicha provincia donde Juzguen ne-̂  
césatia q o;onyeni8.hté la práctlcá iéfS 
dülsfcn0ia&

AiAícuIo 4.® La Capitanía general 
de Ja  prim era. Región pasará, desde 
luego al Juez nombrado para la m s- 
trucción de sumarias todas las que se 
encuentren tram itando en virtud de 
denuncias o tantos de culpa del Gô  ̂
bierno civil de Madrid, excepto aque
llas qu e 'la  Auloridad judicial m ilitar 
de la  prim era Región estime de su 
com(i>eteneia.

Artículo 5.® Los Ministerios de la 
Gobernación y . de la Guerra, en lo 
relativo a los Jueces instructoi^es de 
expedientes oTibernatives, y ei. Minis
terio de Gracia y Justicia en lo to 
cante a los Jueces instructores de su
marios^ nom brarán el personal áu- 
xiJiar y dictarán las disposiciones 
conducentes a la ejecución y cum- 
plímiento de este Real decreto.

Dada en Palacio a veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO ' 
M Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  DE R iv é r a  y  Or b a n e ja

.  ̂ EXPOSICION'. , ; í  - 
' SEÑOR : D ispuesta por. Real orden 
de 5 de Diciembre de 19S2 la aproba
ción dieil presupuesto reformado del 
edificio destinado a Escuela Especial 
de Ingen ieros iVgrónomos, y cuyo 
im porto  es de 7.849.678,15 pese tas, 
y que las obras que fa lta n  por e je 
cu ta r se rea licen  po r el sistem a de 
subasta , p revios los trám ite s  e s ta 
blecidos po r las d isposiciones v i
gen tes, el Negociado de U rbaniza- 
oión y C onstrucciones del M iniste
rio  de Fom ento , una vez llenados 
dichos trám ites , de acuerdo con el 
D irectorio  M ilitar, el Jefe  del Go
bierno  que suscribe tiene el honor 
de som eter a la aprobación  de Y. M. 
el s igu ien te  proyecto  de D ecreto.

Madí’id, 21 de D icienibre de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. <d0 V, M., -

tllGUBa:, Prim o rm R iv e r a  y  OrbanbjáV

REAL DECRETO y

A p ro p u es ta  del P residen te  del 
D ireotorio  M ilitar, y de acuerdo con 
éste,

¡Yengo en decretay lo siguientes
Artículo único. Se aütoríza ál 

Ministerio de Fomento para 
tratar, mediantó subasta pública, la 
parte que falta por ejecutar de las 
obras JIUQ han dé constituir el edl-í 
Rolo destinado % Escuelá Es|)eoíal 
de Kngenleros íA'gróhoniós p ó f ‘e|' 
tipo de 5.444.178,80 p e s é lá ^

dcL̂ de la publicación en la Gaceta dI^ 
Madrid del presente Real decreto. | 

Dado en Palacio a vein tiuno dC
D iciem bre do mil novecientos vein-óf/ 
titré s .

ALFONSO.
El prosldcirir .;u :.>;roc?torio Militar,

MmtJKL P rim o dx IU v era  y  O rb a n sja , "

REALES DECRETOS 
Accediendo a lo solicitado por don" 

de Arróspide y  Alvarez^;Joisé M a r í a  __
Duque de Castro-Enríquez, Gonde <Íé̂
Plasenela, Grande de España, tenieiíit 
do en cuenta lo dispuesto en los R eáíf 
les decretos de 27 de Mayo de 19ii2 ^  
S de Julio de 1922, de acuerdo con lof! 
dictám enes. de la Diputación dé 
Grandeza de España, de la Cección ^  
Subsecretaría del Ministerio de Gra-i> 
oia y Jusiícia y de la Comisión
manente dei Consejo de Estado, a préíG 
puesta del Jefe diel Gobierno, PfesíW 
dente del Directoríio Militar,

, Vengo en rehabilitar, siií perjuicíg^ 
de tercero de m ejor derecho, el T ít i í^  
lo do Marqués de Yalfuerte á favófk 
del expre,sado D. José María de Arróé% 
pide y Alvarez, Duque de Gastré^^

, Enríquez, Conde de Plásenoiá, Grandiá 
de Eispaña, para sí, sus hijos y suce^  
sores legítimos.

Dado en Palacio a veintiuno de DIA 
oiernbre de mil riovecientos veintD^- 
tréé. !

ALFONSOS
: E l F it^úents Di.LM̂ t̂ r5.o Mlllfeiir,' 

í̂GCJKií pRUMO DE BivmA X Qm m m áe '

i

A propuesta de la Jun ta  organiza^' 
dorá 'del Poder judicial, y de confoTíí 
miidad con lo prevenido en el a; 
lo 144 de la ley Provisional sobre 
ganización del Poder judicial, |

Vengo en promover, en el turno tef^j 
cero, a la plaza de Magistrado del Trtfi 
bunal Supremo, vacante por júbilsí’ 
óióix de B. Pedro Higueras, a D. Di^| 
go Medina y García, Presidente de 
Audiiencia te rrito ria l de Madrid.

Dado en Palacio a veintiuno dé 
iCiiembre de mil jjO'Yeoiént.os yehi,t| 
trés.

ALFOÍfSdi
M  ¡Directorio HlUtiur< ^

fh ávú j P fjm o  d e  E iv m \ y  G r b a k e jI;*

Méritos V fervM os de D. Díegé 
' '  ' y  Garda.

Se le  expidió el título de Lioeiíélax 
en Doí’iecho civil y  canónico én ií̂ . í 
Julio de 1886.

En 14 de Julio' de 1886 nombrat 
ORclal pé primera clase de Ádminii 

tfÉM  B. la proyincia.
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alencia, y sin tom ar posesión, por 
'eal orden de 18 dol mismo, Oficial de 
egunda clase, auxiliar de la de cuar- 
’m  dél Ministerio de la Gobernación, 
l a  sido además auxiliar de la de te r
ceros en la Dirección general de Ad
ministración local y Secretario del 
Gobierno civil de Cáceres.

En 2 de Agosto de 1890 nombrado 
Aspirante a la Jiidicatnra, con el nú
mero 2 en la escala del Cuerpo.

En 2 de Abril de 1891 fué nombrado 
en turno primero Juez de primera ins
tancia de Fuente Cantos; tomó pose
sión en 29 del mismo mes.

En 13 de Julio siguiente trasladado, 
accediendo a su solicitud, al de Ar- 
chidona; iomó posesión en 27 de.Agos
to siguiente.

Fm 19 de Agosto do 1892 trasladada, 
accediendo a s\is deseos, al do Lora del 
Río, posesionándose cii 18 de Octubre 
inmediato.

En 13 de Septiembre de 1893 tra s 
ladado al de Montilla; lomó posesión 
en i .” de Octubre.

En 31 de Enero de 1898 promovido,
. en turno- 4."*, a la 'Abogacía fiscal de

la Audiencia, de BadaJoz,;do eu^/o car-
;* gb se poses iodo en 17 d e  Febrero

E a  18 xlo Didembre dé 1901 prom p- 
 ̂ vidu, en turno- :2^y a la Tenencia íls-^

c^l de la de. Lérida; tomó posesión en 
13 de Enero de 1902.

Méritos especiales para el ascenso.
Siendo Abogado fiscal de la Au

diencia de Badajoz, le propuso para 
el ascenso la Junta de Gobierno, como 
resultado del expediente instruido a 
instancia del Fiscal, en el que inforw 
m arón todos los que han sido Presi
dentes, Fiscales o Jefes inmediatos del 
interesado, apareciendo en todos los 
informes que el Sr. Medina na justifi
cado con su conducta el número 2 qiie 
obtuvo en las oposiciones del Cuer
po de Aspirantes a la Judicatura. So 
ba distinguido notablemente en cuan
tos destinos ha'desempeñado, muy es
pecialmente siendo Juez de Montilla, 
donde con motivo de una causa por 
homicidio mereció qué el Fiscal de la 
Audiencia de Córdoba se complaciese 
en felicitarle por la actividad, celo ex
quisito,. ilustración y competencia que 
había demostrado, y que la Sección 

• ¿egunda de aquel Tribunal consignara 
en providencia dictada en la misma 
causa la satisfacción con que recono
ció el celo, actividad y relevantes con
diciones del Juez, única distinción que 
pddía concederle.

A estos méritos y «ervicios hay que 
. u n ir los que. prestó-.en su destino de 
. Abogado fiscal de la Audiencia de Ba
dajoz,' donde despachó, en menos de 
tíos meses, más de 40-0 causas que se 
Iq entregaron al tomar posesión, sin 
de^ateüder por ello las que diariam en
te le ptSaban, apróximáiidose a &00 las 
que c,ada\año ingresan en la Sección 
a que está adscrito el funcionario de 

,j |u e  se itrata, Guyos%trabajos escritos y 
orales le han conquistado justo renom -
.^ye. Por Real or.den de ¿O de — -r
dd 1901; dictada de conformidad con 
íódnformado por da Junta  Calificadora 
del Poder judicial, se estimó la pro 
puesta a los efecíGs del artículo 7." del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 
1889.

En 24 de Febrero de 1902, traslada

do, a su instanciá, a Abogado fiscal de 
Granada, posesionándose en 26 de Mar
zo siguiente. ,

En 12 de Octubre do 1906, promo
vido, en turno 1.®, a Abogado fiscal de 
la de Barcelona; posesióji en 23 del 
mismo mes.

En 7 de Enero de 1907, trasladado 
a su instancia a igual plaza de la do 
Madidd; posesión, 5 de Febrero.

En 5 de Enero de 1911, promovido 
por la ley de Presupuestos vigente a 
Abogado ílscaí do la misma Audiencia; 
posesión en 7 del mismo mes.

E n -16 de Junio de 1919 es promo
vido, en el turno 1.^ a Fiscal de la
Audiencia iterritorial de Sevilla, pose
sionándose en 1,̂  ̂ de Julio siguiente.

-En 11 de Julio del mismo año es 
nombrado Alíogado fiscal del Tribunal 
Supremo; posesión en 29 del mismo 
mes.

En 4 de Abril; de 19.21, promovido 
a Fiscal de ia Audiencia te rrito ria l de 
Barcelona; posesión en 12 de Abril.

En 19 de Mayo de, 1923, trasladado
a Fiscal de- la Audieneia territorial
de Madrid; posesión en 18 do Junio.

En 9 de Júiió do 1923- proinóvído a 
Présidentei de- jía Audiencia terríto riá l 
de Madrid; posesión ea 14 del mismo 
mes.

A p ro p u esta  de la Ju n ta  o rgan i
zadora del Poder Judicial y de con
form idad con lo prevenido en el a r 
tículo 144 de la ley ProvisionaT so
bre o rgan ización  del Poder jud i- 
cia!, en re lac ión  con oí 50 de 3u 
adicional,

Vengo en prom over, en el tu rn o  
c u a r to , a la p laza de M agistrado 
del T ribunal Suprem o, v acan te  por 
jub ilac ión  de D. A lfredo Sonto, a 
D. B enito Salgués y Alvarez, P re 
sidente de la A udiencia te rr ito r ia l 
de B arcelona.

Dado en Palacio  a vein tiuno  de 
D iciem bre de mil novécientos vein 
titré s .

ALFONSO

El Presidente dél Directorio Mllltau, 

Mig u e l  PRr.\fo d e  R iv e r a  y  O rb a n ejá ,

Méritos y servicios, de D. Benito Sal
gué s AÍvavez.

Se le expidió el títu lo  de Abogado 
en 11 de Junio  ^le 13^1.

En 17 de Eiiero de 1884 se le 
nom bró V icesecretario de la  A udien
cia de Toledo, tom ando posesión  en 
4 de Bebrero sigu ien te :

En 30 de Enero de 1886, tra s la 
dado a igual cargo de la de S an tia 
go; se posesionó en 1.® de MarzO;

E n  4 de Mayo de 1887, prom ovido 
a ,la  plaza dé S ecretario  de ía de T e
ru e l; tomó posesión  en 18 del m is 
mo m es. - :

En 15 de Junio, de dicho año, nom 
brado para  el Juzgado  de p rim era  
in stancia  de Caldas de,Reyes, de en-v 
irada, posesionándose en 7 de J u 
lio siguiente-

16 dn O ctubre de 1895.

ladado al de Fonsagrad^a; tomó po>j 
sesión en 30 de Noviembre- 

En 7 de D iciem bre del m ismo aña, 
trasladado al de Verín, de cuyo Juz/, 
gado' se posesionó en 6 dé Époro 
de 1896. ‘

En 17 de Enero de 1898, promo., 
vido, en tu rn o  segundo <al de Bala-^ 
guer, de ascenso; se posesionó ein $ 
de Febrero .

En 30 de Jun io  siguiente,, trasla
dado al de Tuy, posesionándose en 
30 de Julio.

En 13 de Julio  de 1904, promovu 
do en tu rno  tercero  a Teniente fiscal 
de la Audiencia de Pontevedra, to-̂  
mando posesión en 20 del misino 
mes-

En 8 do Jun io  de 1906, nombrtadó 
Juez de primera^ instancia  de Pon
tevedra, posesroñándose en 23'*do 
dicho mes.

En 18 de Marzo de 1907, proiqq-. 
vldo en tu rno  tercero  a Teniente fis^ 
cal de la de Oviedo.

En 27 de ídem id., nombrado, á 
sus deseos, M agistrado .de la de Pon- 
tevédra; se posesionó el 10 de Abrib 

En 19 de Diciem bre de 1910, pró- 
movido, éñ tu rno  cuarto  a Fi se al de 
la provinéiál de Soria; posesión eri: 
7fdó E nero de; lO ii .

E n  16 de Marzo de 1911, nombm- 
do P résideñ te  de la de Pontevedra; 
posesión en 27 de ídem.

En 22 de Ju lio  de 1912, nombrado 
F iscal de la provincial de Orense; 
en 2 de Agosto se 'posesionó .

E n  18 de Ju lio  de 1913, trasla^ 
dado a La plaza de F iscal de la pro
vincial de Zamora; en 15 de Sep  ̂
tiem bre ídem tom ó posesión- 

En 28 de D iciem bre de 19J4, 
nom brado P residen te  de la Audien
cia provincial de Z am o ra ; en 7 do 
Enero do 1915 s“e posesionó- 

En 8 de Mtayo de 1919 es proipó- 
vido en el tu rno  tercero  a Presiden^ 
te de Sala y de la Audiencia pror- 
vincial de Las P a lm as; posesión en 
7 de A gosta del m ism o año.

En 2 de O ctubre ídem es nombrá-. 
do M agistrado de la territo ria l, da 
B arcelona; vosesionándose en 21 
del m ism o m es. ;/

E n  31 de Mayo de 1920 es nom
brado P residente^ de la Audieñcia 
te rr ito ria l dé Zaragoza; posésión en 
í í do Jun io  "siguiente.

P o r Real decreto de 10 de Octu
bre de 1923, promovido a Presi-< 
dente de la A udiencia de Barqejona; 
ea  31 de O ctubre posesión- .

A p ro p u esta  de la Ju n ta  orgaal' 
zadopa del P oder ju d ic ia l y de con^ 
fo rm idad  con lo prévenido en el ar.-< 
tículo 1^4 de la  ley Provisional so- 
I5ro organ ización  del Poder juclr 
pial, ‘ '

Vengo en prom over, en el turno 
prim ero , a l a  p laza  de Magistrado 
del T rib u n a l Suprenio, vacante pof 
fállecimiento dé D. Angel Vera, a 
D. A ntonio Cubillo y  M u r o , Teuioii- 
te fiscal del T rib u n a l Supremo, que 
reúne las condiciones legales» 

Dado en Palacio, a yeintiunó da
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piciem bre dó mil novecientos vein
titrés.

ALFONSO
El Presidente del Dli-eclorio Militar, 

J ÎGUEL Y O r BaNEJA

jdérUos y servicios de B, Antonio 
Cubillo y Maro,

Se le expidió el títu lo  de L icencia
do eR y canónico en
27 de 'Noviembre de 1882 y el de 
poctor en 17 de Ju lio  de 1883, con 
caKücación de sobresaliente.

Se incorporó al Colegio de Abo
gados de esta Córte en 13 de Enero 
de 1B8Ó, habiendo ejercido la p ro 
fesión desde 1884 y pagado las cuo
tas de contribución correspondien
tes. '

í \ ié  nom brado por el A yunta
miento de esta Corte, en 24 de Mar
zo de 1884, Letñado consistoria l de 
esta villa.

En 10 de Jun io  de 1883 ju ró  y 
tom ó posesión del cargo-de Aboga- 
dO'fiscal sustitu to  de la A udiencia 
de Madrid, habiendo desem peñado 
este cargo b as ta  25 de Agosto de 
1850, que íu é  nom brado Juez m u- 
bieípai: .del d istrito  del Congreso, ■ de 
esta capital. ■ ..

Eii el bienio dé 1801 a 93 desem - 
peñó el Juzg'ádo m unicipal del d is
trito de Buenavista, de Madrid, y las 
Íimcíones de Juez de p rim éra in s
tancia e in strucción  del E ste  y de 
Buenavista.

En 14 de Septiem bre de 1895 ju -  
ró y tomó posesión  déi Juzgpdo m u 
nicipal dél distrito  de la Inclusa, de 
esta Corte.
, La Ju n ta  califícadora del Poder 
jüclicial, en sesión del 8 de Febrero 
de 1896, declaró que este in teresa
do reúne las condicione.^ necesarias 
para ser nom brado, en la cuarta  v a - 
cánte, M agistrado provincial o sus 
similares, con arreglo al artículo 43 
de la ley adicional a La orgánica del 
Pqdí^r judicial.

Por Real decreto de 14 de Sep
tiembre de 1897, de conform idad con 
lo prevenido en el a rtícu lo  43 de 
la ley adicional a la Orgánica *dcl 
Poder judicial, fué nombrado, en el 
turno cuarto, M agistrado de la Au
diencia provincial dé Pontevedra, de 
cuyo cargo tom ó posesión  en 8 de 
Octubre siguiente- 

Por Real decreto de 18 del m is 
mo mes, trasladado, a sus deseos, 
a igual plaz'a de la de San Sebas
tián; posesión en 13 de Noviembre- 

En 9 de D iciem bre de 1901, nom.. 
brado Abogado ñscal de la A udien
cia provincial de M adrid; se pose
sionó en 7 de Enero  de 1902.

En 26 de D iciem bre de 1904, p ro 
movido en tu rno  p rim ero  a F isca l 
de Vitoria; posesión en 10 de E ne
ro de 1905.

Eli 22 de F eb rero  de 1906, nom 
brado Juez de p rim era  in stanc ia  del 
distrito do la Inclusa, do esta Corte; 
pcsesión en 3 de Marzo ídem.

En 11 de Mayo de 1908, pro
movido en tu rn o  cuarto  a M agistra
do de lá  te rrito ria l de M adrid; po
sesión en 13 de ídeni id*

Por Real decreto de 27 de Enero 
de 1913 és ñom bradp Ahogado fis

cal del T ribunal Suprem o; posesión 
en 15 de Febrero  ídem. .

E n 27 de Septiem bre de 1920 es 
prom ovido a Teniente fiscal del 
mismo T ribunal; posesión  en 2 de 
Octubre sigu ien te: .

Es Académico, P ro fe so r  de la 
Real de Ju r isp ru d e n c ia 'y  L eg isla 
ción; fué nombrado A^icepresidente 
de la Sección de Procedim ientos y 
P rác tica  forense de la Academia. Ha 
tom ado parle , como D octor del 
C laustro extraordinario del Tribunal 
de los grados de Licenciado; y Doc
to r en Derecho, para lós alum nos 
que hubiesen hecho sus estudios li
brem ente, en 25 dé Abril de 1885, 
desem peñando dicho cargo duran te  
el mes de Mayo dei propio año.

Fué nombrado Vocal de la Comi
sión encargada de redactar la re fo r
m a del Arancel judicial, p a ra  los 
Juzgados municipales, en 1907.

Por Real orden del M inisterio de 
la G obernación de 28 de Octubre de 
1908 fué confirm ado en el cargo de 
Vocal de la Ju n ta  de P ro tección  a la 
Infancia, designado po r la P re s i
dencia de la Audiencia te rrito ria l de 
esta Corte, como M agistrado de la 

Anisina..
■ Ha ios cargos de

Presidente del Tribunal de oposi- 
eíoneso a" las plazas de Sécretariós 
de Juzgados rnuñ ic ípaies. y de Mé
dicos forenses de esta Corte. Ha s i
do Decano de los Abogados fiscales 
de la Audiencia de Madrid, de los 
Jueces m unicipales de esta  Corte y  
de los de prim era instancia, y ac
tualm ente desem peña el cargo de 
Vocal^ del Consejo Superior de P ro 
tección a la In fancia , designado por 
la F isca lía  del T ribunal Supremo, 
habiendo sido nom brado tam bién 
Vocal de la Com isión de Apelacio
nes de los T ribunales de Niñ

A p ro p u esta  de la Ju n la  organ i
zadora del Podar judicia'l y de con
fo rm idad  con lo prevenido en el a r 
tículo 47 de la 4ey adicional a la Or
gánica del Poder judicial,

Vengo en prom over a la  p laza de 
P residen te  de la A udiencia te r r i to 
r ia l de Madrid, vacan te  p o r haber 
sido tam bién  prom ovido D. Diego 
Medina, a D. Gonza'^o de la T o rre  
di3 Trassierra, que gir\^e el expre
sado cargo en la de Z aragoza, 

Dado en Palac io  a. vein tiuno de 
D iciem bre de mil novecieiítos vein
titré s .

ALFONSO

SI Presidente del DJrectí)pio Militar,

M iduxL P r im o  d e  R i vezia y  O r b a n b ía .

Méritos y  servicios de D. Gonzalo de 
la Torre de Trassierra y Fernández 

de Castro.
Se le expidió el tíLuio de Licenciado 

e n  Derecho civil y canónico en 19 de 
Febrero de 188C\

En .18 de Febrero de 1860 fué nom
brado Oficial encargado, dcl Sello <?el l

Tribunal Supremo; tomó posesión en 
23 del mismo mes. \  A

En 15 de Junio de 1885 Tu6 nombra
do para el Juzgado de prim era ins
tancia de Ramales, de entrada; tornó 
posesión en 15 de Julio siguiente:

En 12 de Agosto de 1886, traslada^ 
do al de Valencia de Don Juan.

En 27 de Septiembre de 1886, nom
brado para la plaza de Secretario de 
la Audiencia de lo Criminal de San
tander.

En 12 de ^Vbril de .1888, nombrado 
para el Juzgado de prim era instancia 
de Cifuentes, de ^entrada; lomó pose
sión en 9 de Junio inmediato.

En 4 de Julio del mismo año, prb- 
movido al de .Guéllar, de ascenso; tomó 
posesión en 28 de Agosto siguiente:

En 11 de Abril de 1890, a sus de
seos, nombrado Abogado fiscal de la 
Audiencia de Talayera de la Reina; 
lomó posesión en 10 úé Mayo inme
diato.

En 30 de .Octubre de 1891, promo
vido en turno segundo a la plaza de 
AJiogado fiscal dé Barcelona, y en 28- 
de Noviembre siguiente tomo pose
sión.

En 30 de Agosto de 1893, .declaraéa 
excedente por refonna.

En 3 t de Octubre de 1895,̂  agregiido,; 
con eí cáráctér de supérnumerarioí 
como Abogado fiscal de lá Audiencia 
de Madrid; tomó posésíón en 22 de 
Noviembre siguiente. ¡

En 7 de Junio de 1897, nombrado 
Juez de prim era instancia de Santan
der, tomando posesión en 7 de Julio 
inmediato.

En de Agosto de 1891, promovi-
I Án a1 tnvnr» o -fio —do en el turno cuarto a Teniente fis

cal de la Audiencia provincial de Gra
nada, y en 16 se posesionó.

En 14 de Mayo de 1902 fué agre
gado a la Fiscalía de la Audiencia de 
Madrid, empezando el 27 a desenipe- 
fiar dicha comisión. ,

En 13 de Marzo de 1903, trásladado, 
a sus deseos, a la., plaza de Abogado- 
fiscal de la Audiencia de Madrid, to
mando posesión en 18 del mismo mes. 

En 27 de Noviembre de 1905, pro-, 
movido en turno segundo a Magistra
do de Oviedo; tomó posesión en 14 de 
Diciembre.

En 26 de Febrero de 1906, nombra
do, a su solicitud, Juez de prim era 
instancia del distrito de la Latina, de 
esta Corte.

En 13 de Septiembre de 1909, pro
movido en el turno cuarto a Abogada 
fiscal del Tribunal Supremo; tomó po
sesión en 2.5 del mismo mes y año.

Por Real decreto de 10 de Octubre 
de 1923, promovido a Presidente da 
la Audiencia territorial de Zaragoza; 
posesíén en 7 de Noviembre.

A p ro p u esta  de la Ju n ta  o rgan i
zadora del Poder judicial y de con
form idad con lo prevenido en el a r 
tículo 47 de la ley Adicional a l á  
Orgánica del Poder judicial,

Vengo en prom over a la  plaza de 
P residen te  de la A udiencia te r r ito 
ria l de B arcelona, vacante  por h*> 
ber sido tam bién  prom ovido ,D. Be- 
iriio Salgués, a D. Segundo F e rn án -
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02! Ajgüelles, Presideata Sé Ta Au- 

íieaoia provincia! éxpi’̂ esada,
Dado en Palacio  a vein tiuno  de 

^ ic ie m b re  do roiI novecientos vein
titrés^.

A L F O N S O '' 

101 Presidente clel Directorio Milita?» '

SÍIQUSL P r im © d e  Hiv e r a  y  1>b d a n i^ a  ̂ ■

^''Méritos y servicios de D. Segundo 
Fernández ^Argüelles.

Se le expidió el títu lo  de Abogado 
en 2 de E nero  de 1882- 

- Ha ejercido la Abogacía desde 1.® 
de Junio  d e 'lB S f  y fuó su stitu to  
■̂ el M inisterio ñsoal de la Audiencia 
■,de Tinco desde el 22 de Agosto 
de 1884.

í En 11 do Julio  de 1885 se le nom - 
;bró A spirante a La Judicatura , con 
M  núm . 67, con que fué propuesto

f or la Ju n ta  caTiñcadora en v irtud  
0 oposición*

E n 29 de E nero de 1887, nom bra
do Y ioesecretario de la Audiencia de 
'|o  Oriminial de Huelva; tom ó pose- 

en 16 de Febrero  siguiente.
< En 26 de Julio del mismo año, 
Ijrasladado a la j ie  Seo de Urgel.

En 4 de Agosto siguiente, nom - 
I lirado para el Juzgado de prim era  
iJ,hstianoia de F onsagrada, de en tra - 

tom ó posesión  en 20 del m ism o 
íiíes.

• En 9 de Noviembre del expresado 
¿año, trasladado al de Villaviciosa, 
posesionándose en 8 de Diciem bre, 

b E n  18 de Noviembre de 1891, p ro - 
.movido en tu rn o  cuarto  al de Mo- 
HlLa de Pal an ear; se posesionó  en 

"lé de Diciembre.
En 18 de F eb re io  de 1892 fuó. 

^^ásladado , accediendo a sus deseos, 
de Igualada; tom ó posesión en 18 

,.rle Mayo*
E n  13 de Beptiembre do 1893 sa 
irasl'adó igualm ente, acoediendQ 

I  sus deseos, al de M anresa; pose- 
¿^¡Bionándose en 1 .® de Octubre*

 ̂ En 3 de Jun io  de 1899, el Decano 
del Colegio de Abogados «̂ de M anre- 

¿Isa eleva certifícaclón del acuerdo 
decaído  en el mismo, p a ra  hacer 

Cóonstar el excelente conceptQ ío r-  
toado de este funcionario  en' él dés- 
émpefio de su cargo.

En 9 de Noviembre de 1900, p ro - 
tobvido en turno segundo lal Juzga- 

de p rim era  in stancia  de Torio-*. 
- 'fea; posesionándose en 24 del m is

ino m es.
E n  13 de D iciem bre de 1900, tra s 

ladado a] del d istrito  del P arque do 
B arcelona; posesión eñ 11 de E ne
ro de 1901.

En 28 de PJarzo de 1904, nom bra
do p ara  el del d is trito  del Tnstitiito 
de la m ism a ciudad; posesionándo
se en 15 de Abril siguiente*

En 22 de Marzo de 1906, prom ovi
do en el turno prim ero a Abogado 
flsoal de la Provincial de B arcelo- 
ria';" posesión en 9 de Abril.
‘ E n 10 de O ctubre de 1910, p rp - 
imovido en tu rno  T.<> a Juez de p r i-  
jmora in stancia  del d istrito  de la 
^Universidad, de Barcelona;' posesión 
en 15 ídem. ■

En 3 de Febrero de 1919 es pro«

movido en el tu rn o  cuarto  a Ma
gistrado  de la 'A udiéiic ia  te rrito ria l 
de B arcelona; posesión en 17 del 
m ism o mes.

En 4 de Abril de 1921 es nombria- 
do, a su solicitud. P residente de la 
provincial de Yaleiicia; posesionán^ 
do se en 18 del m ism o mes.

Sn 13 de Mayo, del mismo año 
es promovido P residente  de la 
A udiencia provincial do Biarceloiia; 
posesión en 20 del mismo mes.

A p ro p u esta  de la Ju n ta  o rgan i
zadora del Poder Judicial y de con
form idad  con lo prevenido en el a r 
tículo 46 de la ley Adicional a la 
Orgánica del Poder judicial,

Yongo en prom over a Ta plaza de 
P rosidente  de Sala de la A udiencia 
te r r ito r ia l de B arcelona, vacante 
po r cese de D. Ju lio  M artínez J i -  
meno,. a D. Rafael P ineda Roig, que 
sirve igual cargo en la de Cáceres.

Dado en Palacio  a vein tiuno  de 
D iciem bre de m iriio y ec ien to s  vein 
titré s .

ALFONSO
^  torio MllitE::-’,

Míq u e l  P r im o  d e  N i v n i u  y  O r b a n b iAí

 ̂ 'Méritos y  servicios de D. Saf&el Plne^ 
da y Iloíg.

Se iiiGorporó al Colegio de Abogados 
de Sevilla en 24 de Noviembre de 1877, 
habiendo ejercido la profesión desde 
1.*̂ de Diciembre de dicho año hasta 
12 de Mayo do 1884.

En 13 de Junio de 1884 se le nom
bró para la Prornotorta ílsced de Abra, 
de entrada, en Filipinas; se embarcó 
en 26 de Agosto y tomó posesión en
i.® de Noviembre siguiente.

En 3 de Diciembre de 1886 fué nom
brado para el Juzgado de prim era j.ns- 
tancia de Ga.gayán, de entrada; póse- 
sión en 1.® de Ábril de 1887.

En 5  d e  Julio de 1 8 8 # b c  le nombró 
igualmente para el de Pego, también 
d e  entrada, en la  Península; posesio
nándose en 31 del mismo mes.

En 18 de Septiembre siguiente fué 
trasladado, accediendo a sus deseos, al 
d e  Aya^moñte; se poBesionó el 16 d e  
Qctubre.

En 13.de Septiembre de 1893, al de 
Orccra; tomó posesión el día 30.

En 30 de Mayo de 1894 fué nom
brado, aocediencio a sus deseos, para 
la Secretaría de la Audiencia de Bil
bao.

En 19 de Julio siguiente fué trasla
dado a igual cargo de la do Soria.

En 27 del mismo mes fuó nombrado 
para el Juzgado de prim era instancia 
de San Clemente; se posesionó en 16 
de Agosto.

En 8 de Agosto de 1895 fuó trasla- 
dado al de Bande.

En 16 de Octubre siguiemte al dO 
Medina-Sidonia; posesionándose en 13 
de Noviembre.

Em 24 de Junio día !90i2 fué promb-«. 
yido en tuimo tercero al de L á Roda, 
de ascenso;, se posesionó en á  de 
JuliOc

En 17 de Octubre del mismo año 
fué trasladado al de Yalverde del Ca.. 
mino; íomaiKio posesión en 4 de DE 
ciombre.

En 16 de Ocítubre de 1903, al de San 
Fernando; se posesionó en g de No.- 
yiembre.

En 31 de Julio de 1905, promovido 
en turno tercero al del distrito de San.  ̂
t i8.go, de Jerez de La Frontera; pose
sionándose en 18 de. Agosto.

En 25 de Mayo de 1908, promovido 
en turno iercefo a . Magislrndo de la 
do Málaga, electo.

En 12 de Junio del mismo año fué 
trasladado, a sus debeos, a igual plaza 
en la de Cádiz; tomó povsesióh ei 19 do 
Junio.

En 19 de OeJubre de 1911, promo
vido en turno tercero a Fiscal de la 
de Badajoz; tomando posesión en i." 
de Noviembre.

En 28 de Noviembre de 1912 es 
nombrado para la plaza de Magistrado 
de la territo ria l de Granada; en 9 do 
Diciembre ¡tomó posesión.

En 30 de Marzo de 1914 se le nom
bró Presidente de Sección de ia Au
diencia territo ria l de Granada. e"

En 16 de Mayo de 1914 se le nombré 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Almería; en 3 de Junio tomó po-, 
.sesión.

En 21 de Septiembre de 1915 se le 
nombró Magistrado de la Audiencia 
territo rial de Palma; en 11 de Octubre 
tomó posesión.

En 3 de Diciembre de 1917 es pro-: 
movido en el turno teixero a Presi-; 
dente de Bala de la provincial de Las 
Palmas; tomó posesión el 14 del niis^ 
mo mes. • '

En 30 de Abril de 1918 es traslada^ 
do, a su instancia, a Presidente de 
Sala de ia territo ria l de Albacete; so 
posesionó en 31 de Mayo siguiente.

En 3 de Febrero de 1919 es nom^ 
brado Presidente de la Aurliehcia do 
Teituán; posesionándose en 1.® de Mar^ 
zo siguiente. ■

En 8 d)0 Mayo de 1922 es nombrado 
Presidente de Bala de la territorial de 
Cáceres; tomó posesión en 5 do Julio,

A p ro p u es ta  de la  J u n ta  organi
zadora dél Poder jud ic ia l y de oon-* 
form ídad con lo prevenido en qJ  .ar
tículo 46 de la ]ey Adicroiial a la 
Orgánica del Poder .JudiGial,

Yengo .en p rom over a la plazá de 
P resid en te  de Bala de la  Audie(n.ciá 
te rr ito rm l de Barcelona., vacante 
p o r tra s lac ió n  de D, Félix  Alvarez 
Sanitullano, a D. E varisto  'Oasado' F, 
Pascual, Magistrado más antiguo del 
expresado T ribuna! que reúne laf 
condiiciones ló g a les .

Dado en Palac io  a veintiuno dé. 
D icíém bre do mil noveicientos yein’̂  
tltré s . ’ '

ALFONBa
- ■ j -  ■

Bl Pí*esldente del Directcrio Militar, f 
ProuEX. P r im o  DE B i v a i ^  y  .Qh b a n b ÍSÍ
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^érUos y  servicios de D, Evaristo 
Casado y Pascual.

^^0 le expidió ei titu la  de Abogado 
en 29 do Mayo do 1878.

En 7 de Julio de 1879 fué nombra- 
do, en v irtud  de oposieión, aspirante 
al Ministerio fiscal con el ndmero 24 
en la escala del Cuerpo.

En 24 de Noviembre do ¿icbo ano 
S8 le nombró para la Prom otoría fís-: 
cal de Garballo, de entrada; tomó po-- 
sesión en 27 de Bicieimbré siguiente.

En 29 de Marzo de 188-0, traslada
do a la de Huete.

En 20 de Diciembre de 1882, nom
brado Vicesecretario de la Audiencia 
de lo crim inal de Cuenca; tomó pose
sión en 2 de Enero de ÍSSS.

En 29 de Marzo de 1883, noimbrado 
para el Juzgado de prim era instancia 
de Salas de los Infantes, de entrada; 
tótoió posesión, en 16 de Abril si- 
igiiiente.

En 10 de Diciembre del rniamo adó, 
trasladado al d-e Atienza.

En .2 de Diciembre de '1884, al de 
gacedón.

En 13 de Febrero de 1886, al de Al-. 
Inadén.
; En 25 del mismo mes al de Na-: 
Jaliermosa.

En 6 de Abril de. 1888, promovido 
'al de Igualada, de ascenso; tomó po- 
aésíón en 5 de Mayo,

En 11 de Junio de de 1889, tra s la 
dado, accediendo a sus deseos, al do 
á^o rb e ; posevsíonándose en 6 de Julio.

En 7 d!e Febrero de 1898, ai do 
'^archena, por incompatible; tomó 
|ó$esión en 7 de Marzo.

En 6 de Junio siguiente, accedieri-: 
do a su solicitud, al de T orrijos; se 
posesionó en 4 de Julio.

En 31 de Enero de 189q prom ovi- 
dó en turno prímeiro al del d istrito  

San Juan, de Murcia, de término. 
En 20 de Febrero del mismo año, 

:|dmbrado, accediendo a sus deseos, 
para el d istrito  de San Vicente, de 
yaiencia; posesioná-ndose en 7 de 
Marzo inmediato.

En 8 dci Febrero de' 1904, promovi
do en el turno cuarto a Teniente ñs-r: 
(ÍW de la Audiencia de Valencia; íor 
líiando posesión en 1.® de Marzo.

En 12 de Noviembre de 1906, pro
movido en turno cuarto a Magistra-- 
pó' de la proYíncial dé Zaragoza; po
sesión l.®~ de Diciembre.

En 12 de Noviembre de 1908, líom-; 
feado a su solicitud Juez de prim era 
instancia del distrito  del Sur, de B ar- 
^ lo n a ; tomó posesión en 11 de Di- 
otembre.

En 18 de Mayó de 1915, promovido

fi  turnó prim ero a Fiscal de la Au-: 
iencia te rrito ria l de Palma.
En 10 de Junio de 1915, trasladadó 

I  Fiscal de Ja Audiencia te rrito ria l 
Valencia; tomó posesión en 15 de 

Julio. •
 ̂ En 10 de Septiembre de 1915, nom

brado Magistrado de la Audiencia te 
rrito ria l cío Barcelona; en 20 de Sep- 
viembre pososión.

A p ro p u esta  de la Ju n fa  o rg a n r  
|a d o ra  del Poder jud ic ia l y de .con^ 
fcrm idad con ip preyenido en el a r -

lícuio 4'6 de la ley  AdicionaT a la 
.Orgánica del Poder judieial,

Vengo .en p rom over a ía  p laza  de 
P residen te  de la  A udiénela provín-. 
pial de B arcelona, vacante  por pro
m oción de D. Segundo F ernández 
A rgüelles, a D. Pedro  P rendes y 
Suárez de .Quirós, P residen te  de la 
A udiencia te rr ito r ia l de Pam plona,

Dado en Palacio  a vein tiuno  de 
D iciem bre de mil novecientos vein 
titré s . ^
; ALFONSO ;

Bfl Presidente del Dlreetorlo Militar,

fVíiGüKL Primo db Rivera y  Orbanbjai

Méritos y servicios de D. Pedro Pren^. 
des y Sudrez-Qxmós.

Se lo expidió el título de Abogado 
en 27 de Enero de 1882.

En 23 de Marzo de 1883 empezó a 
ejercer la  profesión en Gijón,

Ha sido Fiscal m unicipal de dicha 
yilla y Juez municipal suplente de la 
misma.

Tiene acreditada su práctica en 
asuntos judiciales.

En 29 de Marzo de 1883 se le nom-- 
bró Vieesecretario de la Audiencia de 
lo crim inal de Tineq, de cuyo cargo 
tomó posesión en 17 de Abril sin 
guiante.
. En 11 de Abril de 1885 promovido 
a Secretario de la de Lerma, posesión 
nándose en 27 de mismo mes.

En 11 de Enero de 1886 trasladado, 
por perm uta, a igual cargo de la do 
Valencia, tomó posesión en tO de Fe-r 
brero inmediaio.

En 4 de Febrero de 1892 nombrado, 
accediendo a su solicitud, Juez de p ri
m era instancia de Allariz, de cuyo 
cargo tomó posestióñ en 20 de dicho 
mes.

En 7 de Febrero de 1898 promovido 
al de Santa Colonia de Farnés, de as-r 
censo; se posesionó en 7 de Marzo.

En 24 dé Noviembre de 1902 tras-^ 
ladado al de Jaca, electo.

En 6 de Enero de 1903 nombrado 
para el de Tarrasa; tomó posesión en 
20 de Febrero,

En 17 de Marzo del mismo año fue 
promovido en turno tercero al Juzga^: 
io  del d is trito  del Norte, de  Barcelo^ 
na, y  tomtf posesidn en 14 de Abril.

En 28 de Marzo de 1904 nombrado 
para el distrito  de la Concepción, de 
ía indicada capital; se posesionó el 19 
de Abril. , -

En 7 de Julio  de 1904 trasladado a 
su instancia a l de  Palencia, tomando 
posesión en 31 del mismo, mes,

En 11 de Diciembre de 1905 promo^ 
vido én turno tercero a Teniente ñs-r 
cal de Las Palmas, clectó.

En 26 de Febrero de 1906 nombra
do Magistrado de Orense; tomó pose-? 
sión en 12 de Marzo.

En 15 de Agosto de lÓO-J trasladadó, 
á su solicitud, a iguarplaza: en la de 
León; tomó posesión en 13 de Sep
tiembre.

En 14 de Enero de 1909 promovido 
en turno cuarto a Fiscal de la provine 
cíál de Badajoz; tomó posesión en 12 
Ú§ Febrero.

En 15 de Noviembre de 1910 nom-í
brado Presidente de la provincial do 
Orense; tomó posesión en 13 do Dlai 
clembro.

En 21 de Diciembre de 1916 es pro^ 
movido, en el turno segundo, a Presidí 
dente do Sala de la territorial de Gá-* 
cores.

En 20 de Enero de 1917, posesiórí^
En 14 de Mayo de 1917 es nombrani? 

do, a su solicitud. Presidente de laé 
provincial de La Coruña; posesión eili; 
13 de Junio.

En 4 de Abril de 1921 es nombrado, 
a su soliicitúd, Presidente de Sala dé 
la Audiencia térriio ria l de La Coniña.; 
posesionándose én 11 del mismo mes.

En 3 de Agosto de 1922 promovido: 
á Presidente de La Coruña; posesióri 
en 26 de Agosto.

En 30 de Eneró dé 1923 es traslá«5 
dado a Presidente de Granada; pose-s 
sión en 1.® de Marzo.

En 6 de Abril de 1923 trasladado S 
Presidente de Pamplona; en J.7, d©| 
mismo mes , tomó posesión, ;

A p ro p u es ta  de la  J p n tá  órgaaí* 
zadora del Poder ju d ic ia l y  de con.'» 
form idad  con lo prevenido én  e l ar«

; líoulo 46 de la ley A dicional a leí 
Orgánica dél Peder judicial,

Vengo en prom over a la  p laza  d®
; Tenieirte fisca l dél T ribuna] S u p ré -  
< mo, vacan te  potf’ líaber sido támbfén^ 

prom ovido D. Antonio Cubillo, a^doií 
Ju a n  M orlesin y Soto, Abogado fis’-* 
cal más antiguo del T ribunal ex^. 

í p resado , tiue reúne las éond ic ione l 
legales y ocupa él p rim e r lu g a r étC 

f la  te rn a  fo rm u lada  p o r  la  exprés 
j da Ju n ta . ' %

Dado en Palacio  a  ve in tiu n o  
' D iciem bre de mil novecientos yéltí*» 
í titró s . ~  ̂ 1̂,

ALFONSO J
E l Presidente del Directorio Militar, ; j

M ig u e l  P r im o  d b  R i v e r a  y  O r b a n b ja7 |

Méritos y servicios de B; JU(M Mdf^ 
le s iñ yS o fd .

Sé la  expidid M títu lo  de Licen-í 
: ciado en  Derecho civil y canónlcft 
i en 22 de Septiem bre de 1884- 
i  E n 6  do Marzo de 1885 fuá nom-»
 ̂ brado Oficial segundo del A rchivé 
i del T ribunal Suprem o, de cuyo car-r 
1 go tom ó posesión  en 7 del m ism d 
i mes. . J

En 27 de F ebrero  dé 1890 se le 
;; decliaró cesan te; ceáó en 28 de di-i 
 ̂ ohó rúes.

En 27 de Marzo del referido  afid,i 
nom brado Oficial de la J u n ta  ealifi-5 
cadera del Poder ju d ic ia l; tom ó po-: 
sesión en el m ism o día.

En 4 de Diciembre de 1890 se lé  
concede p o r asim ilación  la catego-?

: r ía  de Juez de entrada, con la an-® 
tigüedad de 7 de Marzo de 1887»

®n 27 de D iciem bre de 189G^ 
nom brado Juez de p rim era  in s ta n ^  
cia de J ijona , de e n tra d a ; posesióS 

_ en  9 d f  Fébuero de 189J,ii
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En 31 de Marzo de 1891, p rom o

vido en turno cuarto  al de Gara-, 
vaca, de 'ascenso, cargo del cual to- 
riló posesión en 20 de Abril inm e
diato.

En 15 de Febrero  de 1892 renun
cia el cargo, Siéndole adm itida di- 
>ha ren u n c ia  en el m ism o día.

En 27 de F ebrero  de 1896 fué 
(lom brado, por oposición, Reliatoi* 

la Audiencia te rrito ria l de A lba- 
líole. En 16 de Junio  del m ism o año 
¡nié elegido Diputado a Cortes.

En 19 de Enero de 1899 solicif.a 
jÉu; reingreso en la carrera.

En 12 de Marzo de 1900, n om bra
do, en com isión y en tu rno  segun
do, Juez de Sacedón, de en trada; 
posesionándose en 23 de dicho mes*

En 16 de Mayo del m ism o añOf 
nombrado, en comisión, para el Juz
gado de Jijona, do ascenso.

En 30 de Junio  del citado año, 
nom brado Teniente ñscal de la Au
diencia .provincial de Geron.a, to 
mando posesión en 30 de Ju lio  in-: 
m ediato.

En 23 de Mayo de 1903, tra s la 
dado, -a su instancia, a igual cargo 
de la de G uadalajara; posesionán
dose en 20 de Jun io  siguiente-

,E n  27 .de  Jun io  de 1904, prom o
vido en el tu rno  prim ero  a T enien
te íisoal de la de A 'alladolid; poso- 
sión en 6 de Julio  del mismo año.

E n 19 de Noviembre de 1908, 
prom ovido en el tu rno  segundo a 
P residen te  de la provincial ds León; 
posesión  en 27 ídem-

En 9 de Septiem bre d e l909, n o m 
brado Juez de p rim era  instancia del 
distrito del Congreso, de esta Corté.

 ̂ E n 29 de Enero de 1912, prom o
vido en tu rn o  prim ero a P residen te  
.de Sata de Oviedo.

E n  15 de Febrero  ídem, nom bra
do Abogado fiscal del T ribunal Su
prem o; posesión en 19 del m isino 
mes y año.

Visto el expediente in stru id o  con 
m otivo de exposición elevada por la 
Sala de lo C rim inal del T ribuna l 
Biipremo, proponiendo, con a rreg lo  

a rtícu lo  2.*̂  del Código penal, que 
la  pena de un año y un día de p r i
sión correccional im puesta  a Ro
m ualdo R ebollar González en causa  
por delito de .lesiones graves, sea 
conm utada por la de destie rro  a 25 

' kilóm etros de San S ebastián :
Coiisiderai^do que de la r ig u ro sa  

aplicación de los p recep tos legales 
re su lla  no to riam en te  excesiva la 
pena impuesta con relación al daño 
causado y grado de m alicia que r e 
vela:

V ista lâ , ley de 18 de Jun io  de 
1870, que reguló el ejercicio  de la 
gTíicia de indulto en armonía con 
Ja  p ro p u ésla  de la Sala sen ten c ia 
dora y con lo consultado por la Go- 
m isión perm anen te  del Consejo de 
E s t.a d o, y e o n í  o r m ; 1 nd o rn e con el 
parecer del P residen te  del D irec to 
rio  M ilitar, de acuerdo con éste,

r Vengo en  co n m u tar por 1 a de 
destie rro  a 2;5 k ilóm etros de San 
Sebastián  la pena im puesta  a Ro
m ualdo Rebollar^ González en la 
causa y por el delito m encionados.

Dado en Palacio  a vein tiuno  de 
D iciem bre de mil novecientos vein
titré s .

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P íu m o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Visto el expediente in stru ido  con 
m otivo de exposición elevada por la 
Audiencia de Toledo, proponiendo, 
con a rreg lo  al a rtícu lo  2.® del Có
digo penal, que la pena d(3 dos años, 
once m eses y once días de p ris ió n  
correccional, im puesta  a Gasim iro 
T o rre jó n  G arcía en causa por deli
to de a ten tado , sea conm utada por 
la  de seis m eses y un día de igual 
p resió n : •
: C onsiderando que de la r ig u ro sa  

aplicación de los preceplo.s legales 
re su lta  n o t o r i a m e n t e exc e s i v a 1 a 
pena im puesta  con re lac ión  al daño 
causado y grado de m alicia que re 
vela:

V ista la ley de 18 de Jun io  de 
1970, que regu ló  el ejercicio  de la 
g rac ia  de indu lto ; en a rm o n ía  con 
la p ro p u es ta  de la Sala sen ten c ia 
dora y con lo consultado por la Co
m isión p erm anen te  del Consejo de 
E stado , y conform ándom e con el 
p arecer del P résiden te  del D irec to 
rio  M ilitar, de acuerdo con éste,

Vengo en conm utar poi* la de seis 
m eses y un día de p ris ió n  c o rrec 
cional la pena impue&ta a C asim iro 
T o rre jó n  G arcía en la causa y por 
el delito m encionados.

Dado en Palac io  a ve in tiuno  de 
D iciem bre de m irn o v ec ien to s  vein 
titré s .

AI.FONSO

El Presldcnto dcl Dipectorlo Militar,

Mig u e l  P r ím ó  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a ,

Visto el expediente instruido con 
m otivo de exposición elevada por 
la Sala de lo Crim inal del T ribunal 
Supremo, proponiendo, coil arreglo 
ab a rtícu lo  2.7 del Código penal, que 
la i)ena de dos años , y veinte días 
de p ris ió n  corrccéiGnal im puesta  a 
M iguela Calvo T ejedor en causa por 
delito de d isparo  y lesiones graves, 
sea conm utada f)or la de cuatro  
m eses y un dja de a rre  sjo iqqyoj •' 

C onsiderando que de Iq rigu rosa ; 
aplicación de los p recep tos lega les 
re su lta  . no to riam eiite  excesiva , In 
pena im puesta  con re lac ión  al daño

causado y grado de m alic ia  que re-" 
ve la :
' V ista la ley de 18 de Junio  do 

1870, que reguló  el ejercicio  de la 
g rac ia  de indu lto ; en arm on ía  cdn 
la p ro p u esta  de la Sala sentencia-^ 
dora y con lo consultado  por la Co
misión perm anente del Consejo de 
E stado , y conform ándom e con él 
p a recer del P resid en te  dcl D irec
torio  M ilitar, de acuerdo con éste,

Vengo en co n m u tar por la de 
cuatro  m eses y un día de a rresto  
m ayor la pena im puesta  a Miguela  ̂
Calvo T ejedor en la causa  y por el 
delito m encionados.

Dado en Palacio  a vein tiuno  de 
Diciembiv; de mil novecien tos vein
titré s .

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

.En consideraci.íjn a lo solicitado por; 
el General de brigada D. Damián Ga- 
barrón y Crespo, y de conformidad con' 
do propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 27 de Julio del corriente 
año, en que cuinplió las condiciones 
reglam entarias.

Dado en Palacio a veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos v e in titré s ..

ALFONSO

£1 Presidenta de! Directorio Militar.

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a is e j \ .  .

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Arturo Car- 
si y Morán, y de conformidad con lo 
projmesto por la Asamblea de la Real 
y M ilitar Orden de San Hermenegildo,.

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 17 de Septiembre del co
rrien te  año, en que cumplió las con-.  ̂
diciones reglam entarias. „

Dado en Palacio a veintiuno de Di-*; 
ciembre de mil novecientos veintitrés,'

ALFONSft

£1 presidente del Directorio MiUtat»

Mig u e l  P r im o  d e  R i v e i u  y  O r b a n e ja .  ,

Vengo en nombrar Secretario de lá 
Sección de Intervención del Ministó-. 

q io  de la Guerra al Interventor do 
E jército D. Mariano Arce y Marol®, 
actuaí Interventor de los servicies di5'- 
Guerra de la sexta Región»
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D a d o  en Palacio a veintiuno de Di- 
jietnbre de mil novecienios veintitrés.

ALFONSO

j/i PmW enlé del Directorio Mintar,  ̂

j í̂iquel P r im o  d e  ÍIiv e r a  y  O rbaisíeja.

Vengo en disponer que el General 
<]e brigada, en situación de prim era 
reserva, D. Adolfo Martínez Jurado y 
lliiiz, pase a la de segunda reservan, 
p o r  hatior cumplido el día 19 del co
mente mes la edad que determ ina la 
ley de 29 de Junio de 1918, 

badeón  Palacio a veintiuno de D i
ciembre de mU novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Presidente d«l Directorio Militar»

Miguel P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e j a .

Vista la propuesta de libertad con- 
dicioiial Icrm ulada por el Capitán ge
neral de la octava Región a favor del 
corrigendo en -la  Penitenciaría m ili- 
lar de Mahón, Francisco González Pé
rez, soldado del Regimiento de Infan- 
loria Burgos, nútneró 36, que ha cum
plido las tres cuartas de su condena;

Visto lo dispuesto en el artículo 5 « 
de la ley do 2S de Diciembre de 1916, 
dicladá para la aplicación en el fue
ro de Guerra de la de 23 de Julio de 
1914; de acuerdo con lo informado 
por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, a propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en conceder la libertad con
dicional al expresado corrigendo F ran 
cisco González Pérez.

Dado en Palacio a veintiuno de Di
ciembre de mil novl^cientos veintitrés.

. , ALFONSO

El Presidente dei Directorio Milltur,
'Miguel P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente dc4 ' D ifectorio Militar, y 
de acuerdo con éste, ' ’ '

Vengo en autorizar al Ministerio 
de la Guerra para que por la Jun ta  
de Municionamienio y Material de 
Transportes de las fuerzas en cara- 
paña se celebre un concurso éntre la.s 
Casas constructoras nacionales para 
la elección de un modelo de carro- 
cuba para los Cuerpos montados.
 ̂ Dado en Palacio: a veintiuno de Di- 

ciembre de. mil novecientos yeintitrés..

;,1  ̂ ALFONSO ^

■ El Presidente del Directorio Militar^ 

Miguel P r im o  d e  R iv e r a  O r b a n e ja .*

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio 'Militar, y 
de acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo l.« Se autoriza al Minis

terio de la G uerra para que por los 
establecimientos fabriles a cargo del 
Cuerpo de Ingenieros, así como por 
las Comandancias y Parques del m is
mo, y previa propuesta de éstos y 
aprobación de aquél, se proceda a la 
venia de los motores, máquinas, he
rram ientas, útiles y efectos que no 
tengan adecuada aplicación a los ser
vicios del establecimiento respectivo.

Artículo 2-° Igualmente será ena
jenado, previos los mismos trám ites, 
el m aterial inútil o deteriorado, siem
pre que no sea práctica su repara
ción.

Artículo 3,** Él producto do cada 
venta, con^a aprobación del Ministe
rio y a propuesta del establecimien
to, se aplicará íntegro al fomento de 
este último, no teniendo en tal con- 
copio carácter de reintegrables las 
cantidades que se obtengan.

Dado en Palacio a veintiuno de Di
ciembre do mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El PreBÍdeute áel Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

Con arreglo a lo que determina el 
caso quinto del artículo 52 de la v i
gente ley de Administración y Con
tabilidad de la -^Hacienda pública; a 
propuesta del Jefe.del Gobierno, P re
sidente del Directorio Militar, y  de 
acuerdo con éste,

V^engo en autorizar al Ministerio de 
la Guerra para celebrar en la plaza 
de Alicante concurso de arriendo de 
un local o edificio con destino a Go
bierno Militar.

Dado en Palacio a veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Mig u e l  P r im o  DE R iv e r a  Y O r b a n e ja .

• Con arreglo á lo que determ ina el 
caso quinto del artículo 52 de la v i
gente ley de Administración y" Con
tabilidad de la Hacienda pública: á 
propuesta del Jefe del Gobierno, P re
sidente del Directoríó Militar, y de 
acuerdo con éste,

f Vengo en autorizar al Ministerio 
de la G uerra para celebrar en la p la
za de Cáceres concursó dé arriendo 
de un: locál coií destino a Gobierho 
M ilitar y otro para Zona de Recluta- 

í; niiento, Caja de Recluta, Comisaría

de Guerra, Jefatura de Transporteái y  
Escuela Militar.

Dado en Palacio a veintiuno de Di-  ̂
ciembre de mil novecientos yéintitréa,'

ALFONSO.

B1 President® del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a

A propuesta del Presidente del Di
rectorio Militar, de acuerdo con éste , 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 14 del vigente Reglamento 
do Sanidad exterior, modificado por 
Real decreto de 30 dê  Marzo de 1920,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Administración civil de se-? 
gunda clase, con la efectividad de 10 
del mes actual, a D. Francisco Aznar 
Martínez, Director Médico de la Esta-i 
ción sanitaria del puerto de Avilés.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos yein-' 
titrés. ^

ALFONSO
El FrosiSsat® Directorio Militar, ^

Mig u e l  P r im o  d é  R iv e r a  y  O h b a n s já ,

A propuesta del Presidente del Di
rectorio Militar, de acuerdo con éste 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 14 del vigente Reglamento 
de Sanidad exterior, modificado por 
Real decreto de 39 de Marzo de 1920,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Administración civil de ter-* 
cera clase, con la efectividad de 10 
del mes actual, a D. Manuel Fi'aile 
García, D irector Médico, de la E sta
ción sanitaria dcl puerto de Bilbao, 
que ocupa en el escalafón del Cuerpo 
de Sanidad exterior el número 1 de 
los Jefes de Negociado de prim era.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos vein
titrés.

ALFONSO

El Prejsldente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

A-engo en nombrar, por traslación, 
Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Pontevedra al Jefe do 
Administración civil de tercera cla
se . D. Eduardo Barroetá y Garreño, 
electo para igual cargo del de Lérida.

Dado en Palacio a veintiuno de DU 
ciembre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO

El Presldonte dol Directorio Militar^

M.igf' Dg R iv e r a  y  Or b a n e ja .
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iV^ngS: en nombrar*, por Iraslacíón, 

¡Secretario del Gobierno civil -de la 
í^ovineia de Badajoz al Jefe de Ad- 
jlninístración g ív íI  do tercera c la se  don 
j |¡ipriano Fernández de Angulo y  Sem- 
iprúñ, electo para igual cargo del de 
 ̂ílórdobai:

JPadd en Palacio a veintiuno de 
i siembre de mil novecientos veintitrós,

ALFONSO
EJ} Preaidenté del Directorio Militar,

I  JVfíGdED P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

REALES. ORDENES
: limo. S r .: La Justa  inspectora del
^personal jodicial eleva a esta Presí-; 
I d ^ c iá  una certiñcación del tenor 11- 
]tercal aiguiente :

‘̂]p. ^ l o  Ponte y Escartín, Aboga
ndo ^ ¿ 1  del- Tribunal Supremo y Se^ 
j^ je ta rip  de la Jun ta  inspectora del 
¡ líeí^saual judicial,
p -^ertiflco: Que en el expediente nd-: 
í nierp de los sustanciados por esta 
' ^uata  se ha dictado hoy el fallo que, 
j literalm ente reproducido, dice así ;

“Ibeyisado el expediente instruido 
a v irtud de Real orden de 29 de Julio 

:'de 19iS por la Sala de gobierno de la 
^Auái^ncia territo ria l de Granada so^ 
¡ bro hechoa atribuidos a D. Bibiano 

5 y Gaiauona, com de pri-^
j miíé^ instancia e instrucción de Li^ 
: nar^^ terminado por acuerdo de ar- 
. dhivd de la misma Sala en 16 de Mayo 
de 1919; y examinado otro expedien
té instruido al mismo funcíonaríó co-̂  

 ̂ mé Juez del d istrito  de San Miguel 
de Jerez dé la Frontera, por la Sala 
de gobierno de la Audiencia de Se- 
yi|la^ a virtud  de quejas que le fueron 

: term uiadas por un Letrado; atendien- 
dqga cuanto de los mismos y de los 
demás antecedentes aportados apare-: 
ce, y apreciando libremente y en con-:

: ciéncía los expresados elementos de 
juicio, esta Junta  

Falla: Revisado y conforme en 
; cuanto al expediente instruido por la 
Audiencia de Granada; y en cuanto al 
expedíeníe instruido pdr la Audiencia 
de Sevilla, no ha lugar a imponer co-: 
rrección alguna a D. Bibiano Garzón 
y Garmona, Juez de prim era instan-? 
^ia e instrucción que fué del distri-: 

- to de San M iguel, de Jerez de la 
Frontera.

Gomuníquese esta resolucijón inme
diatamente, para su conocimiento y 
publicación, al Jefe del Gobierno, Pro-: 
si-dente del Directorio Militai', según' 
dispone el artículo I.» del Real de-; 
cpetp de 2 de Octubre último, y de- 
.y^ólvanse a los Centros respectivos

reoibidoís de los mismos, con nota de 
este acuerdo-.

Madrid, 20 de Diciembre de 1923,—  
Franc isc o García -Goyona.—Edolmiro 
Trillo.—Ernesto Jiraéiiez.-—Ante mí, 
0Í Secretario, Galo Ponte,.”

Y  de conformidad con lo que pre- 
cepiúa el artículo t.<> del Real clecre-- 
to de 2 ele Octubre último, para el 
cumplimiento y publicación del fallo, 
extiendo, reproduciendo el texto del 
libro donde corista dicho fallo origl-- 
nal, la presente certifícación, por 
acuerdo del Tribunal, para elevarla al 
Jefe del Gobierno, Presidente del Di-; 

grectorio Militar, y la firmo y sello, con 
el visto bueno del señor Presidente 
de esta Junta; en Madrid a 20 de Di
ciembre de 1923.—-GaJo P onte .— 
V.o B.®: Francisco García-Goyena.—* 
Hay un sello en tinta ;que dice : Jun ta  
inspeetova del personal jin^cdal.”

Y eu -observancia ele lo prevenido 
en el artículo 1,<> del Real decreto de 
2 de Oetübre próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer se dó traslado a V. I. del 
fallo de la Junta  para su conocimien
to, cumplimiento y  publicación del 
mismo.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
fines indicados. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 2t de Diciem-? 
bre de 1923.

PRIMO DE RIYERA
Señor Jefa encargado del despacho del

Ministerio do, Gracia y Justicia.

limo. S r.; La Justa  inspectora del 
personal judicial eleva a esta Presi-í 
dencia una certificación del tenor li
teral siguiente:

‘'"D. Galo Ponte y Escartín, Aboga
do fiiscaí del Tribunal Supremo y Se-̂  
cretario de la Jun ta  inspectora del 
personal judicial,

Certifico: Que en el expediente nú
mero Í2í3 de los sustanciados por esta 
Jun ta  se ha dictado hoy el fallo qué, 
literalm ente reproducido, dice así : 

“Examinados el expediente de v ir 
sita girada al Juzgado de prim era ins*í 
tancia e instrucción de Pola de Leñé, 
siendo Juez D. José Arias Yila y Ro-' . 
dríguez, por orden del Presidente de 
la Audiencia de 13 de Noviembre de 
íl920, en el cual el mismo Presidente 
acordó su archivo el 12 do Abril de 
19:21; el expediente instruido al m is
mo Juez en virtud  de queja formu^  ̂
lada al Ministerio de Gracia y Jusli-: 
cia poq el Alcalde de la capital del 
partido judicial, D. Angel Parada, que 
terminó por acuerdo de archivo de la 
$ala de gobierno de la Audiencia de 
Qyiedq M  M  ^tiliqi de i 9^1 { el de

' * ‘ '   Sadt.

queja producido por D., Gervvasid Pas, 
cual contra el mismo fúnclénario 
siendo Juez do Yalencia de Dóñ Juan 
y otro instruido, como el último, pop. 
la Audiencia tío ValUidolid a yirtiid 
de una queja anónima sobre neglb 
geiicia de dicho Juez; atod'iendo t  
cuanto de los mismos y de los demis 
antecedentes aportados resulta, y, 
apreciando tales elementos de Juici¿ 
libremeoto y en conciencia,. .esíA 
Jun ta

Falla: Revisados y conforine ea 
cuanto a ios dos expedientes de la Auí 
diencia de Oviedo; y en cuanto a íoí. 
do s exp ed i ent e s i nstr uí d os erq la Ain 
diencia de Yalladolid, no ha lugar ^ 
imponer corrección disciplinaria ák 
guna al Juez de prim era instancia e 
instrucción de Yalencia^ de Don Juanp
D. José Arias Yila y Rodríguez.

Comuniqúese inmediatamente está 
resolución, para su conocimientoñy' 
publicación, al Jefe del Gobierno, 
sidente del Directorio M ilitar, segúit 
dispone el artículo 1.» del Real decre^ 
io  de 2 de Octubre último, y dévuók 
vanse, con nota de este acuerdo, a losí 
Gen tros respectivos ios expedientes y 
demás antecedentes recibidos de loí 
mismos.

Madrid, 20 de Diciembre de 19'20.~- 
Francisco García-Goyena.—^Edelmiro; 
Trillo.^—■Ernesto Jiménez.—Ante mí, 
el Secretario, Galo Ponte,.”

Y de conformidad con lo que pro- 
ceptúa el artículo l.® del Real decre
to de 2 de Octubre último, para el 
cumplimiento y publicación del fallo, 
extiendo, reproduciendo el texto del 
libro donde consta dicho falla órigk 
nal, la presentf' certificación, por. 
acuerdo del Tribunal, para elevarla al 
Jefe del Gobienio, Presidente del Dk 
nectorio Militar, y la firmo y sello, con' 
ei visto bueno del señor PresidentS 
de esta Junta,^ en Madrid a 20 de lAy 
ciembro d-e 1923..— Galo Ponte.-?! 
,Y.o B.®: Francisco García-Goyená,-^' 
Hay un sollo en tin ta  que dice: JuntS 
inspectora del personal judiGlal.” i

Y en observancia de lo provenidcí 
en el artículo I.» del Real decreto M 
2 de .Octubre próximo pasado, . I

S* M, Bl Rey (q. D. g.) so ha sorvllf, 
do disponer se dé .traslado a Y. I. d̂ I 
fallo de la Jun ta  para su conooimioií>: 
to, cumplimionio y  publicación del 
mismo. ’ • <f|

De Real orden lo digo a Y. I. a lo| 
fines indicados. Dios guarde a V, 
muchos años. Madrid, 21 de Dicicníi ^
bre de 1923.

PRIMO DE RIVERA'

Señor Jefe encargado del despacho 
MinMóríQ de Griteia y
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limo. S t.: Los Pelegados do Ha-  ̂

¿ierda OH las provinoias de Avila y 
Ju g ó  tran sm iten  ai D epartam ento  
|e  Hacienda las oñcios que Ies di-  ̂
i^igieron los respectivos G obernado
lmes civiles, p a rtic ipándo les ei re le -  
|an te  concepto que a los D elegados 
|e  estas Autoridades: ha merecido; 
i a  actuación del Je fe  del Negaciado 
fg segunda clase del C uerpo peri- 
lial de Contabilidad D. Baldomero- 
'liáírcía M artínez y de los Oñeiales 

e]. Cuerpo general de Administra-^ 
de la H acienda pública D. Ma

nuel Lorenzo Cuenca, D. Bíanue.1 de 
Blas y de Blas, D_. Germán Rodríguez 
Párez y D. Gustavo Sánchez Conde, 

los diveriíos trabajos de inspección 
|e ja  Adminisiración m unicipal en 
^ 0  han coadyuvado como asesores 
|ócnicos, dando patentes pruebas de 
p o rio sidad , in te ligencia  y celo; 
lacíendo ta les m an ifestac iones pa- 
^ ;saMsfaccíóii do ios iR teresados y  

n é r  deseo de que, en la fo rm a 
U0 las d isposiciones v igentes lo 
autoricen, tengan  reflejo en los ex- 
>§;dlentes personales de los mis'mos. 

En su v ista ,
| f 8 . M, el Rey  |q . D. g.) ha d is
puesto que loa expresados funcio 
nario s  sean recom pensados con 
páenoión honoríñca, conform e al a r- 
^•C'ülo 52 del R eglam ento de 7 de 
pe Septiembre de 1918; que esta  
pístínición sie ano te  en sus expedien- 
|;es personales y que se h ag a  púb li- 
| a  en la Gaceta de Madrid para sa- 
lílsfaoclón de aqiiéllos.
“ ' De Real orden lo digo a V. I . pa- 
% su conocimiento y efectos 00- 
^spondicntes. Dios guarde a V. L 
ucKos años. Madrid, 18 de D i- 

liembre de 192-3.

PRIMO DE FtlYERA
éSoír Enc argadq del desp acho deI 
vD epsríam ento de H acienda.

limo. Sr.: E n el expediente gu- 
ftrnativo in stru id o  a D. José  Aya-  ̂

Ortega, A uxiliar de la T eso re ría  
|g  Hacienda de la proy incia  de Al
íenla, por abandono del servicio, 

Ja recaído la Real orden reso lu to - 
p a  siguiente:
i  “y isto  el expediente gubernativo 
Instruido a D. José  Ayaia O rtega, 
Auxiliar primero de la T eso re ría  
l e  Hacienda^ d A lm ería, po r aban- 
PpAo del servicio:
k  Üflesultando que la D elegación de 
p  provincia dio cuen ta  a este De- 
I^H am ento del hecho de haber sido 

^Orcibido dicho funcionarlo  p o r

fa lta  de asis ten c ia  a la  ofícina, y 
m ás tarde  de haberle  sido in ip ites- 
ta  la m u lta  de cinco días da haber, 
de acuerdo con la Real orden  de 20 
dé Octubre ú llim o:

R esultando que por te leg ram á de 
la D elegación fecha 12 de Noviem
bre pasado se m an iñ esta  que el -re
petido funcionario  Ayala O rtega ha 
abandonado el dostino au sen tán d o 
se do la cap ita l, y como consecuen
cia se instó  f)or este D epartam ento  
la ráp id a  tram itac ió n  ¿e las di
ligencias g uberna tivas co rrespon
dien tes:

R esultando que el m ism o día en 
que la D elegacrón da cuen ta  del 
abandono del cargo po r p a rte  del 
funcionario  Sí-, O rtega, éste  eleva 
in stancia , Buscrltá en Madrid, a la 
Superioridad, “pidiendo, por m o ti
vos u rg en tes  de enferm edad, ser 
dado de ba ja  eú el Cuerpo general 
de Adm inistraGíón de ía H acienda 
pública, a que p e rten ece” :

R esultando que el expediente se 
inició a consecuenoia de p a rte  al 
D elegado fecha  23 de JuMo de este 
año, en  el que se dice que, según, 
com prueba la com unicación del Or
denanza que acom paña, el ín te re -  
'sado había abandonado la cap ita l, 
siendo, en su v irtud , inexacto que 
la causa de su inasistoucia  desde 
el día 19 del m ism o m es lo fu e ra  
la enferm edad  a legada:

R esuítando que hallándose en fe r
mo en cam a éi inculpado fu é  c ita 
do a dec la ra r personaím eiite  el día 
27 del citado Ju lio :
. R esultando que en tram itac ió n  el 
expediente, se rec ib ió  en la D ele
gación oficio fecha 1.® de A gostó 
siguiente, tras lad an d o  acuerdo de 
concesión al expedientado de licen
cia de un  m es, por enferm o, q u in 
ce días con sueldo y otr<|^ quince 
a m edio suelda, segúii oí a rtícu lo  83 
del v igente Reglaiiientó de funcio 
n a r io s :

R esultando que el iacu lpado  de
c la ra  el m ism o día 1.® de A gosto ,^  
negando fuese c ierto  que se hubíe- 

ausen tado  de A lm ería, y t r a ta n 
do de explicar ío que po r p e rsonas 
de su fam ilia  se dijo a l O rdenanza 
qué acudió a sii dom icilio; decla
rac ión  qué cónfírm á dbña M aría 
Gómez, p a rien té  dé aquóí :

R esultando qué en el expediente 
no A parece trám ite  a lguno desde la 
fecha indicada h a s ta  la del 25 de 
Septiem bre siguiente, en que se r e 
cibe declaración al T esorero  de H a
cienda, quien se ra tíñ c a  en el p a r
te  q u e  dió al Delegado y que sirve 
de cabeza a las d iligencias;

R esultando que a l folio Í7 obra

una certiftcación de p a rte s  de a s ls y  
teñóla de T esorería , de la  que apa«^
rece que el funcionario  Br. AyaW 
fa ltó  a la oñcina los días 18 de Ju-« 
n io  a 2 de Julio , con vacación dé  
quince d ías; 8 y  5 de Ju lio , 18 y 20 
de Ju lio ; em pezando a hacer uso  dé 
la  licencia el día 2 de Agostó si-* 
guiente, y desde el día 20 de Julló: 
h a s ta  el ú ltim o  citado 2 de A gostó 
tam poco a s is tió ; volviendo a la oíl** 
ciña el 17 de Septiem bre siguiente,; 
después de la licencia y  de la  amW 
pliación que le fué o to rg ad a  dé^ 
quince* d ías:

R esultando que a l folio 20 o b ra  
una  certificación expedida po r él 
Je fa  del pesonal, ac red ita tiv a  de la'é 
d iversas correcciones que le han; 
sido im puestas al expedientado: 

R esultando que én trám ite  la f  
ac tuaciones a; que se alude en  los! 
re su ltan d o s precedentes, la  Dele-^ 
gación de H acienda de A lm ería ré-' 
m ita  al Abogado del E stado  te lefo 
nem a del Sr. Ayala desdé M adrid, 
diciendo que se ha ausen tado  por. 
razones u rg en tes  de salud, y  qué 
po r igual causa  lia pedidó su baja' 
en el Guerpo g enera l de A dm inis
trac ió n  de H acienda púb lica ; h a 
biéndose resue lto  acum ular a e s té  
expediente que se inicia las d ili
gencias an te rio re s  de que quedA 
hecho m é r i to :

Resultando que formulado pliego de 
cargos, por la inasistencia del mes dé 
Julio y por 0I abandona del destino; 
Sé Noviembre último, contesta el in-, 
culpado insistiendo en las razones de 
enfermedad alegadas, y aduciendo que 
ha solicitado la baja en el Cuerpa, por
que no podría obtener nu#va licenciá, 
ni ha podido lograr tampoco el tras lá - 
do que tenía solicitado, ni consegut-:. 
r ía  la excedencia por estar sujeto a 
expediente gubernativo.

Resultando que el instructor, en su 
propuesta, en tien d e . que debe impo-. 
nerse al inculpado la separación defi- 
nitiva dél servicie-, con cuya propues
ta se m uestra conforme la Delegaci(3ií.

Aceptando los considerandos de la 
referida propuesta de rcsponsaldlidad, 
que se dan por reproducidos., 

Cónsiderando que los hechos que 
tra tan  de depurarse en este expedien
te, 6 sea, las reiteradas faltas de asis
tencia a la oficina, primero, y el aban
dono del sendcio, después, por parte 
del funcionario D. José Avala Ortega, 
se hallan probados en términos de ab
soluta cefiteza, mediante la declara
ción del Sr. Tesorero de Hacienda, 
certificación por el mismo librada, do
cumentos unidos al expediente, y ú l
timamente por la confesión del incu l- 
péío. al oonltéstar el pliego do cargoa^ ^
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sjue se le formuló, pues si bien tra ta  
de justificar la iiiasisteneia a la ofici
na y ai>andono del servicio, apoyán- 
(loias en razones de salud, es lo cierto 
que tales razones no pueden admMirse 
conio verdees, ya que no han sido pro
badas, ni aunque lo hubiesen sido po
drían, no ya dejar sin efecto, ni aun 
siquiera atenuar, las responsabilida
des en que por ello incurrió el fun
cionario expedientado, que tenía me
dios legales, que no utilizó, para acu
dir al rcs'i-abiecimiento de su splud, 
inediaiile la petición de excedencia, 
que regula el capítulo 4.'' del Regla- 
inento para la aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 a los 
Cuerpos generales de la Adm inistra
ción civil del Estado.

Considerando que las faltas come- 
tidas por el funcionario D. José Aya- 
la Ortega, y que deben ser objeto de 
corrección, son das definidas en el a r
tículo 58 número 2.® del Reglamento 
antes mencldnádo^ coneépfuada como 
grave y coiisistenle eñ falta reiterada 
de ■ asistencia a la oficina sin causa 
que lo justifique, y la muy grave do 
abandono áel servicio, comprendida en

número 3.® del referido artículo.
Considerando que según previene el 

^Ttículo 60 del repetido Reglamento, 
ía falta de abandono del servicio lleva 
íiparejadas ia^ correcciones posibles 
de postei'gación perpeitua y cesantía o 
separación definitiva del servicio, 
comprendidas en los números 6.® y 7.® 
del citado artículo, y que, en el caso 
presento es procedente llegar en el 
casfigo al m áxim o rigor de la ley, daofe 
el espíritu de rebeldía e indisciplina 
que informa la conducta del funcio
nario D. José Ayala, espíritu  que se 
reíleja claramente en su expediente 
personal, que por certificación apare
ce unido a estas actuaciones.

Considerando que la petición de baja 
en el Cuerpo, en las circunstancias en 
que fué formulada, es la ratificación 
más elocuente de la veracidad de los 
hechos imputados al Sr. Ayala, y el 
más term inante reconocimiento de su 
íiilpa y responsabilidad;

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acordar la separación definitiva del 

Aervicio del funcionario de que se tra 
ta, que deberá causar baja en el res
pectivo escalafón para lodos los efec
tos a contar desde el día 10 de No- 
vlcinlDre del año actual, en que dejó 
abandonado el servicio.

Lo que traslado a Y. I. para su co- 
ivücimento. Dios guarde a Y. I. muchos 
afios. Madrid, 18 de Diciembre de 1923.

j, PRIMO DE RIVERA

"reñor Director general del Tesoro, '

Ilm-o. Sr*t ¡Vista lá co n su lta  ele
vada po r la U niversidad de G rana
da respecto  a si las oposiciones p a 
ra  p lazas de in te rn o s de las F acu l
tades de M edicina sé h a llan  o no 
com prendidas en lás Reales ó rde
nes de 1.® y 9 de O ctubre próximo' 
pasádo, p ro h ib itivas de oposiciones 
y c o n c u rso s :

Consideraiitdo que no deben com
p ren d erse  a lo.s in te rnos de H os
p ita les  en la denom inación de fu n - 
cioriarios del Estado a q u e a q u é 
llas se reñerén , y teniendo en cuen
ta el perju ic io  qué la  suspensión  
de oposiciones p a ra  p rov isión  de 
aquellas p lazas ir ro g a ría  a la ense
ñanza y al in te rés  de los alum nos 
m ás aprovechados, qué son los que 
las obtienen, a los que no es con
veniente p riv a r  de e stas p rá c tic a s : 

C onsiderando que éxisten  vacan 
tes de alum nos in te rnos en varias' 
FaGultadesb lo qué p erju d ica  n o to 
riam en te  la as is ten c ia  a los en fer
mos de los Ho.spital es clínicos,

. B. M. el Rey (q, D g.) se h a  ser^ 
y ido ,d isponer que no se c o n s ile ré ií 
com prendidas en las c itadas Reales 
órdenes las oposiciones p a ra  cub rir 
p lazas de alufnnos in te rn o s en las 
F acu ltades de M édicina.

De Real orden lo digo a Y.̂  I. p a 
ra  su conocim iento. Dios guarde a. 
Y. I. m uchos años. M adrid, 21 de 
D iciem bre de 1923.

PRIMO DE RIVERA

Señor Jefe  encargado del despa<Sio 
del D epartaím ento de In stru cc ió n  

. pública.

lim o. S r.: E n  cum plim iento de lo 
d ispuesto  en el a rtícu lo  3.® del Real 
decreto de 18 de D iciem bre de 1918 
y do conform idad con el D irecto rio  
M ilitar, . .

S. M. el Rey fq. D. g.) lia tenido 
a bien d isponer:
• 1.0 Se conceden exám enes ex tra 
ordinarios en Enero a aquellos alum 
nos de los C entros de enseñanza 
que lo soliciten, a quienes fa lten  
una  o dos a s ig n a tu ra s  p a ra  te rm i
n a r  su c a rre ra  o grado de ense
ñanza.

2.® Los exám enes se llevarán  a 
cabo desde el 25 de E nero  en ade
lan te .

3.® Los a lu m n o s . que deseen 
exam inarsó  : se;; m a tric u la rán  de»de 
el día 2 al 12 :del m ism o mes: (am 
bos inclushm )', si bién- quedan fa 
cu ltados los. C íáustro s p a ra  conce
der p no el exam en ex tráord ihariP ,

en cada caso, según los ante.cedeti- 
íes esco lares do los interesadoé, 
previo in form e de los Galedráticos 
o P ro feso res  de la a s ig n a tu ra  de 
que  se tra te . ; =

4.0 Los alum nos que resu ltaséá  
suspensos pod rán  rep e tir  el exameri 
en una  sola de las dos convocato
ria s  de Jun io  o Septiem bre, a su 
elección.

De Real orden lo dTgo a Y. I. para 
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años; 
Madrid, 21 de D iciem bre de 1923*

PRIMO DE RIYERA^Ji

Señor Jefe  encargado del despacho' 
dol D epartam ento  de Inslrucc.ióu 
pública.

fiííEtkÁ

REALES ORDENES 
Excmo. S r .: Vista la instancia qtie 

Y. E. cursó a este Ministerio, promo-: 
yida por Jesús Vázquez Monederó, ^ 
soldado del segundo Regimiento de 
Ferro-carriles, en solicitud de que le 
sean devueltas 500 pesetas de las 1.500 
que ingresó para la reducción dél 
tiempo de servicio en filas, por tener 
conc(5jidos los beneficios del aítícü-^ 
lo 271 de la vigente ley do Reclutas 
miento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví-; 
do disponer que de las 1.500 pesetas 
dej>ositadas en la Delegación de Hâ . 
ciendá de la provincia de Ciudad Real 
se devuelvan 500, correspondientes a  . 
la carta de pago número 547, expc-- 
dida en 22 de Agosto de 1923, que-? 
dando satisfecho con las 1.000 Testan-  ̂
tes el total de la cuota m ilitar quO 
señala el artículo 268 de la referidá 
ley; debiendo percibir la indicada su-̂  
ma el individuo que efectuó el depd^ 
sito, o la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el a r tíc u lo '4?^ . 
del Reglamento dictado para la cJc-i . 
cución de la ley de Reclutamiento, ;

De Real orden lo digo a Y. E. para! . 
su conocimiento y demás" efectos. Dios, 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
12 de Diciembre de 1923. i

El General encargado del despacho. -  _
LUIS BERMUDEZ DE GASTRD *

Señor Capitán general de la primera , 
Eegiófi.
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r Ex€mo. Sr.: Vista la instancia quo

E. cursó ja este M inisteno, prnm o-i. 
yidá jpor FránciMJO Torres Melián, sol-? 
dado', del Regimiento de In fan tería  de 
JLa  ̂ Palmas, número 66, en solicitud 
de que le sean devueltas las 500 pe-< 
setas que depositó en la Delegación do 

J^aOienda de Las Palmas, según carta 
do pago número 454, expedida on 15 
de Noviembre de 1922, para reducir 
el tiempo de servicio en filas; tenien
do eñ cuenta lo prevenido en el ar-í 
tícuio 445 del Reglamento para la 
aiplicación de la ley de Reclut*amientoV 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do ver que so devuelvan las 500 
pesetas de referencia, las cuales p e r
cibiré el individuo que efectuó el de- 

^pósito, o la persona apoderada en for-^ 
r îna legal, según dispone el artículo 
470 d-Bil Réglamento citado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
sil conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. E. muclios afios. M adrid,' 
IB de Diciembre de 1923,

: > • 151 Géttoral enrarj^ido Cel. déspachíO, .
LÜI« BERMÜDEZ DE CASTRÓ 

Señoií Capiláa general de Canarias. .

H A C I E N D A

, - h e a i .e s  o r d e n e s

Ilmb. ^ r . ; Visto el expediente gu- 
, bernátivo instruido a D- Augusto Bou 

Gomar, Ofícial prim ero de la Insp(3c- 
ción de Hacienda de Valencia, por 
falta, grave:

Resultando que a consecuencia de 
informe elevado a este D epartam en
to por la Delegación de Hacienda de 
yálencia acerca de la conducta oficial 
de D. Augusto Bou en el ejercicio del 
feargo de Inspector de dicha provin-^ 
ciá, se trasladó a la citada Delegación 
la, Real orden de 3 de Octubre ú lti
mo, éh la cual se le ordenó practicar 
las diligencias necesarias en depura
ción de las responsabilidades, desig
nándose al Abogado del Estado, Jefe 
de la misma provincia, como in struc- 
tpf. deLexpediente gubernativo: 

Resultando que a dicho expediente 
Se ühió, y  obra ál folio uno, carta 
dirigida por el industrial D. Vicente

- Sagreras -a  D. Beraabó Monfort, In -
- geniero derHacienda en Madrid, en la
' que le consulta respecto; a la certeza y.

motivos dé una denuncia ■ presentada 
: contra él por el ejercicio en proyecto 
. de la industria  de fabricación 
. de cartones,, denuncia de que recibió 

notioia por el Inspector provincial de 
Valencia D. Augusto Bou, y  en cuya 
carta/se contiene el particu lar del te - 

j^por Biguiente.i ‘‘.ProlGisté de que pu

diera haber denuncia en hecho que 
tan .sólo tenía cafactér de consulta, y  
que no existía rakón alguna, por no 
tener el negocio más que oii proyecto. 
EntoncGo me parece qúe me dijo si el 
denunciador se contentaría con 500 
pesetas, e insistiendo ■yo on quo no 
había caso para ello, quedó en ver s i 
se podía arreglar en 200 pesetas.” 

Res<iltando que se han unido tam 
bién a los folios cuatro y cinco del 
expediente una certificación y una co
municación de la Inspección provin
cial do Valencia, de las que aparece 
que no ha tenido ingreso en la de
pendencia denuncia alguna contra el 
industrial de que se tra ta ;  .

Resultando que al folio seis dócia^ 
ra  D. Vicente Sagreras Sánchez, quien 
m anifiostá: que reconoce como suya 
la carta que se le exhibe, dirigida ai 
Si'- Monfort; qué los hechos a que se 
refiere dicha caria ocurrieron a nie- 
diados de Julio del año actual, cuan
do el declarante se hallaba en, nego
ciaciones con cierto fabrrcanl^ d ecu r
ión p^ra conlralar í á , produecmií (|eh.- 
mismo. s:e«tionos que fracasaron; que 
adquiriendo datos en la plaza, p reci
sos para  sus cálculos, á l decirle el Sé:-, 
ñor Bou había sido deauneiado, que 
es lo que entendió, quedó ex trañadí- 
simo, porque no había comenzado 
ninguna operación, por. lo que no ac
cedió a en trar en negociación alguna 
respecto a la proposición quo le hizo 
el funcionario Sr. Bou sobre el p a r
ticular; que con posterioridad se u l
timó el proyecto de m ontar una fá-. 
bricá en Alberique, constituyt.nido la 
Sociedad anónima ‘'M anufacturas de 
cartón, S. A.”, que se dió oportuna
mente de alta en la cohiribución in 
dustrial, y recordando lâ  noticia de 
la denuncia adquirida por él Sr. Bou, 
creyó oportuno consultar el caso con 
su amigo Sr. Monfort, Ingeniero de 
Hacienda, como persona entendida en 
la m ateria, y a quien dirigió la carta 
quo se le ha exhibido :'V ^

Resultando que al folió siete vuel
to declara D. Augusto Bou, m anifes
tando: que desde hace más de cuatro 
años presta  sus servicios en la Ins-: 
peccióii; que conoce al Sr. Sagreras, a 
quien le une desde In in fan c ia  
estrecha am istad, y  quien en fecha 
qué no puede precisar acüdió a la 
oficina de su cargó p.ará enterarse de 
la cubóla quo habría  de pagar por ven
ta de cartones» consulta que el docia- 
rante y otros compañeros evacuaron, 
quedando aquél en estudiar eLca.so; 
que pocos días después encontró en 
la calle a dicho señor, quien lo indicó 
una casa, en la cual había alquilado 
un sótano para sin negocio de carto
nes, invitándole a que p a sa ra  a yer-. 
lo, con cuyo inptiyo se habló p ira  vez

de: la coalrlbución, consuitándüte 
amigo si sería posible, sin rosppn.sn- 
bilidad, estar aigua tiempo sin darse 
de alta, hasta  ver cómo m archaba el 
negocio, cüMlestando el deoiarante 
que no le conyenía, porque se expa-i 
nía a cualquiera donunci.a y réspon-< 
sabilidades consiguienles, y al p re
guntarle si existía alguna denuncia ya 
presentada contra él, le contestó que 
no, pero que eií el mpmcnlo de co
menzarse ci negocio podría presen
tarse; que niega qué lo dijéra quo se 
había presentado ya, ni menos que el 
asunto pudiera arreglarse inedianta 
entrega de cantidad alguna:' 

Resultando: que en la diligencia 
careo del folio nueve decXára el .señói: 
Sagreras . que a- pesar do los fórm inos 
de su carta, al Sr» Monfort respeéio á  
la noticia que lo dió Bou de haberse, 
presentado derúmcia contra • Ól, no 
puede asegurar que exaetamento ocu
rr ie ra  así, sino que es lo quo él on- 

 ̂ tendió, insistiendo cl Sr.. Bou e h ’ quo 
lo :qua. le. dyo^fué.quo e ra  posiblO' quo 

y  ,hecha yqr la _cmitraí- 
dlccióa entre las mahifestacíohé^ do 
uno y otro respecto a^la eantidadpue 
había do d a im  al donuncládor, él se
ño r/ Sagreras dice reauorda perfecla- 
mente que se habló de 500 pésetes y 
de 200, y que entendió oran para el 
denunciador, sin asegurar, fue.se eso' 
lo dicho por el Sr. Bou; y éste, por. 
su parte, insiste en la declaración 
prestada, y en que aunque habló de 
500 y de 200 pesetas, no dijo fuesen 
para el denunciador, sino que era el 
m ínimum de la m ulta la de 500, de 
la cual no podría cóndonarso ía de 
200, pérténeciente al Inspector o de
nunciante: ' i r ^
' Resultándo que la Delegación, en 
oficio obranlo al folio 11, traslada ul 
instructor el que dirigió ai Sr. Jefe en
cargado del departamento do Hacienda 
en 8 de Octubre último, y en el que 
se da cuenta de la conducía de éste 
funcionario, cuyo traslado de depen
dencia' venía interesado do lá Supe-; 
rioridad, y cuyo oficio tonlieno cL 
particular. :del tenor literal slgíiienle; 

v“HabiendQ tenido noticias confiden-; 
cíales de que en un caso de denimcia 
la conducta del ret^rido funcioriaricl 
no fué corroota, me decidí a tom ar, 
como prim era medida la de retir^irié 
eí caimet de. Inspector, y olfiigarle a 
pedir 3u traslado a otra .depeiidpn- 
ciaM .,; sin perjuicio ; vle/proponerle... 
para la saacióii ; que reglainentaijia- 

. iúénte ; lO;: correephiidiera;; ;híd)i(m 
- ¡adqiiiridq: 4a :.éQnyice:íón :
^pués: de ja : conferencia q u e / c o n  : 

el mi^mo..., dO; que su conducta no ; 
era lo digna que coiTGspondo a la de- ¡ 
lioacia misión que so le había confia-, 
do” ; y .más adelapte qüe,. .‘\al jAdi^ !



í i -1;
leiNía 4 e <3^6 no

coa la  eoa^reccito éofciia eá 
êJieiî icáiO ^e sa €eEoa€la y a

íse ítefoíía á to c iíto  pana ia r̂ne-

fíarlo por 500 pes#iis, y  i p 0 a reqme-- 
JmioQto 4ea M^eresadq, convino con 

i #á # e r  padM ‘jsoincionarlo por 
í ?ÍO .*> , t e l o  4o explicar fe ocurrí do 
idicáoayío q̂ iió ol %ec¡bo bo ¡era cíeiio; 

i pero m  rfegaitíva fud tan poco espoo- 
i t o c a  y -su  exp'^ fo m a  tan
! ^mb%iua, ísin la  f  naturail del
‘ t e ñ e  la  ^tranquilidad de no baber 
lléomelldo el becbo de que se le acu- 
l ^ i  4^e ... m e  thizo adquirir el con- 
j^enciiulénío m oraí..., y  vino a  con- 
|# m a r lp  el: que, M invitarle a;., pe- 
[S lr su te s ta d o ..., se lim ité a aceptar 

propuesta y a pedlrníio ^ue no se 
¡ d n s t e y t e  exp<Mli'ented’
;f Itesultando ique al folio 1:3 declara 
¡pe nuevo el inculpado ISr. Bou, m a- 
|i te s la n d o : que no es Oferto fuese a 
lusoai’ ^  % g rem s para  decM ^ 
jfee había presentado centra él una de*̂  
efe; que tampoco te  propuso la en-r 
f i ^ a  do «u redueefen

fe; £80, y  S1Í rséfe, por su calidad de 
• femigo de aquél, ofreció para pro- 
i'^urar oi nrnegio xon el deminciador 
\'^n la menor cantidad posible^ y  que 
f u  gestfen consfelM a en que se diera 
fei alfe Inineéllatenenle, ni e ra  proce
dente; y ei denunciador se contenta- 
riü 'con la pü fie  qme a M le m rre s -  

^§om. que no im istícpa on la

Eesulíando que formufedo pliego 
d o  c a rg o s ^ - f e  o o n to s fe  o i in cu lp ad o ^  i n 
sistiendo en sus anteriores 
eiones, añadiendo que se ofreGfe a 
mediar, caso de deimncfe, ®o ea^ ca-r 

: |idad de funcionario, jsino p ara  que- 
:feaí* bien ante ol amigo, aunquo p ro- 
■ ;lestando del eum pílm  lento de su de-

feesullanéte) qúe el m struetor, en - 
j^endieiido que ítí dmeuipado Incurrié 
<|n felfa jp?ave, de las qp© afectan  ai 
ipecoro del ñincfefiarlo, propone su 
í^raslado d© d e s t t o  d^ d© la  pro-; 
felacla y  la suspensién de empleo y 
■|ueido por tres meses; y  confornae 
:Íon dicha p r ^ u e s ta  inform a el De- 
íte a é o  al elevar ei expediente a  es-fe 
departam ento  f
. Resultando que se ha  notiñcado al 
Expedientado la  propuesta de respon- 
fafeilidad, y que en su eseriio de de
fensa ratera sus m anifestaciones y  
jilde que al dictarse resolueién no le 
iíean impuestas doB correccfenes por 
-0  mfemo hacho, y sí ^ l o  la de tras
lado 4 e  destino den ti^  da la provincia:^ 

tlom eiderando que a la c a r ta  t r a í -  
3 íl al .expediento y d irig ida  po r el 
■Sr. S ag re ras  á i Sr. Monf-ort debe 
Sérsele iodo e l va lo r y alcapce de 
3 ^  propio te x t '^ ’ porauéA se*gún a  ti-
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nadam ciite  razona su p ro p u e s ta  el 
In stru c to r, no es verosím il a ír ip u tr -  
la a resen tim ien to  perso n a les , a ñ r-  
m dndosc como se aüxm a Ja am istad  
en tre  ios Sres. Bou y Sagre ra s ; p o r
que  ,a olio inducen fes hechos p ro 
bados, SÍU: que influya en , nada :Ia 
;actiítu4 de yacila íñén  cfei den u n cian 
te, fácilm ente  expliGahfe al darse  
cuen ta  (fe feB derivaciones posib les ,: 
d)0 la eiiestiién, y  >sebre todo y muy 
pariieulaiunenfe^ é l tn fo rm e  de 
la D élegacfen a la  S uperioridad, cu
yo Gonvencimiénto de cvílpa en e l 
fim-cfenario expedientado viene a 
rob u stecerse  p o r sus p ro p ias  decla
raciones, en u n a  ;dé la s  cuales afír- 
m a que «e ofrecié p a ra  p ro c u ra r  
arreglios en absoluto  incom patib les 
icón fes deberes de su cargo, oficial, 
y por la suplica de su escrito de de
fensa, en la  que im plíc itam enle  r e 
to ñ e c e  BU poco eonfesab lo  acife^ 
iicién #1 lú n ita ree  a . péd ir un  solo 
icorrectivo, el de tra s la d e  de d e s t i 
no d en tro  de l.a p ro v in c ia : ; \

.GonsideraiDido qué evidentem ente 
la fa'Ma debe d-éolararse compren-» 
di da en el g rupo  dé aquellas que 
'afeclan al decoro del fm icio iiaric , 
defuiidas en el a p a rtad o  segundo 
del a rtícu lo  58 deí R eglam ento do 
7 de Septiem bre de 1918 y que d ts-. 
■crccionalmenle ' puede .sáiicioiiarse 
con una de la s  correcciones 

■ da a qu in ta  del 60 del niism o E s ta 
tuto', pero sin que .sea ni legal ni 
équ ita tivo  corrqg ír el inism o liec.lio 
con dos dé aquellos .•correctiyo’S que 
do rnodo a lta in a tfe  y g radual, se- 
gdn la  gravedad de la fa lta , en el 
p recepto  ^citado sre .establecen,

S , M. el Rey fq . D ;g . | se ha se r
vido d isponer bc sancione la con
d uc ta  de D. A ugusto Bou y D om ar, 
Dficial de p rim era  c lase  dé la  Tn/>- 
pección do H acienda de V álencla, 
con la n o r re c c ió n  do su sp en sién  do 
Empleo y sueldo d u rm te  seis m e- 
aes, que ee  e jecu ta rá  desde luego 
y se a n o ta rá  en  el expediente p e r
sonal del in te resado .

De Real orden fe digo a V. g. p a ra  
éu cqnocim ienio  y debidos efectos. 
Dios g u a rd e  a V. B. m uchos años. 
M adrid, M  dé D iciem bre de ,1923..

01 Jefe encargado Ylél
'■ " í LDAMA ‘

Señor In sp ee to r g en era  de Ha^ 
:cienida.

lim o . S r. : Yisto el expedienté n ñ -  
m ero 282 de prp tecctón  a las in** 
d u stria s , incoado’ por in s ta n c ia  pre--

scn tada  en  ;22 de D iciem bre éo 1919 
p o r D. .dosé D alán  Benítoz, en nom
bre 4e la Sociedad anón iina ‘‘Inéus-, 
trias, -Fuerzas y Riegos del D euirv 
en solicitud de beneficios d e  la ley 
de -.2 de í\Iarzo ,de 1917 :•

R esultando q u e  . tranaüado  regla
m en tariam en te  el expediente y ea 
v irtud  de no co n sta r unidos al ex-, 
pediente docum entos b a s ta a te s  n a -. 
ra  ju stifica r el derecho de da  ^eatw 
dad p e tic io n a rla  a s e r  protegáda, á 
ju icio  de varios C entros in form an
tes, se le invitó en 17 de Drciem;^ 
b re  de 192.0 a que a p o rta se  los da
tos ind ispensab les p a ra  resolver él 
expediente e n  la fo rm a que duesé' 
o po rtuno : • ^

Re suitanclo qu e a p e ti e i6n del in- 
teresado  y por acuerdos de I. fué 
am pliado en d is tin ta s  ocasiones el 
plazo concedido p a ra  la aportación: 
de docum entos, sin  que dentro 
los concedidos haya pfesentadíO la 
unitidad p e tic io n aria  lo.s, justifican-^ 
de s r ecla m ad o s : c:.. : ■ "

R esultando que en 30 ele Abrí] del 
p resén te  año tuvo en trad a  en este 
M inisterio  u n a . in stan c ia  documeife 
tada  su sc rita  po r D. Jo sé  Galán Aff 
joña, en la que, al; m an ife s ta r qu(i 
ha comprado a la Sociedad anórihná 
“ in d u stria s , F uerzas y Riegos del 
G en ir’ tódbs los derechos que a es
ta  Sociedad pertenecían éobre aprcn 

'vecham iéntos de un •salto de águí 
en el río Genil, so lic ita  que sé coíi- 
t  i nú e 1 a Ir  airn i t aci 6ñ de es te exp er 
diente a su nom bre, uniéndose fe 
in stan c ia  al mismo': ■ [

R esultando que por acuerdo de 
Y. 1. de 19 de Roviem bre últiíiio y 
a p ro p u es ta  .de la  Sección correg- 
ponoliente de o sa  Subsecretaría , ''pié 
opina clebé e stim arse  de si si ida (I© 
su petic ión  a la Sociedad anónfefe’ 
“In d u s tr ia s , F u erzas  y Riegos del 
G enil ” y de se s tim  ar 1 a for m n 1 ad j  
ú ltim am en te  por el Br. Galán Arjé- 
na, pasó  este expediente a i«fereié 
de la  In tervención  g enera l de ki Ad-* 
m in is tracró n  del Estado, que se -cen; 
fo rm a en todo con la opinión de 1| 
expresada :Sección: t'

GorosldeTando que en  el expcd iw  
te que nos ocupa queda plena y 
b radam en te  dem ostrado  que la  efíf 
tidad p e tic io n aria  ha desistido d | 
su petic ión  de beneficios 3c 
de 2 de Marzo de 1917, toda Vól 
que no ha p resen tad o  en fes diver«f 
sos plazos dados p o r la 'A4miaíf| 
trac ió n  los docum entos qu'é desdi 
el año 1920 le fueron rciciamados:! I 

G onsiderando, .a mayor, ab u n d #  
miento, oita^ la basé  8.  ̂ dé| ^

I
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artículo 2." de la k y  de 19 do Oc
tubre de.-1889, se d a rán  p o r  term i-
iiiírtis y archivo co-

 ̂ los o:ípedieníefí qpe
por culpa de los in te resados  esíén 
.paralizado? durantje-seisaucses, e ir-  
.'cunstaucia que eoncurre  en este 
p a so :' . :
: Considerando que térra i nada ]a 
vigencia de la ley de Pr.ote'Ceíóa a 

das Industrias de 2 de Marzo de 1917 
'en  31 de Dieioimbre de 1922 ng ca
te adm itir como realizada en tiem - 

■po háhil la petición, de D. José  6 a -  
lun Arjonaj fo rm ulada  en su in s -  
tanciá de 24 de Abril próxim o ,pa- 
-sadoc ■ • ■ ' , ' -/■
< B. M. el Rey (q. D. g . ) , co n fo r- 
.ni|ndo?9  con lo .,p rqpuealo  po r la 
i Sección de P rotepción a Indus^ 
;trias de esa SubsecretaTÍa y la Tn- 
Vterverición genera l de la  A dm iñis- 
dri:ición del Estado, se' ha servido 
Resolver aiier.se .considere desistida  , 
'VJe su pofirdíin. de beneíbuos de la 
,lef de 2 d^ de 1917 a la Mo-
tciodad tuionima “in d u s tr ia s , F uerzas 
y Riegos de] r io n ír’ y se desestim e, 
per fo rm ularse  fuera  de plazo,, la 
(loducida por lA, José  G alán A rjoña.

De Real o^uíen lo digo a V. T, pa
ra su eonocim ienJo y erecios. Dios 
.'guarde a V. T. m uchos a ñ o s , Ma- 
’drid, 15 de Diciembre' de 1923,

Ef Jeíe eíícárgade cíel fepacho, ^
' liX A N A

’̂ í̂éñor Oficial,.moyqr cíe esfe Minis-
teriQ.

m s

REALES ORDENES ' . , ,
,1 'fedmo. Sr.: propuesia de
i;asa Díreeeidn general, y de eonfor-: 
midad con lo - dispuesto en el aríícu-% 
ilo 6.® del Real deeréto de fecha % de 
Jíoviembre último,
i B. M, el Rey D. g.) ,&e ha servi
do declaiw^^^^  ̂ para loa iu n -
cionarió'S de lá Policía que se citan? á 
cóntiiuiación y cumo signo earacte- 
ríslico de Auteiridad, a más del carnet 
boy en uso, las piáeas sigulenteis 
 ̂ I^irector gcneml de Scguridnd.— 
Placa de sei? cmiímeíros ,d̂  diámé-’- 
1ro, rafdg’ado, oció'fenal dorado.; eo- 
nio centro dé la placa, el escudo de 
España esinaltado, surmentado de 
úna corona e inscrito en un éírculQ 
esinal tado de y er d e, sobre cuy o e ir cu
te irá esmaliado el toisón; esié círeu-^ 
te verde á su vez eslnrá inscrito es- 
áfriitado en blanco, '^u.e llevará en Iñ-

tras doradas: “D Jr^ to r  general 4e 
Seguridad.” ílodo e?te círcu.lo orrlado 
del Collar de Carlos ÍIJ. '

Subdireetor gtoiarai.—Flaca de seis 
'Centímetros de diámetro, rafag'ado, 
octagonal dorado; corno centro de la 
placa, el escudo de España de forma 
circular, esmaltado, suxinontado de 
úna corona e inscrito en un .círculo 
esmaltado en verde, que á su vez es- 
iará inscrito en iin círculo esmaltado 
en blanco, que llevará en letras do
radas la leyenda: “Buhdirector gene- 
m i de Begiiridad.” Todo éste círculo 
orlado de una palma d oro y una 
ram a do laurel esmaltada en verde.

J-efe superior de PóHcíu.—J.a  placa 
''ánteriorm enfe descrife y  en el circu
lo blanco la  leyenda:-^*Jefe superior 
die Pólieía.” '
 ̂ €f)fm3aMío g e n e ra d ^M  placa ante- 
riorm enle déserita, el rafagado de 
plata en vez de durado, en él círculo 
esmaltado en blanco ‘̂Dirección ge
nera.] de Beguridad”, ■suprimiendó las 
palmas de la. anterior catíegoría^ y en 
la parte in ferio r del escudo; una cba< 
pa dorada formando éem ic ím uib , cgii 
las ioti’as : esmaltá’Cias en negro: “Do- 
misario general.’L -y

Secretario general— 1.2, placa an íe- 
riorm enté descrita, y en la clrapa in-: 
ferior del escudo la leyenda: “Beere- 
taiuo general.’v

CV;mfí«fm5.--^IguaI que la anteriorf 
los que tengan mando llevarán sobre 
el rafagado y horizontalmenie debajo 
del centro,: en letras doradas, la pa
labra “Domisario’b .fácilmente adap-^ 
table a la placa, para que. pueda qul^ 
íarse cuando no ejerzajnm dQ  dirécíq.

Inspectores, Agentes^ A spírm tes y  
Vigilantes.— ̂La placa anterÍQrmente 
éetscrita con . la leyenda: “Dirección 

..general de Seguridad, ”
Siempre que nq sea necesario hacer 

ostensible diohq signo de Autoridad, 
se llevará la placa colocada sobre el 
lado izquierdo del pechos encima del 
ehaleco, y cuando por clreunstanoiaB 
especiales sea necesariQ llevarla v i-  
élble, se coloeará en el naisíuo lado 
sobre la prenda exterior que se úse. 
Al eosar el funcionario en el Cuerpo; 
entregará dicha insignia én esa Pl-? 
rección general.

Todas lais anteriores placas estarárf 
correlativam ente minieradaS; para  que 
fáciJmeníé so rogisitren en la Sección 
de Personal de ese Centro, anoíándosé 
además la fecha de entrega, categoría 
y nombre del funcionario á quien eb.~ 
rresponda.

Una sola Gasa proveíerá dichas in
signias, para lo cual se abre un con
curso por téfínino de quince días, a 
p artir de, la inserción de la presente

e n  la  G a u e ta  © e M a d iu u , 
los solicitanteis presentar, cQiv,^y 
cibq de la contribución, sus prppo,^|-ti 
.eiones y modelos ante esa D i r o ^ i ^ i  
quien libreinent'e resolverá en Ja 
nía que estime más conveniente.. *

El adjudicatario vendrá obligado
presentar en j a  citada Sección j l e Í  
P'ersonal cuantos pedidos de. placas 
hagan por la misma, siendo de m \  
cuenta también los gastos de irana-:' 
porte, giros, etc., que. se ' originen.

Dicha >Becpión pasará los cargos 
aquéllas a los Habilitados correS'poií.-^f 
dientes para que éstos lo hagan efecB 
tivos a los funcionarios ai serles 
tisfechos sus haberes, girando su ini-.: 
porte a la Gasa proveedora, danHite; 
cuenta a esa Dirección de haberlo ve^ 
rificado.

Los troqueles de las meneionadíiS; 
placas se entenderán de la propiédaífv 
de ese Centro directivo, puüiondo'fa-r 

= cilitarlos al adjudicatario cuaotas A’c- 
■ ces sea preciso. : -

De Real orden lo digo a E,:para.
■;su conocimiento y  efectos consigu íojih 
tes. Dios guarde a;¥ . E; imiahos añq$, 
Madrid, 20 do Diciembre denip23.

El Subsecretario encargado del despacbej.

MARTINÉE AÑIDO ■

•Beñor Director general de Seguridad,

Viso el expediente promovido- p q r 
D. Ju a n  Sáenz y Báenz P er alta , 0fl~ 
.Gial de segunda ciase de.A dm inis* 
tríación civil de e^e Gobierno, pp' 
S'úplica de p ró rro g as  de la  Jicépeía 
que viene d isfru tándo  porvenfqrmííh

H. KT. el Rey (q. D. g .) , -.con a rre ^  
glo al a rtíeu lo  33 del Reglapi^uto' 
d é  7 de S eptiem bre.de 1 9 1 8 ,  se 
servido p ro rro g a rla  p o r quince díAs> 

De Real orden Id digo a V. B. 
ra  su conocim iento y efectos. Digs.': 
guarde a V. S. m uchos añps, Má-*' 
drid, 21 do D iciem bre de 1923* .

El íSubseor̂ tario encargado '
MARTINEZ ANIDÓ 

g«»or, gobernador c iv il de

i N s m u c c í D N  P U B L I C A  Y  m m
A R T E S

REAL’ ORDEN , ‘
limo. Sr.; Visto el expédlente, ífe

la Fundación institéiída por D, 
so Rámila en Estépar, provincia ug,)
Burgos; y • --

Resultando que preséntadas p a r a ' 
su censura Ir- -dientas corr.é&uon-N,
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íieateé  a los añós 191̂ ,̂ 19Í3,
f  reclamadas a ía Ju n ta  provincial 
á-e Beneficencia copias de la escritu-. 

'T2k fundacional y de la Beal orden de 
. ¿lasiñcación, manifiesta que no exis- 

ie ning'uno de dicíios doeumentos: 
Resultando que, como únicos ante- 

cecTentes, la propia Jun ta rem ite un 
certiflcádo del Cura párroco, com
prensivo de los datos que existen en 
aquel archivo parroquial, donde cons
ta que por auto del Arzobispado de 
Burgos, dictado a 23 de Noviembre 
de 1827, se acordó,, a instancia de los 
Patronos de la Obra Pía, que los p ro 
ductos de la misma se aplicasen al 
,sostenimiento de la Escuela de p r i-  

:^meras ietraSj en vez dC: dedicarlos a 
dotes: de húéríanós y estudiantes, co
mo h£d>ía dispuesto : el fundador, ya 
que no era posible cum plir tal ob- 

■:4 . -teto:.;' , ^
: - Resultando que por. el examen dél 

expediente gubernatlvó que‘ iqcoó 
Alcalde de Estépar el ano IBS?,'y de 

■; varias comunira^idnes^ #  por
el mismo al Gcd3erriáddr civil dé B ur- 

, gos, sobre investigación • de bienes 
pertenecientes a esta Fundación, se 
viene en conocimiento de que entro 
ios documentos que obraban en aque- 
•íla fecha en poder del Párroco debía 
fincontralse el título fundacional, 
puesto que en una "comunicación del 
referido Alcalde se transcTiben va- 
TÍaá cláusulas' del mismo:

Resultando que reclamada por la 
Junta provincial de 'Beneficencia, en 
iDficio de 3¡0 de Diciembre de 1881, 
^opia íntegra de la escrTtura funda- 
•sional, contestó el Alcalde que, a pe- 
fear de que el Cura párroco había 
¡puesto a su disposición todos los do- 
tum entos del archivo, se veía en la 
‘Imposibilidad dé rem itir la copia que 
1é le interesaba, por fa ltar hojas al 
o rd in a l, ser ininteligible para, él en 
^ran parte  ^  carecer de persona apta 
para  compulsarlo:.
; l»ésultando que requerido nueva- 
píente pl Alcalde de Estépar para que 
.¿‘em itiera copia del títu lo  fúndacio- 
pal, manifestó en comunicaciórí de 27 
'de Marzo de. 1882’ que el. Gura p á rro 
co en cuyo poder se bailan  los do- 
¡cumentos está dispuesto a en íregar- 
Í p 3, siem pre Que se le autorice por 
'in s  su p erio res:
; GonsiderandO que deben apurarse 
todos ló i  medios hasta ob̂  ̂

'tu ed c ip ád p  título, ya que a éste ha 
.flh ajustarse  el régim en de II F u n -
tfacíóhfi

M Gonsiderando que, aun cuando. se 
descóri'b^e si obedece -o no a lo dis- 

por el fundador, es lo cierto

qüe e l Afealdé dé Estopar figura co
mo Batrbnó de la  rundáción, y en tal 

;̂  cóncepio, autoriza las cuentas some
tidas a la censura dé este Protecto
rado: ;

Considerando qüe para fu turas ac
tuaciones; de esta Obra pía es con- 
yeniente a trib u ir carácter oficial al 
patronazgo t  .

Gonsiderando lo dispuesto en el a r
tículo facultad octava, letra A) do 
la Insirucción de 24 de Julio de 1-913: 

Considerando, que, a tenor de lo 
que prescribe el párrafo  segundo del 
artículo 48 de la Instrucción de 14 
de Marzo de i 889, la falta  de los t í 
tulos de fundación, .propiedad, escri
turas, convenios, concordias y demás 
documentos públicos, sólo podrá sm 
plirse por una inform ación judicial 
“ad perpetuam  m em oriam ”,

■ S .' Mp el REYpCq. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:, í f.; ; . '
í i :̂Que voónfeinúo ; en suspenso el 
examen de las cuentas de la Funda
ción institu ídá en Estépar .^Burgos): 
por D. Alonso Rámila.

2 /  Que se confirme en el cargo 
de Patrono interinó do la misma al 
Sr- Alcalde.
- 3.^ Que la Jun ta  provincial de Be
neficencia . solicite de Itv Autoridad 
eclesiástica la autorización neci/saria 
para  que el Gura párroco de Estépar 
entregüé al Pátrono cuantos docu
mentos obren en el archivo de aque
lla iglesia, referentes a esta F unda
ción, lo s  cuales, y por conducto de 
la misma Junta , serán enviados a este 
Protectorado, el que a su vez, previo 
e s t ud i í  y ob tenc i ón d e copia, los d o -
volverá a su procedencia; y

4.® Que eii el caso de no existir 
el títu lo  fundacional, la repetida Ju n 
ta proyincial ordene al Patrono so
licite del J u z g a d o  conipetente la in 
f o rm a c ió n  para perpetua niemoria, a 
nue^ sft̂  refiere el títu lo  10, prim era 
parte , librp III d e 'la  ley de E n iu i-
ciamiento civil. ' ■ ^

De Real orden lo digo a V. 1.. pai a
su coriGcirniento y  efectos. Dios guar
de a y.. I. muchos año?. Madrid, 19 
de Diciembre de 1923.

El Jefe encargaiio (leí ffííepacTio,
■ ■ PEREZ. G. NIEVA

Señor Jofe; encargado <3ol despacho de 
.' la Éiroccióh; ghheral de Primera

cnseñánza-,. . . . .

F O I E M I O

REAL ORDEN 
lin io . Sr.*. Eli cumiplViiiento dé

lo d ispuesto  en la  Real orden fecha' 
19 del aetuaí de la P residencia dfjl
D irectorio  M ilitar; y is \í,.la  propues' 
ta  de la Ju n ta  co n su ltiva  agronó». 
m ica y designado po r ep’Jefe de] 
Gobierno, P residen te  de^ Directorio 
M ilitar, el Ingeniero Jefe diel Cuevw 
po de A grónom os D. Ignacio  yíctop, 
Clarió y Soulán,

S. M. el Rey '(q . D. g.) ha tenido' 
a bien n om brarle  D irec to f de la 1 
E scuela  especial de Irbgenieros' í 
A grónom os.

De Re;il orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y dem ás efectos^ 
Dios guarde a V. I. mu0ho.s aúoSi 
M adrid, 21 de Diciembre, de 10231

61 j« («  élicarscaáo del dei,ácit», ■ ' 
•*v JOSE V. AREHE

Señor D irec to r g e n e ra l de Agriculi 
tu ra  y. Montes .

r-E P A m iE N T O S  MíMSIER^AlgS

FOM ENTO

DSRECCION o e n e r a l  d s  osra»
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS 

Concesiones.
Y isto el expediente in4fg ido  a 

instancia  del A yuntam iento  de Lla
nas (Oviedo), en solicitud de auto- 
nzació¿i p a ra  sanear unas m aris
m as situadas en la  ribera  de la ría 
de dicha villa  y  dedicar lo3 ierre- 
pos a ja rd ines y ensanche de la po
blación: . ,.

V isto el proyecto que a la peu-' 
ción se acom paña: .

R esultando  que el expediento ns 
sido tram itado  con arreglo a i  o dis
p uesto  en el a rtícu lo  92 del Regla
m ento de 11 de Ju lio  de 191^ P f*  
la aplicación de la ley de Puertos 
de 7 de Mayo de 1880: ■ '

R esu ltando  que duran te  el plaz<̂  
de in form ación  pública no fué prey 
sen tada reclam ación con tra  10 som

^^ \lesu ltando  que h a n *  iriformado eá 
sentido favorable a la cnncesión 
A yuntam iento de L lanas, la. Qomau- 
dancia dé, M arina, el Consejo provine, 
cial de Fom ento de Oviedo, la Jun-' 
ta  p rov iñcial de Sañídad, la Jeia- 
tu ra  de Obras públicas de a pio- 
v ínciü,;el G obierno civil ^0 
m a y íosyM in isteriós ue Marina y.

 ̂ de la G ú e r b a ^  ' . ‘ .
R esultando que po r el ¿

dor civil de Oviedo se ha hecho
declaración  de* m a r i s m a  que previe
ne el a rtícu lo  91 del Reglamoi 
c ita d o :
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no se han presentado proyectog ep 
Gompeténcia rii tampoco reclamacio
nes on'contra del que nos ocupa.

Considerando que todos los in for
mes son favorables y las innegables 
ventajas que siempre reportan  a 1» 
comarca estos aprovechamientos,

S. M. el Iley (q. D. g.), conformdn- 
dose con lo propuesto p o r esta D i
rección general, ha tenido a bien au
torizar a D. Angel García Vedoya para 
aprovechar todas las aguas de la fuen
te el “Cuadro”, creando un salto con 
destino a usos industriales, siempre 
que para la construcción de las obras 
se sujete a las siguienites condiciones:

1.* Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, base 
de este expediente, firmado en Villa- 
m artín  de Víliadiego por el Ingeniero 
de Canninos D. Angel García Vedoya, 
salvo las modificactom»s de detalle au
torizadas por l'a Jefa tu ra  de. Obras ' 
púMlcás de’la prcxvíncia. '

2.̂  La cantidad de agua que como 
^máximo podrá derivai'se será de seis
litros de agua por segiindo, no respón- 
diendb la Administración de esta can
tidad y iteniendo el concesionario la 
obligación de instalar a sus expensas, 
un módulo en la toma cuando la Ad- 

■ ministracióri; lo conaideré opoPtuno.
3.* El concesiohario devolverá el 

a g u ^  perfectam ente limpia, después
- de utilizada, como es»taba antes die su 

empleo.
4.* Las obras comenzarán dentro 

del plazo de seis meses, contados a 
partir^de la fecha de la pubíicación en 
la Gaceta de Madrid de la p rosen^ 
concesión, y deberán quedar termina'^ 
das dentro del plazo (lé un año, con/’ 
tadp a p a rtir  de su comienzo.

5.‘ Las obras se ejecutiarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefa tu ra  
de Obras públicas, y a su terminación 
las reconocerá con todo detalle, levan
tando un acta en la que se certiflcafá

. si han sido construidas con arreglo 
, al proyecto y cláusulas do la conce
sión.

6.*̂  El acta del>e ser apróbáda por 
, la Dirección General de Obras públi
cas.

7.* Todos los gastos que origine la 
inspección, vigiláncia, reconocimiento, 
etcétera de las obras, serán de ciitent» 
dél concesionario.

8.‘ Se conceden los terrenos do deV 
minio público necesarios para la#  
obras y las servidumbres de estribo, 
de presa y acueducto los decretai^á eS 
Gobernador civil, previos lo.s expe-* 
dientes necesarios según las disposí-í' 
clones vigentes. •

~ 9.* E l depósiiío provisional ya con€^' 
tituído subsistirá como fianza definí-*  ̂
tiya a disposición de la Dirección 
neral de Obras públicas, y será dcGl 
viielto después do aprobada el acta 
rei^onocimienlo y previos los itrámiteal 
"co]^rient§s. • 4.|
;■ iO. Ésta concesión se otorga salv#  
el dérechó de propiedad, sin perjuicíj^ 
^e jtercero y por un plazo do setenf^'* 
y  QÍncq años, contados a p a rtir  dpi día!

* en que cpmiencé párcial o totalm en'^i 
' la'explotación; y al expirar esto plazOi 

reventirán gratuitam ente al Estado j]  
l ib ro 'd o  cargas todós los e le m e n té  
qué ' constituyen el aprovechamienfo^i 
desde laá obras de embalse, deriva-’; 
ción o loma hasta el desagüe en o! 
cauce público, comprendiendo la ma^ 
quinadla productora ^

, ; . Considerando q̂^̂ las obras a que 
ía  petición se reüere, no h ab rán  de 
p cas io n a r perju icio  a los in tereses 
■públicos ni a los p a rticu la res , y son 

• convonientos para  la salud pública 
po r el saiieam iento de aquellos lii- 

‘ gares,
tí. M. el íley (q. D. g . ) , corifor-

; niáiulose con lo p ropuesto  p o r esta  
.D irección geheraJ, ha  tenido a bien 
au to rizar al A yuntam iento de L la
nos para sanear unas m arism as en 
la ría  de Llanos, aguas a rrib a  del 
puente de la ca rre tera  de T o rre la - 

, vega a Oviedo, con arreg lo  al p ro -  
.yeoto firmado por el Ingeniero de 
Caminos D* Pío L inares en 20 do 
Jun io  de 1921 y con sujeción a las 
condiciones sig u ien tes:

1.* E n toda la long itud  de los 
. m uros se d e ja rán  a una y o tra m ar
gen dos cam inos de servicio p ú b li
co de tres (3) m etroá de ancho co- 
1̂110 mínimo*

2*̂  Si ei Es Lado Tealizase obras 
de m ejora  del puerto  de L lanes, te n -  

vdrá derecho a in cau tarse  de las zó- 
na.s que juzgue necé“áarias p a ra  su s  
servicios, con a rreg lo  al p royec to , 
que se apruebe*

3.“ So préseiibará proy^eció deta
lla d o  de hv com puerta  an tes de co- 
‘m ehzer ias obras, quedando ifacul-;
tada la Jefatürá  dé Obras publicas 
de Oviedo p a ra  su  aprobación.

4.® Las obras se rán  rep lan teadas 
por la Jé fa tu ra  dé Obras, públicas 
de la p rovincia, y de d icha opera
ción se extenderá acta, que se rá  sb - 
raetida a Fa aprobación co rrespon
diente. ’ •

5.*' Se d Vrá princip io  a las obras 
en el plazo de tre s  m eses y deberán

v üíiédar term inadas en el de dos años, 
contados am bos plazos a p a r t ir  de 
la fecha de la p resen te  d isposición.

6.* Term inadas las obras, el con- 
cosionario lo pohTlrá en conoci
m iento de la J e fa tu ra  de O bras p ú -

“blioas de la provincia, a fin de que 
por la m ism a se proceda al opor- 

, tuno reconocim iento . Del resu ltado  
fue esta  o p erac ió n  se ex ténderá  acta,

, ftiie será  som etida a la :aprob{u)ión 
'^correspondiente. ;

7-'" La fianza depositada en la 
■Laja general de D epósitos, T eso 
re ría  de Oviedo, se rá  devuelta u n a  
vez aprobada el ac ta  de rcconoci- 
iniento de las obraiS-

E stas  gutedarán bajo  la in s -  
. pección y v ig ilancia  de la Je fa tu ra  

de O bras púbiicaiS de la provinciá.
O.*' El eoncesipnano  ten d rá  ha 

obligación ĉ 3 co i|servar la s  obras 
. en iDuen estado, y no pódrá  d es tin a r 

les m ism as, ni el te freño  a que ia 
eoncesión se refiere, a uso  d is tirí-  
to del que en la p resen te  d isp o s i-  
món so detérm ina, no pudiendo tam - 
pr 00 a rrendar dicho te rren o .

10., Los gasto s^qúé ocasionen el 
r '’*planté.o, laL inspección  y el reco - 
^n'Cimiento dé las obras- serán de 
cuenta del conéesioñario .

H . E s tá  concesión sé en tenderá  
rdorgada ar/perpetu idád , sin plazo 

mitado, dejando, a salvo é r  derecho
uropiedad y sin  perju ic io  de te r -  

'ro. , , . ■ . , ■ " y , •
12. El concesienario  quedqrá 

obligado al cum plim iento  de las 
f-.isposiciones re la tivas al con tra to

del trabajo , a los accidentes del 
m sim q y a la  p r o te c ió n  a la indus
tr ia  nácionái.

E sta concesión será  previam ente 
re in teg rad a  con una  póliza de cien 
(100) pesetas, según  previene la 
ley del T im bre. .

14- Se fac irita rá  a la Comandan
cia de Ingenieros de León copia de 
las ho jas de planos, para  co n stan 
cia en la m ism a, y se d ará  aviso a 
la A utoridad m ilita r de la plaza, de 
la fecha en que sean term inadas las 
obras*

15v La faita  de cum plim iento po r 
el concesionario .de cualquiera "de 
las condiciones án te rib res, se rá  
cau sa  de caducidad de la concesión, 
y llegado este caso se procederá coá 
arreg lo  a lo de term inado  en lask d i |-  
posiciones vigentes sobré la m ateria.

Lo que de Real orden com unica
da po r el Sr. Jefe  encargado del 
despacho  de este M iñisterio digo a

S. para su  conocimiént'b, el dcí 
A yuntam iento interesádo y a  los 
efectos correspondiéntes. Dios guar
de á y . S. m uchos años. Madrid^ 1.* 
de D iciem bre de 1923— E l D irec to r

feneral, Valencíáno- /
eñor Gobernador civil dé Oviedo* t

AGbAS
Examinado el expediente incoado y  

proyecto presentado por D. Ángel 
García Bedoya, que solicita aprove
char el caudal total de las aguas de la 
fuente del “ Cuadro ”, en térm ino de 
y illam artín  de Yilladiego, creando úu 
salto para producción de energía eléc- 
itrica con déstiho a usos industriales, 
solicitando además la concesión de los 
terrenos .de dominio público necesa
rios para las obras.

Resultando qué él expediente se h a  
tram itado con sujeción a lo dispuesto 
en el Real decreto dé 5 de Septiembre 
dé Í918 é Instrucción vigonte de 14 de 
Junio de 1883.

ResuDt'ando que el peticionario acori. 
paña certificación de la Alcaldía de 
Villainartín dé Villadiego, autorizando 
al péticioiiario para realizar las obras 
comprendidas en terrenos de su i^ro- 
piedad.

Resultando que no se han presenta-; 
do proyéctüs en competencia, ni re -  
claináGiones^éu contra del proyecto.

Resnltandoa que la Jefattura de la 
División hidráulica del Duero, m ani
fiesta que estas obras no han de afec
ta r al p la if de obras hidráulicas del 

’Esítado'. ■ ■ . ,
Resultando que el peticionario ha 

constituido en la  Caja de la Tesorería 
Ceniral de Burgos un depósito a dis
posición del Gobernador (üvil de una 
peseta, según résguardo número 22, de 
ontmda' y 52 de registro en  3.1 do 
OQtubie de i9¿2.
. ' Resultando que la Jefatura  de Obfíis 
públicas, , después de vériñcar la con- 
froñt ación sobré el terreno, inform a 
favorablemente, proponiéndo las cón- 
dicioixos* en que a .su juicio x>rocódo 
otorgar la ̂ concesión.

Resultando -qué Consejo provin
cial .de FÓmeritb, GomLsión provincial 
y Gobierno civil informan favorable
mente.

Considerando que el expediente se 
ha tramitado regiam eníariam ente, que
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bm^l y. edMcies S e s t ia ^ s
‘ íraá^a^¿úye(^aiaieat¿O r 
J  íaaéBién^ e¿ 3reyer^ióíii gj^ataila 

(manfe se li^ya fcea^kaidet m  >te- 
frenás-tíe áemiaio públieo^ eaaliqaie- 

Quê  M  «destiao, quedaado ade- 
aá  ̂ sajeit â á eaaato pre^íieaem ios ar- 
foiilbs 2:% y Óv*» del Real deoreto: 
fe d# Jaaio de 192^ y Real onden, 
fe 7> ¿0 dalia de iO£l. 

g 11. Jm Administración sé reserva  ̂
i  ú dei^cbe a t/emar de la  conoesión los 
i ¡roMmeiies de agna qne considere ne- 
í lesariios para conservación de carre- 

íeras, por los medios y  m  los puntos

fiás coa venientes, s in  perjudicar las 
bras de esta concesión.,

I ÍM, E sta  concesión queda sujeta a  
|u a ñ |e  disponé la ley de Protección a 
pa Industriar nacional dé 14 de Febre
r o  dé 1907, a l Reglamento p a ra  su. 
Implicación, a la ley relativa al Gon-; 
'# a tb  de trabajo obrero y cuantas dis
posiciones bay vigentes aplicables a 
feste caso y  puedan dictarse en lo su
cesivo.

13v Bon 'causa de caducidad de la 
resentlé concesión, además de las que 

. eterm ina lâ  le^^géneral de Obras pú - 
i l̂iéáis, e l incun^plirniento por partq  del 
concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores.

babiendo aceptado el „concesiona- 
po las precedentes condiciones y re -  
ínitido póliza de cien pesetas, .de 
iciiordo con lo que dispone la ley del 
tim bre, lo participo a B. para su 
íoíioeimien'to, el del; interesada y de- 
.u/ni efectos, con publicación^ en el 

ín OfIcial de esa provincia.
Jjios guardé a ¥ . S. muchos años, 

dadíid, 12 de Bicáernbre de 1923.—E l 
Pirtr-íer genera l—P. B;, El; Jefe de la  
lección, V: Martin, m
S«}nor Ccibornadqr civil de la provin

cia ̂ de Burgos. ’ ;

ExaminadíO el expediente incoá- 
do a in stanc ia  de D. Manuel .Per- 
nándí z Vázquez, solicitando eonoe- 
isiáíi do un  aprovecham iento  bidráu-^ 
bco dei río Miño, en; sitio  denô ^̂ ^̂  ̂
nado ^Pozo dé A rrib a”, eh térm ino; 
de Crnille, con, destino  al fiincio- 
naniieivLo de un  m olino h arin e ro : 

u rsu ltan d o  que, tram itado  e l ex-- 
podicnle con su jeción  a lo ordcxiado- 
p o r Roa] decreto de 5 dé B eptiem - 
bre de 1918, fueron insertos losi 
auLmcios co rrespond ien tea en  Iqs  ̂
Bfilcliucs. Ofleíales de la provm cia 
do 7 de F ebrero  y 18 de Marzo dei 
1922v D u ran te  el plazo d ado  lia - 
aiando- a  concurso  de proyeoíGS, só-^ 
lo ín é  presentado uno p o r el señor 
Fernández, co n tra  e l c u a l n in g u n a  
reclam ación obra . e n  el expedáenle: 

B^esultando que la  D iv isión  E i-  
d rá a lic a  del Miño in fo rm a que el 
aprA vééham iento de re fe ren c ia  no; 
a fc s tá  a l  p la n  de O bras hidráulicas^ 
aprebado .:

Res Hitando que la J e fa tu ra  de 
rV ras públicas, in fo rm a que p ró ce- 
do acceder a lo solicitado, con la  
ri£.pdfñcacióa del preyecto consi- 
gaieiite; a de jar libre la  nayegac ión  
por el río , y  al efecto propone. lasó 
concliclanes convenientes;

Resiil tando que con el an te rio r 
ínform^e se m u estran  de acuerdo el- 
ílonsejo^ do A gricu ltu ra , la C um isión 

'^nvinclí'^ V rU'jbinrno civil:

C onsiderando que el expediente 
: h a  seguido la  tram itac ión  ordcna- 
. da, siendo favorables los in form es 

em itidos; y c o a  la modifíca.ción del 
l  proyecto,! p ro p u e s ta  por la Je fa tu ra  

do Obras públicas, se deja en salvo 
todo peidiiicio a  tercero;.

M. el Rey {t\  ̂ D. g .) , co n fo r-
l. m ándose con lo p ropuesto  por es

ta  D irección general, ha tenido a 
I bien acceder a lo solicitado, con su - 
. je c ló a  a las sigu ien tes condiciones: 

Se o to rga  a D. M anuel F e r
nández Vázquez, vecino de Lu^’̂ as 
en el A yuntam iento ric Cenüc, con- 
cesión de 750 litro s  por segundo,

' derivándoioa d e l río, Miño,; en, el s i-  
Uo denom inado “Pozo de A rrib a”, 

„an íérminQ de Genlle, con destino, al 
iunGionamientjo de un molino h a ri
nero,, que Sé proyecta construir en 
te r re n o s . de dominio públicó.

2.’' L a presa no podrá atravesar y 
rco rta r el río en toda su  longitud: (an-

chOí' del río)v sino que tendrá una lon
gitud total de 3:0 metros.

3.*̂  Las obras se ejecutarán con 
arreg lé  al̂  ̂ proyecto- que acompaña a l  
expediente, siiscriio por .el Ingeniero 
D. Joséi López^ Mancisidor* pero con 
la modificación a que se refiere la con
dición 2.®.

4.® La p resa  se co n s tru irá  de 
m anera  que su coronación qácde 
seis  m etros m ás baja que una cruz 
grabadá en un árbol, situado  en la 
m argen derecha del río.

5.^ L as, obras com enzaráíi deñ-! 
tro  dél plazo de nueve meses, a p a r 
t i r  de la  fecha de publicueión en 
la; GtACEm de la R eal orden dn con-; 
cesión, y  deberán quedar te rm in a 
das den tro ;d e l plazo do dos años a 
p a r t i r  de la m ism a fecha-

6.® La inspección, de- la.s obraS; 
c o r r  er á  a> cargo del Br. In  geni e r o ̂ 
je fe  o Ing’oniero en quien delegue. 
E l concesionario  d a rá  cuenté po r 
escrito , a la J e fa tu ra  de O bras p ú 
blicas, de su p rinc ip io  y tc rm in a - 
o ión; y  llegado este caso, se rán  re 
conocidas, levantando el ac ta  co- 
frespond ien te , que será, som etida a 
aprobación  de la D irección g en era l 
de O bras públicas, siendo de suí 
cuen ta  los g asto s originados.

7A L os depésitíos hechos; po r el 
petic ionario  quedarán  en  concepto 
de fianza y Te será it Cevueltos, unaí 
vez aíprobada e l acta; a  que hace re 
ferencia  la  condición an terior.

8.a E s ta  concesión  se en tiendé 
hechav s in  perju ic io  de te rcero  y 
salvo el derecho de propiedad.

9.‘ La concesión se otorga por 
e l plazo de se ten la  y  cinco años,: 
G o n tad o s des dé 1 a f  é chá  en q u e sea' 
au to rizad á  la  explotación, parcia l o 
to ta l  del aprovecham ientó ; ál expi
ra r  ei plazo de concesión  re v e rtirá  
a l Estado, g ra tu itam en te  y libre de 
cargas, todo cuanto determ ina  el 
R ea l decrelo de 10 de Movíembre 
de 1922, a todos cuyos p recep to s  
queda su je ta  aquélla ; y con su je r  
ción a los artícu lo s  2.'', 4.® y 6.® del 
R e a l decreto de 14 de Jun io  de 1921; 
y a lo ordenado en la R eal orden 
de 7 de Ju lio  de 1921.

10- La Adm {n istrac ión  se re s e r -  
va el derecb o a to roar de • la conce- 
stóTi los vo lúm enes do agua necesa
rios nana conservación de ca rre te 

ras , po r los medios y en  los puntolí
que estim e m ás conveniente, en f(u?^ 
m a que no p e rju d iq u e  a las obraé 
e jecu tadas por la concesión.

11. El concesionarip queda obiiga-: 
do a presentar e l  proyecto de módutó 
conveniente y a ejecutar las obras cóA; 
rrespondientes, cuando la AdniinislráA 
ción lo estime oporituno.

12. El incum plim iento de uná’. 
cualqu iera  de las cláusulas de esta 
concesión, será causa de la cadiici4 
dad dé la misma-

Y habiendo aceptado el eoncesio^ 
nario las precedentes condiciones^ 
y rem itido póliza de 100 pesetas, 
acuerdo con lo que dispone la le^ 
d e l  T im bre, lo participo a V, B- pa^ 
ra  su conocim iento, el del ;lnf e rcsa i; 
do y dem ás efectos, con publicaeió4 
en el Boletin Oficial de esa proYinciál;

Dios guarde aAb B. m uchos añoéc 
Madrid, 13 de D iciem bre de 1 0 2 3 .^  
El D irector general— P. D .: El Je 
fe de la Sección, V. M artín. '
Señor G obernador civil de la pro'íC

vincia dô  O rense..

' Exam inado e l expediente p rom o^ 
vido por D, Antonio González EcharV 
te, como D irec to r gerente de la Sq^, 
ciedad H idroeléctrica Bantil]anád 
dom iciliado en- Madrid, solcitaiido el' 
aprovecham iento de. 4-000 litros, poé 
segundo del río  M anzanares, en iér-c 
m ino de M anzanares el Real, pro^, 
v incia de Madrid, cotí; destino é  
usos industria les con arreglo é l  

■proyecto que; se acom paña, en éj 
cual &e-u:niñcan en una con arregló  
al proyecto co rrespond ien te  ,v de uná  ̂ 
p a lle , la conoesión que, por Real' 
orden de 18 de Noviembre de 19031 
fué conoedida al Sr. M arqués dÓ' 
B antillana para  la construcción  dé 
un  pantano regu lado r en e l  rió  
M anzanares, térm ino  de M-anazana.*. 
res el Real, y u n  aprovechara i cntq: 
de aguas abajo que se solicitó  eú 
30 de Enero  de 1903 y no ha 'sfdó 
todavía concedido:

R esultando que el^expedienté h á ' 
'sido tram itad o  con ¿rrdglo  a la Ins’« 
truGción de 1,4 de Junio  de 1883: 

R esultando que duran te  el perío é / 
do de in form ación  pública sé haÚ 
p resen tado  cín.cue;nla y cuatro  reé 
clam aciones, de la s  cuales ciiicuen-;t 
ta  y dos se producen ante el temóS 
de e e r  p rivadas de agua la s  tierrai|, 
de los :Beclaniantes; uña, s iiseritS - 
po r D. Gerardo Jim énez, dueño dj. 
te rren o s que se h an  de  ocupar ooi| 
p a rte  de la  p resa , pidiendo se 
abone en su día la indem nización 
correspondienie, y  otra., suscrttC  
p o r los Goncejíales que compoñeH^ 
el A yuntam iento de M anzanares (R, 
Real, en la que so lic itan  se obligltf^ 
a l  petic ionario  a d e ja r po r él caucA 
del río. las ag u as suñcientc.s 
oí abastecim ien to  y iis;os dom ésl|-| 
eos de la citada población, 
m én t e c o n í a  des ti nad a a lo s r i e go ' 
y que las coladas y descansaderóf 
que se inutilicen con- la s lo h ra s  
su stitu y an  con terrenos equivalc% ' 
tes y  lo m ás próxim o posib le a 
que se o cunen :• ■ ' • i ¡ •

Resultando quie la Je fa tu ra  1 ^   ̂
fo rm a en sentido íavorablO'co^^n

1
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Jceién a las poviiiriona'’ í;u^ n]>arc- 
su ia  i o ame: 

llesiiltorndf> qae son j^^a^almcníe 
favo.va}3les con las coaai< ínnr*s p!»^^ 
piresias por lo 3cfaí;ii'a, IwS in to i'- 
mc-s- de la P . ’v i ’ nj i. K' d 'ii n ] i« a del 
í^ajo, Qonscio de d.q’ríenU nra, Oft- 
/jn iffi idn -p r o \- ¡ r. c ud y ( i í ) In ' 11 o c  ̂d : 

CiloBSUleranno (pac f ív '  ¡as r r . n d ’« 
Gione^ prom ip'-las ocr \ i  Jc 'a^uaa, 
íacxlejan a > a S 'o  fo^o ^cp-'' tío 
gIio de t.cri eio, y al cfcc'O se re jan  
CD rr er ci o i n o < > o c n i nj n o y .r o i rj 

' canee n atiiia l »]o] vio nn volnn^'^n -‘o
agua 110 infr^io-’ a 1j(pps por'
se g i in d o y  r c ' '  a r ' c a  -s \
abavstecimid*r f o de r ̂   ̂ en cu es o'I

 ̂ íicnl,
ÍS., Má ei P ry  (q. IX g .l, co n ío r- 

I)).ání.loso c( n lo pju • p o P o  por r'->(a 
Di re e c i a n p t,..i e ̂ a 1, h a. í en i d o a b > ri 

'acced e r n Ir soP'UÍnd iprr "n. Xti- 
ionio (Tonu/de/ Dvi'-níe, a rr 733I ve 
Xle la Tv?’‘iríla '' UjdvrMUjf'n *p>no' îl¡a- 
.Tia,; co]'< ru X v .P i ¡i ]a-, crndnúioies 

’ í! i grítenles: , ' .
id  Pe rr-^'P''vt'c a la 

B'itjrán’ica Panlifía7ia para  Xa cnns^ 
tru c ci < 1 n (I n un' ]> a n f a n o gr. i a ti or
'en td río Xlaunainarí'V. sif.io derín n i- 
imño Q n •'i  r a p ' b V ‘gv. It m • h ,s o G1 nr- 
gaiila y fC-rmi lo de XIr< i^anares el 
‘Reíll, raiyo paf^hr-'O se aiimeriísjsl 
con todas' las agna s qne el río M an-* 
sainares a el condiTzea. salvo Irû  qno 
«can m enester dejar et^rrer })or e-1 
cauce ojaiinario de dicho río para 
'cumplir las condiclanes s ig u ie n te s : 

'2p  De (licho Iraniano p a rtirá  utí 
caivar capaz de condecir ciiialFo m e
tros cúbicos de agiia n ^  segando, 
que se devolverán al río desnues deí 
áprdvecliar alto vo^^niiaivpf) en la 
produrm/idá de en rgía ch^eDi* a-

S.a Las obrac’ c/̂» m m u a iá ji  con. 
snjecidn al p ’̂oyecf o r  m 11 ado,

• fechado en Madrid e! B6 de Dieiem-- 
bre de 19IG y llrm adó por el M ge- 
niero D. A. Ban Rom án, salvo lasí 
nm diflcacloíres-que -sean necesario : 
introdiicir para  el cnm nlirníenlo de: 
Ins con dipi01X06 ásigd ien tes. ■

La BocrodáR m o n o esio n aria : 
dejará co rrer de un modo continuo 
por el raucc natnivil tĥ l río, un vo
lumen de agua que no sea in le rio r  
'i 229 litro s  por segundo, simnprG; 
qii¡0 el caudal 'del citado río sea 
igurd o su perio r a diclro volum en, 
y todo el cv^iai cunndu sea inferior.

5-a P ara  P jar los m ^ses del -año ! 
en que ha de dejarse  di^jcurrir por 
0̂} cauco n a tu ra l del río fcdo el r a u 
dal do áste  y -su cuantía en ‘cnda rino i 
de el les ; en tes que cojnfence la e^c- 
plotación de las ubras, y 'd u ran te  un 
pkzo  qii-d no se rá  m enor de 'Cinco 
tóos, dobeyán hacerse aforos, co r
teados po r la Bociedad concesm na- 
ria  0 iu tcrvopidos po r la Je fa tu ra  
de Ohras piibibcas de -Madm’d.

P ara  g a ran tir  la  salida con^S- 
tanle de los vo^lúmeues de agua an 
tedichos, la  Flociedad coiicesionn.ria 
colocará en su presa un módulo, 
cuyo proyeeto so m eterá  a la  ap ro 
bación de la  J'^efaíura de Obras p ú 
blicas de la. provincia, la cual tam 
bién podrá aprobar las m odificacio
nes de detalie que en el proyecto 
»ea necesario  in troducir.
 ̂ 7.  ̂ Debe comenzar la consiruc- 
ción de las obras dentro de los seiá 
meses a la fecha de la

toucí '̂uXi y fcrP3uuir.'e en  el plazo . 
(Ir do'z años ó viuUur de la misma 
focha.

'11 icplauic.o de las obras «g- . 
r á  ru ro  por <d liig’cnicro Jefe, o / 
Irg 'uáo 'O rpúrn doleguv, estando 

-i.p 1 r p ’T<Triíante do ia Bo-?
f r,ní-/iC7,-)í7ririfi.

0.'' ih'j i-r'') v<' r\!c]aíci’... ae-
ta i-, i|d >ruíli‘, uno de ( uyos
(d^T; h‘ O ‘ 0 r  ̂mi lira a la Direc- 
Ciou í- '-̂ ¡uvc' de Obrar, yú) brrc- pa
ra so nu^olimión, y una vez obte- 

v^ia, so env.ará o1ro a In Bo- 
Cpst.’ii eoncí»^ eiu na ,  a icl.ivándose 

b ‘ero en la of cine de O iia s  p ú -  
D ' as r'^ i a p ’ n \m íu r

Da r  bi<>Mí’(̂  ve-upelpr todas las  ̂
se lidi'-íubi’cs e: i»-í ( ni e'í, lauto pú-- 
b .a '' . o v o  } ru [ cujar^-. colis-^ 
t r ’d ’ " 1 I"'-' nece<,r'"i'"*' para sit
monie^umlenío, a-euifhnlose la Bo- 
ciedail concesionaria a tas p re s -  
c'T. emúes que dícíe la .Icfalura dé 
Oo)‘rs  púbbca-, ü caigo es ta rá
* i 1’.̂  f^’C( óo <'e liadas ]rs  o í r  s del 
a r'.’^u'ecb amiento.

1 ? L n a ' V c z t  er rn i ii a d a b I n s ó b a- s , 
se rán  rcconórida-s por el ingeniero: 
J e f e  o Ingeniero en quien "^thdegue, 
y si estuviesen cicciitádáS'coiv arre-- 
glo a las c ond icknies, '0c' ■éxtend erá '• 
acia por -triplicado, a cuyms'ejem-^ 
piares se íes dará el misnib dcsfI-: 
no que a  los dcLaota dOl replanteó-:
 ̂ 12.. ifodos los g a s to s ' que oca-:: 

srone el replanteo, inspeOCiéTl y re -í  
cepción de las obras se rán  de euen-r 
t.a de la Seciedad concesionaria.

.13 Avíes de cornenzar las obras 
deberá (k p o d fa r  lái Sociedad con
cesionaria. a disposición de la Di
rección general de D bras  públicas, 
el 4 por 100 del pre.supuesto délas ,  
obras que afecten ai dominio pú-, 
biico, cantidad que se rá  devuelta:

. cuan;lo las o b r a s : astérr term inadas 
y acopladas por. la AdnrM#timcián.

4 4. Las  aguas, :a i,vsapr de las. 
turb'iUias, serán devuiellás iiviBCdiataL 
mente al río,, sin di-straerlas en otros: 
usos, ni tener más póirlntas que las 
nalurahis producidas por evaporación, 
deiiierulo conservar el .agua l;as misnms 
oondu.ones de pui’oza que tuviesen 
en la Loma

15. Las obras se conservarán en  
perfecto estado por la BGCiedad 
concesionaria.

IG. 1 ^ 0  podrá cambiarse el apró- 
veclTarniénto de la concesión sin 
autorización tle la Superioridad.

17. L a  concesión se entidlide 
diecha a perpetujidad, salvo e l  .dere
cho de propiedad, sin pe r ju ic io 'd e  
teroeró y sin responsabilidad del 
B.ilstádo.' ■' „

’tS- Las obras objeto de ésta 
concesión se consideran  de u t il id a d  
pública, a los cfeciQB de la expro
piación forzosa, p o r  es ta r  com pren 
didas en , la . ley de 17 de .A.bril 
de 1900.

19. E n  la concesión.se én ténde-  
rá comprendida la  de. los te rrenos 
do dominio priblico necesários para  
las obras de la presa y deí canal.

20. Además de estas condiciones, 
reg irán  pa ra  esta concesión todas 
las disposiciones de carácter general 
dictadas o que se dicten en lo sucesivo 
sobre la materia.

21. La  fa lta  de “cumplimiento dé 
“cualauiera  de estas condíblones sé-

ra  m otivo de caducidad, y p a i’a , su  
declaración se segu irán  los trá m i
tes marcados en la ley general de 
Obras públicas y Reglam ento p a ra  
su ejecución.

X habienáo aceptado 1̂ conccsjo- 
nariq las precedentes condiciones 
rem itido póliza de 100 pesetas, doá 
acuerdo con lo que previene, la ley/; 
del T im bre, lo participo ,a Y. B, p a 
ra  su oonocim ientó el del inlercBa- 
do y demás éfectos, con publicaíUÓn 
ra  su conGciniiento, el del intércjia- 
eii el Boletín Oficial ño, esa próyincía.

Dios guarde a V. S. muchos afms. 
Madrid, 14 de Diciembre dé 1923,—El 
Director general.—P. D., El Jefe de la 
Sección,. V. Martín.
Señor G obernador civil de la p r o 

vincia de Madrid.

Examinado el expediente incoado 
instancia de D. José Gódoy en soiicjiud 
de 200 ii'tros por segundo, procePenievS 
de Euente Áíta y que d iscurren  po r 
el Btarranco denominado .“Rambla 
Beca’’, en término de Huélago, r/on 
destino a la producción de energía 
eléctrica:  ̂ '

R esultando que tram itado, el :ox-. 
pedí ente c on suj eci ón ja .1 n .di spues tú  
en el JFteal decreto de. 5 de Beptiem^ 
bre de 1918,, fueron  . inserios j o s ; 
anuncios correspo.ndiéníes eu: Iqé 
Éoíetííies ' Ofíeiales la provmci4 
de 29 de Ju lio  y 17 de Septicmbí^S 
de 1920, y que duran te  el plazo dá- 
dó al efecto sólo fuá presentado un 
proyecto por el Sr. Godoy,. a ^cuya 
realización se opuso D. Pedro Afán 
de R ibera en escrito  que obra en el 
expediente, así como la re sp u esta  
dada a su recLamación póí^uel petíL  
cionario:

Resultando que Ta División 
dráu lica  del GuadalquiviLAúfóxm'fe 
que el aprovecham iento dé ré fe ré íil  
eia no afecta al P lan  dé O bras SíÍ«-í 
dráuMcas aprobado:' i i'

Resultando que la Je fa tu ra  dié 
Obras públicias in fo rm a que la AcL- 
m in istrac ión  no puede o to rgar 
concesión solicitada por el Sr* 
doy por tra ta rse  de aguas de 
m inio privado en el pis^ .̂to Aid to|d'^" 
y que en relaoióiLCon la recIai4a.’eM Í 
doi Sr. Axfán, referente a  o u e s lio i^  
de propiedad p a rticu la r qué sasaijH  
el aprovecham iento so lip tt^ o , db-f 
rresponde a los X T r ib u n a le iv i f lé »  
resolver lo que proceda, en derecb© :i 

Resultando, que con el an te rio r 
form e se m uestran  conform es m  
Consejo de A gricu ltu ra , G ó m is i^  
províncral y .Gobierno, civil que e f e  
vía a resolución de este  M inisterio  
el referido expediente e n  coneiaé^, 
ración a que Lai petic ión  de 
Sión está  d irig ida al Sr. M inistro  , 
Eoniento. A,

Resultando que el Ingeniero  i 
cargado de la confron tación  dél i 
yerto manifiesta en su informe (mQ 
la  Fuente Alta, cuyas aguas se sotíw  ̂
citan, nace en terreno  de propiecíáS ■ 
p a rticu ta r y  que ésta pertenoco aí 
so lic itan te :

Resultando que en el provéelo p re 
sentado aparece que el canal de con
ducción atraviesa terreno de la p r O '  
piedad del, ferrocarril de, L inares a AL. 
inería, a cuyas obras no afecta:
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Resiiltando que el oposito r citado 

p resen ta  docum entos que acreditan  
la posesión de terrenos de regadío 
en una propiedad lindante, en parte , 
con, la acequia de-Rambla' Seca, cau
ce, n a tu ra l de las aguas que nacen 
tn  Fueiito .Mta, pero sin que se cite 
en ellos la corriente que proporciona 
■gl riego ni el volumen de agua a que 
tiene  derecho:

Considerando, que según lo d is
puesto  en el artículo  5.® de la v i
gen te  ley de Aguas, las que se soli
c itan  tienen el carác ter de públicas 
p a ra  los,efec tos de la concesión de 
«u aprovecham iento sin  que pueda 
reconocerse al peticionario  el dere
cho que se le o torga en el segundo 
párrafo  del. a rtícu lo  14 de la m isma, 
toda vez que pará  aprovechar lasf 
aguas tiene que ' a travesar terreno  
do propiedad ajena- 
■ Considerando qiievno p erm ítien - 

- do apreciar po r los docum entos p re- 
seníados i).or D. Pedro Afán de Ri- 
íjora s i este señor tiene derecho a 

■ das ag u as  que se solicitan, y en ca- 
añrmativo cuál es el caudal quo 

le corresponde, solam ente cabe de
ja r  a- salvo >1 que le -aslsie con la- 
fóírmuia em pleada usnalm ente a tal 

-e fe c to : '
Considerando que el eiJtpediente 

h a  seguido la tram ifación p resc rita  
 ̂ po r las disposiciones vigentes,

S. M. el Rey (q. D* g .), confor- 
m ándose cou lo p ropuesto  por esta  
D irección .genera l, ha  tenido -a bien 
•oíorgár a 13- José  Godoy Fonseca la 
roncesión  de 200 litro s do agua por 

' segundo, procedentes de F uen te  Al- 
t  a y qü e di scu rren  p or Ra mbLa Seca, 
tn  término dé Huélagp, con sujeción 
a  las condiciones sigu ien tes:

!•* Las obras se e jecu tarán  con 
sujeción al proyecto- presen tado , 
su scrito  por D. José Morele en 13 
de Agosto de 1920.

2.* D eberán empeZiar dichas obras 
dentro  del térm ino  de tres m eses, 
.contados a p a r tir  de lít publicación 
de la concesión en la G a c et a  d e  H a -  

.pniD y se te rm inarán  en el plazo do 
Jlos años-
• 3.  ̂ Antes de com enzar las obras
«e p ed irá  por el concesionário él 
oportuno  perm iso  de la .Compañía 
d e l fe rrocarril de L inares a A lm ería, 
y  caso de no obtenerlo, so lic ita rá  se 
incoe el oportuno expediente de se r
v idum bre de acueducto .

4.* E sta  concesión se o to rga  po r 
«1 plazo de se ten ta  y cinco años, 
«Gritados desde la fecha en que sea 
^ r t.o r iz a d a ' la explotacióix parcial o 
;iotal del aprovecham iento; al expi- 
A%ar el plazo de la, concesión, rcAor- 
dirán g ra tu itam en te  al Estado y li-  
;^re de. cargas, todos los elem entos 
Aiue constituyen  el aprovecham ien
to, desde las obras de embalse, de- 

^^ivaeión o tonia h asta  el desagüe e.n 
cauce p ú b lico ; com prendiendo tJ- 

A paquinaria p roducto ra  de lá en er- 
Ifía  y  las obras, te rrenos y cdiñciós ;

an ~ „ I

destinados al m ism o aprovecha- 
I m iento. Se in c lu irá  tam bién en la 
' reversión  g ra tu ita  todo cuanto se 

haya ■consiruído sobre, te rren o  de 
dominio público, cualquiera  que sea 
su destino.

5.‘ Queda esta concesión sujefa 
a lo dispuesto  en los a rtícu los 2-®,
4.® y del Real decreto de 14 de 
Jun io  de 1921 y a lo ordenado en 
la Real orden do 7 de Ju lio  de ín021,

I 6 /  Todos los gastos que ori
gine el cum plim iento de todas, las 

'condiciones de esta concesión se rán  
de cuen ta  del cpiicesionario, con 
arreg lo  a la In stru cc ió n  sobre in 
demnizaciones y demás disposicio
nes que r i ja n  sobre la m ateria  en 
el m om pnto en que aquéllos tengan 
lugar.

- 7.* TodáS las obras de clrí^^
•clase o Índole que Gomprenow. 
íconcesión quedarán su je tas  a la  v i-  
‘gente ley de P ro tección  a la In d u s
tr ia  nacional, R eglam entos dictados 
p a ra  su aplicación y dem ás, dispo- 

I si ci o n e s vi ge n te s en c a da m o m e nt o 
['sobre el con tra to  del trabajo  y de^ 
más.cuestiones de canicter social, y  a 

jodo  lo ordenado eri cada instante so^ 
bre accidentes del trabajo.- •

La A dm inistración se re serv a  
el derecho a to m ar de la  concesión 
los volúm enes de agua necesarios 
p a ra  conservación  de carre teras, 
por los m edios y en los pu n to s que 
estim e m ás conveniente, en fo rm a 
que no perjud ique  a las obras e je 
cu tadas por la concesión.

9^ A esta concesión le serán  
aplicables todas las disposiciones 
que se dictéri en lo sucesivo p a ra  
las  de su clase.

•  ̂ 10*, E.sta conce se o torga de
jando a salvo el derecho de p ro 
piedad y sin perju ic io  de tercero-

11. T erm inadas las obras, serán  
reconocidas por el Ingeniero Jefe  
de Obras púb licas de la p rov incia  
de G ranada o Ingeniero  subalterno 
afecto  a la 'Je fa tu ra  en quien dele
gue, levantándose acta expresiva del 
resultado, la cual se re m itirá  a la  
aprobación  de la D irección general 
de Obras públicas;, quedando p rohi
bido empezar la explotación del apro
vechamiento antes de que se verifique 
dicha aprobación.

12. El. depósito  prt)visional ve
rificado se elevará a definitivo y 
quedará  como fianza p a ra  re sp o n d er 
al cum plim iento  de las condiciones 
de e sta  concesión, devolviéndose a l

;ín teresadó  u n a  vez aprobada el ac - 
ta expresada en la condición anterior.

13. El; concesionario  queda obli-. 
gado á p re se n ta r  el p ro y ec ta  de m ó
dulo conveniente y a e jecu tar las 
obras eori^éspondientes cuando la 
A dm instrac ión  así lo estim e opor
tuno .

14. P o r incum plim iento , p o r , 
p a r te  del concesionario, de cual
qu iera  i de las. condicionés an te rio 
res eacluca. esta  concesión, así co- 
m o p or 1 os • casos ' prcvis i o s en las

d isposiciones v igentes, quedandqf 
adem ás su je ta  a todas las disposil 
ciones d ictádas o que se, dicieri ea 
lo sueesivo respecto  a la m áteria a ^  
que se refiere esta condición*

Y habiendo aceptado el- concésio- 
nario  las precedentes condiciories y, 
rem itido póliza de 100 pesétas, dé 
acuerdo con lo que previené lá ley 
del T im bre, lo partic ipo  a T, Sipa-.' 
ra  su canocim iento, el del iritefe'sa- 
do y demás efe'ctos, con publicáoióa 
en el Boletin  Of icial de esa proviriciai > 

Dios guarde a V. S. muchos años, i;, 
Madrid, IB de Diciembre de 1923.-^1 f  
D irector general.—P. D.: Él Jefe h 
la Sección, V. Martín, 
cante, comprometiéndose a ejecutar,
Señor G obernador civil de la pro¿ 

v incia  de G ranada.

S. M- ol Rey (q. D- g.) há  tenidó 
a bien ad jud icar definitivam ente la 
su b a s ta  de las obras de conduceión: 
de agua p a ra  abastecim iento  de Vi-, 
llaconancio, provincia de Falencia,' 
al m e jo r .p o s to r  D. Franoisbo Gon^ 
z4.1cz Alemsi,ny, qiie licitó  en -Ali
cante, com prom etiéndose a. ejqcutar 
las o b ras en él plazo de tres me-i 
ses po r la cantidad de 29 .627  pese-^ 
ta s , que produce en el presupuesto 
de con tra ta , im portan te  31.727>21f; 
pesetas, una  b a ja  de 2.100,21 pese
tas.

De orden del Sr. M inistro  lo digo 
á V. S- p a ra  su  conocim iento y 
efectos, con rem isión  de uri ejem-; 
p iar del pliego de condiciones parAí 
ticu la res  y económicas*

Dios guarde a V. S* mvffhos añosV 
M adrid, 14 de D iciem bre de 1923* 
Eí D irec to r genera l— P. D.: -EI JeU 
fe de la Sección, V. M artín. ; . '
Señor Ordenador de Pagos pof

obligaciones de este M inisíerm  k,

TRABAJO, CONIERCIO E 
DUSTRIA

COMISARIA GENERAL DE BEOU<< 
ROS

Se pone en conocim iento del pú-' 
blico en general y de los asegura-, 
dos en particular,- que, po r acuerdo 
de 11 del actual, he  designádo Jn4. 
te rv en to r de esta  Cómisaría> en lái 
liquidación de la  E n tidad  de Ségu- 
ros de ganados denom inada La Pre-t 
v isión  A grícola, dom iciliada en esta 
Corte, calle de Alcalá, 17, ál Ofi
cial del Cuerpo Técnico de Inspec
ción de S eguros D. L uis Boúrgóri y 
A lzügaray.

Madrid, 17 de D iciem bre de 
E l Je fe  encargado del despachó; de 
esta C om isaría, F^ Soldevilla. é ;

Sucesores de R ivadeneyrá (S. Adl r 
P aseo  de San Vicente, 20, '


